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DECRETO Nº 4417-HF/2025.-

EXPTE. Nº 500-187/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptese, a partir del 9 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por la C.P.N. MARIA TERESA AGOSTINI, al cargo de Secretaria de Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, agradeciéndole los servicios prestados.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4428-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-867/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptese, a partir del 9 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el Arquitecto JORGE RAMIRO TEJEDA, al cargo de Secretario de Planificación dependiente del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, agradeciéndole los servicios prestados.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 9562-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-20126/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 DIC. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por la Sra. Raquel Saravia, C.U.I.L. N° 27-18209779-4, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 259-SOTyH/2025.-

EXPTE. Nº 618-1063/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2025.-

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRIOTORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- TÉNGASE por presentada la Nota N° 6658/2025 formulada por la Sra. PELOC FÁTIMA MARISOL, DNI N° 37.730.496, en ejercicio del derecho de petición.-

ARTÍCULO 2°.- DISPONESE la revisión excepcional de la Resolución N° 237-S.O.T.yH.-2025, SUSPENDIÉNDOSE transitoriamente los efectos de la declaración de caducidad allí dispuesta, en forma condicionada y provisoria.-

ARTÍCULO 3°.- OTÓRGASE a la Sra. PELOC FÁTIMA MARISOL un plazo perentorio e improrrogable de NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la notificación de la presente, a fin de acreditar el efectivo cumplimiento de las obligaciones de ocupación y arraigo del inmueble identificado como Lote, 24, Manzana 14, ubicado en "14 Hectáreas - Sector Tupac", Alto Comedero, Departamento Dr. Manuel Belgrano.-

ARTÍCULO 4°.- ENCOMIÉNDASE a la Coordinación de Control y Recupero la realización de las inspecciones técnicas necesarias para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo precedente, debiendo labrarse las, actas correspondientes e incorporarse las constancias a las presentes actuaciones.-


ARTÍCULO 5°.- ESTABLÉCESE que el incumplimiento de las condiciones y del plazo otorgado dará lugar, sin más trámite, a la plena vigencia de la caducidad declarada mediante Resolución N° 237-S.O.T.yH.-2025.-

ARTÍCULO 6°.- REGÍSTRESE, notifíquese a la interesada, comuníquese al Registro Único de Postulantes e Infractores, pasea la Coordinación de Control y Recupero y, cumplido, archivase.-

Arq. Eduardo Raúl Cazón

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 3048-PG/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 2025.-

EL PROCURADOR GENERAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Conceder, licencia extraordinaria por ejercicio transitorio de otro cargo, al Dr. Diego Cussel, D.N.I. N° 26.168.320, Legajo N° 8133, de conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento Interno del Ministerio Público de la Acusación.-

ARTICULO 2º.- Disponer que, la presente licencia se otorga sin percepción de haberes y tendrá vigencia a partir del día 22 de diciembre del año 2025, extendiéndose mientras dure el desempeño de sus funciones como Fiscal de Estado de la Provincia de Jujuy.-

ARTICULO 3º.- Ordenar a la Dirección de Recursos Humanos y a la Administración General la toma de razón de la presente y la actualización del legajo personal del agente.-

ARTICULO 4º.- Notificar al Dr. Diego Cussel, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, regístrese y archívese.-
Dr. Alejandro Atilio Bossatti
Procurador General

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA (Libro de Acordadas Nº 29 Fº 354 Nº 126). En la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento doctor Manuel Belgrano, capital de la Provincia de Jujuy, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, los señores Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Doctores Federico Francisco Otaola, Mariano Gabriel Miranda, María Eugenia Nieva, Martín Francisco Llamas, Jorge Lisandro Aguiar, Eduardo Esteban Uriondo, Gonzalo Cesar de La Colina, bajo la presidencia del primero de los nombrados, y

Consideraron:

Mediante acordada Nº 122/25 de fecha 17 de diciembre de 2025 se designó como Presidente de la Suprema Corte de Justicia por el período de un año a partir del 1º de enero de 2026 al Dr. Federico Francisco Otaola, quien actualmente se encuentra a cargo la Presidencia hasta el día 31 de diciembre de 2025.

El desempeño de tales funciones ha provocado la vacancia de la Vocalía 8 de la Sala IV Laboral, por lo cual, y hasta tanto la misma sea cubierta, se ha decidido habilitar al Dr. Martín Francisco Llamas, quien a partir de la firma de la presente se avocará al conocimiento de todas las causas en trámite.

Por ello y en uso de sus facultades reglamentarias, la Suprema Corte de Justicia,

Resuelve:

1º) Habilitar al Dr. Martín Francisco Llamas para integrar la Sala IV - Vocalía Nº 8 de la Suprema Corte de Justicia, quien a partir de la firma de la presente se avocará al conocimiento de todas las causas en trámite y hasta tanto dure la vacancia en el cargo.-

2º) Notificar al Departamento Sistemas y Tecnología de la Información a efecto que realice las habilitaciones correspondientes en el Sistema Integral de Gestión Judicial.-

3º) Disponer el pago de la subrogancia al Dr. Martín Francisco Llamas, conforme lo dispuesto en Acordada Nª 37/2023.-

4º) Registrar, comunicar con nota de estilo al Poder Ejecutivo y a la Legislatura de la Provincia, al Colegio de Abogados de Jujuy, publicar por un (1) día en el Boletín Oficial y en la página web del Poder Judicial.-

Firmado: Doctores Federico Francisco Otaola, Mariano Gabriel, Miranda, María Eugenia Nieva, Martín Francisco Llamas, Jorge Lisandro Aguiar, Eduardo Esteban Uriondo, Gonzalo Cesar de La Colina. Ante mí: Dr. Ariel Omar Cuva – Secretario de Superintendencia.-

RESOLUCION GENERAL Nº 1732-DPR/2025.-

San Salvador de Jujuy, 24 de diciembre de 2025.-
VISTO:
El Código Fiscal Ley 5.791/2.013 T.O. 2.022 y modificatorias;
CONSIDERANDO:
Que, con la finalidad de ordenar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, es conveniente establecer las fechas de vencimiento de dichas obligaciones por el Periodo Fiscal 2.026.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Código Fiscal Ley 5.791 T.O.
2.022 y modificatorias;
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Fíjese en Pesos Trescientos Mil ($ 300.000) la Unidad Fiscal; valor de referencia que se utilizará para la categorización de los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos y que se actualizará anualmente. Las categorías de contribuyentes conforme dicho valor serán las siguientes:

	CATEGORIAS
	INGRESOS BRUTOS GRAVADOS DEVENGADOS EN EL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

	A
	GRANDES CONTRIBUYENTES
	Superiores o iguales a DOSCIENTAS UNIDADES FISCALES (200 U.F.)

	B
	PEQUEÑOS Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES
	Inferiores a DOSCIENTAS UNIDADES FISCALES (200 U.F.)

	C
	CONTRIBUYENTES CONVENIO MULTILATERAL
	Contribuyentes sujetos al Régimen del Convenio Multilateral (18/08/1977)


ARTÍCULO 2º: Determinar los vencimientos para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para el período fiscal 2.026, de acuerdo al tributo de que se trate y conforme al detalle efectuado en los artículos siguientes.

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

ARTÍCULO 3º: Fíjense como fechas de vencimientos de los anticipos 2.026 para los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los regímenes Local y de Convenio Multilateral las siguientes:

	Tipo de contribuyente
	LOCAL (SITI-SIR)
	CONVENIO MULTILATERAL

	
	
	(RG-CA 20/2.025)

	Finalización Digito Verificador de CUIT
	0/1
	2/3
	4/5
	6/7
	8/9
	0 a 2
	3 a 5
	6 a 7
	8 a 9

	Anticipo
	Mes de
Vencimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1º
	FEBRERO/2.026
	18
	19
	20
	23
	24
	13
	18
	19
	20

	2º
	MARZO/2.026
	18
	19
	20
	23
	25
	13
	16
	17
	18

	3º
	ABRIL/2.026
	20
	21
	22
	23
	24
	15
	16
	17
	20

	4º
	MAYO/2.026
	18
	19
	20
	21
	22
	15
	18
	19
	20

	5º
	JUNIO/2.026
	18
	19
	22
	23
	24
	16
	17
	18
	19

	6º
	JULIO/2.026
	20
	21
	22
	23
	24
	15
	16
	17
	20

	7º
	AGOSTO/2.026
	18
	19
	20
	21
	24
	14
	18
	19
	20

	8º
	SETIEMBRE/2.026
	18
	21
	22
	23
	24
	15
	16
	17
	18

	9º
	OCTUBRE/2.026
	19
	20
	21
	22
	23
	15
	16
	19
	20

	10º
	NOVIEMBRE/2.026
	18
	19
	20
	24
	25
	13
	16
	17
	18

	11º
	DICIEMBRE/2.026
	18
	21
	22
	23
	28
	15
	16
	17
	18

	12º
	ENERO/2.027
	18
	19
	20
	21
	22
	15
	18
	19
	20


Los contribuyentes que se encuentran comprendidos dentro del Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos de la Provincia de Jujuy (SUT), deberán abonar el importe fijo mensual hasta el día 20 del respectivo mes, o de acuerdo a las fechas que fije eventualmente la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA).

Cuando se trate de inicio de actividades el pago podrá efectuarse hasta el último día de dicho mes.
ARTÍCULO 4º: Los contribuyentes locales comprendidos en las categorías A y B deberán presentar la Declaración Jurada Anual –Formulario IB-203W–, correspondiente al período fiscal 2.025, el día 30 de abril del 2.026.

Los contribuyentes comprendidos en la categoría C (Convenio Multilateral) deberán presentar la Declaración Jurada Anual- Formulario CM05-, correspondiente al periodo fiscal 2.025, el día 30 de junio de 2.026, conforme las disposiciones de la Comisión Arbitral.

IMPUESTO INMOBILIARIO

ARTÍCULO 5º: Fíjese como fecha de vencimiento de los anticipos 2.026 del Impuesto Inmobiliario las siguientes:

	Anticipo
	Vencimiento

	1º
	27/02/2.026

	2º
	27/02/2.026

	3º
	31/03/2.026

	4º
	30/04/2.026

	5º
	29/05/2.026

	6º
	30/06/2.026

	7º
	31/07/2.026

	8º
	31/08/2.026

	9º
	30/09/2.026

	10º
	30/10/2.026

	11º
	30/11/2.026

	12º
	29/12/2.026


Serán incorporados al sistema de control SITI aquellos contribuyentes titulares de padrones cuya sumatoria de impuesto anual en el ejercicio fiscal del año anterior sea igual o superior a veinte unidades fiscales (20 UF). Los contribuyentes que no superen dicha suma serán incorporados al sistema de control SIR.

REGIMENES DE FACILIDADES DE PAGO

ARTÍCULO 6º: Las fechas de vencimiento de los Regímenes Especiales de pago serán las previstas expresamente en las leyes o decretos correspondientes. En ausencia de fecha establecida, fíjese como fecha de vencimiento para los Regímenes General y Especiales de Facilidades de Pago para el año 2.026, las siguientes:

a. Para los Planes de pago que se efectúen en el marco de las disposiciones de las Resoluciones Generales Nº 1.291/2.012, Nº 1.292/2.012, Nº 1.293/2.012, Nº 1.497/2.018, Nº 1.508/2.018, Nº 1.509/2.018, N° 1.547/2.019 “Régimen Especial de

Regularización de Deudas Tributarias y Beneficios Fiscales Extraordinarios” y sus prórrogas Nº 1.562/2.020, Nº 1.566/2.020 y Nº 1.573/2.020 “Régimen Especial de Regularización de Deudas Tributarias y Beneficios Fiscales Extraordinarios” y su prórroga Nº 1.580/2.020 y Resolución General Nº 1.681/2.024 “Decreto Acuerdo Nº 1.399-HF-2.024 Régimen Especial de Regularización de Deudas Tributarias", Ley Nº 6.491/2.025 “Plan Especial de Regularización de Deudas Tributarias”, los días quince (15) de cada mes.

b. Para los Planes de pago que se efectúen en el marco de las disposiciones de la Resolución General Nº 1.375/2.014 “Régimen Especial de Regularización de Deudas Tributarias devengadas al 31 de agosto de 2.014”, Resolución General Nº 1.444/2.016 “Régimen Especial de Regularización de Deudas Provinciales”, Resolución General Nº 1.530/2.019 “Régimen Especial de Regularización de Deudas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos Decreto 9.174-HF-2.019” las cuotas vencerán el día catorce (14) de cada mes.

c. Para los planes de pago que se realicen en el marco de la Ley 4.097/84 “Régimen para la Emergencia Agraria” y sus modificatorias y el Decreto Nº 2.270-H-1985, las cuotas vencerán los días quince (15) de cada mes.

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES

ARTÍCULO 7º: Fíjese las fechas de vencimiento para el Impuesto a los Automotores según el siguiente detalle:

	Anticipo
	Vencimiento

	1º
	20/03/2.026

	2º
	20/04/2.026

	3º
	20/05/2.026

	4º
	22/06/2.026

	5º
	20/07/2.026

	6º
	20/08/2.026

	7º
	21/09/2.026

	8º
	20/10/2.026

	9º
	23/11/2.026

	10º
	21/12/2.026


DERECHO DE EXPLOTACIÓN DE MINERALES

ARTÍCULO 8º: Fíjese las fechas de vencimiento de presentación de la declaración jurada y pago de acuerdo al siguiente detalle:

	Periodo
	Vencimiento

	ENERO
	18/02/2.026

	FEBRERO
	16/03/2.026

	MARZO
	15/04/2.026

	ABRIL
	15/05/2.026

	MAYO
	15/06/2.026

	JUNIO
	15/07/2.026

	JULIO
	18/08/2.026

	AGOSTO
	15/09/2.026

	SETIEMBRE
	15/10/2.026

	OCTUBRE
	16/11/2.026

	NOVIEMBRE
	15/12/2.026

	DICIEMBRE
	15/01/2.027


ARTÍCULO 9º: Fíjense las fechas de vencimiento para los Agentes de Retención, Percepción e Información de acuerdo al siguiente detalle:

I. AGENTES DE RETENCIÓN Y/O PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS Y/O DEL IMPUESTO DE SELLOS

Deberán presentar la declaración Jurada y efectuar los pagos de según la finalización del dígito verificador de la CUIT:

	Mes
	Vencimiento

	
	Finalización dígito verificador de CUIT:

	
	0/1/2/3/4
	5/6/7/8/9

	ENERO
	05/02/2.026
	06/02/2.026

	FEBRERO
	05/03/2.026
	06/03/2.026


	Mes
	Vencimiento

	
	Finalización dígito verificador de CUIT:

	
	0/1/2/3/4
	5/6/7/8/9

	MARZO
	09/04/2.026
	10/04/2.026

	ABRIL
	08/05/2.026
	11/05/2.026

	MAYO
	04/06/2.026
	05/06/2.026

	JUNIO
	07/07/2.026
	08/07/2.026

	JULIO
	06/08/2.026
	07/08/2.026

	AGOSTO
	07/09/2.026
	08/09/2.026

	SETIEMBRE
	08/10/2.026
	09/10/2.026

	OCTUBRE
	05/11/2.026
	09/11/2.026

	NOVIEMBRE
	09/12/2.026
	10/12/2.026

	DICIEMBRE
	08/01/2.027
	11/01/2.027


II. REGÍMENES ESPECIALES
II.a. AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO INMOBILIARIO
Deberán presentar la declaración Jurada y efectuar los pagos dentro de los cinco (5) días hábiles de haberse practicado las retenciones.

II.b. AGENTES DE PERCEPCION DEL IMPUESTO INMOBILIARIO

Deberán presentar la declaración Jurada y efectuar los pagos en las siguientes fechas:

	MES
	PRESENTACION Y PAGO DE LA DECLARACION JURADA

	ENERO
	10/02/2.026

	FEBRERO
	10/03/2.026

	MARZO
	10/04/2.026

	ABRIL
	11/05/2.026

	MAYO
	10/06/2.026

	JUNIO
	10/07/2.026

	JULIO
	10/08/2.026

	AGOSTO
	10/09/2.026

	SEPTIEMBRE
	13/10/2.026

	OCTUBRE
	10/11/2.026

	NOVIEMBRE
	10/12/2.026

	DICIEMBRE
	11/01/2.027


II.c. SISTEMA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL DE ACREDITACIONES BANCARIAS S.I.R.C.R.E.B
Resolución General Nº 104/2.004 y Resolución General (C. A.) Nº 22/2.025
	Mes
	Decena
	Desde
	Hasta
	Presentación y Pago

	Trimestre
	4to/2.025
	01/10/2.025
	31/12/2.025
	16/01/2.026

	ENERO
	1
	01/01/2.026
	10/01/2.026
	16/01/2.026

	
	2
	11/01/2.026
	20/01/2.026
	27/01/2.026

	
	3
	21/01/2.026
	31/01/2.026
	06/02/2.026

	FEBRERO
	1
	01/02/2.026
	10/02/2.026
	19/02/2.026

	
	2
	11/02/2.026
	20/02/2.026
	26/02/2.026

	
	3
	21/02/2.026
	28/02/2.026
	06/03/2.026

	MARZO
	1
	01/03/2.026
	10/03/2.026
	17/03/2.026

	
	2
	11/03/2.026
	20/03/2.026
	30/03/2.026

	
	3
	21/03/2.026
	31/03/2.026
	10/04/2.026

	Trimestre
	1ro/2.026
	01/01/2.026
	31/03/2.026
	17/04/2.026

	ABRIL
	1
	01/04/2.026
	10/04/2.026
	17/04/2.026

	
	2
	11/04/2.026
	20/04/2.026
	24/04/2.026

	
	3
	21/04/2.026
	30/04/2.026
	08/05/2.026

	MAYO
	1
	01/05/2.026
	10/05/2.026
	15/05/2.026

	
	2
	11/05/2.026
	20/05/2.026
	28/05/2.026

	
	3
	21/05/2.026
	31/05/2.026
	05/06/2.026

	JUNIO
	1
	01/06/2.026
	10/06/2.026
	19/06/2.026

	
	2
	11/06/2.026
	20/06/2.026
	26/06/2.026

	
	3
	21/06/2.026
	30/06/2.026
	08/07/2.026

	Trimestre
	2do/2.026
	01/04/2.026
	30/06/2.026
	17/07/2.026

	JULIO
	1
	01/07/2.026
	10/07/2.026
	17/07/2.026

	
	2
	11/07/2.026
	20/07/2.026
	24/07/2.026

	
	3
	21/07/2.026
	31/07/2.026
	07/08/2.026

	AGOSTO
	1
	01/08/2.026
	10/08/2.026
	14/08/2.026

	
	2
	11/08/2.026
	20/08/2.026
	28/08/2.026

	
	3
	21/08/2.026
	31/08/2.026
	04/09/2.026

	SEPTIEMBRE
	1
	01/09/2.026
	10/09/2.026
	18/09/2.026

	
	2
	11/09/2.026
	20/09/2.026
	25/09/2.026

	
	3
	21/09/2.026
	30/09/2.026
	09/10/2.026

	Trimestre
	3ro/2.026
	01/07/2.026
	30/09/2.026
	16/10/2.026

	OCTUBRE
	1
	01/10/2.026
	10/10/2.026
	16/10/2.026

	
	2
	11/10/2.026
	20/10/2.026
	27/10/2.026

	
	3
	21/10/2.026
	31/10/2.026
	05/11/2.026

	NOVIEMBRE
	1
	01/11/2.026
	10/11/2.026
	19/11/2.026

	
	2
	11/11/2.026
	20/11/2.026
	27/11/2.026

	
	3
	21/11/2.026
	30/11/2.026
	04/12/2.026

	DICIEMBRE
	1
	01/12/2.026
	10/12/2.026
	18/12/2.026

	
	2
	11/12/2.026
	20/12/2.026
	28/12/2.026

	
	3
	21/12/2.026
	31/12/2.026
	08/01/2.027

	Trimestre
	4to/2.026
	01/10/2.026
	31/12/2.026
	15/01/2.027


II.d. SISTEMA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL DE AGENTES DE RECAUDACIÓN S.I.R.C.A.R.
CONVENIO MULTILATERAL Resolución General Nº 84/2.002 y Resolución General (C. A) Nº 21/2.025
	Mes
	Mensual

	
	Finalización dígito verificador de CUIT

	
	0/1/2/3/4
	5/6/7/8/9

	ENERO
	05/02/2.026
	06/02/2.026

	FEBRERO
	05/03/2.026
	06/03/2.026

	MARZO
	09/04/2.026
	10/04/2.026

	ABRIL
	08/05/2.026
	11/05/2.026

	MAYO
	04/06/2.026
	05/06/2.026

	JUNIO
	07/07/2.026
	08/07/2.026

	JULIO
	06/08/2.026
	07/08/2.026

	AGOSTO
	07/09/2.026
	08/09/2.026

	SETIEMBRE
	08/10/2.026
	09/10/2.026

	OCTUBRE
	05/11/2.026
	09/11/2.026

	NOVIEMBRE
	09/12/2.026
	10/12/2.026

	DICIEMBRE
	08/01/2.027
	11/01/2.027


II.e. SISTEMA DE RECAUDACIÓN SOBRE TARJETAS DE CREDITO Y COMPRA S.I.R.T.A.C.
Resolución General Nº 2/2.019 y Resolución General (C. A) Nº 24/2.025
	Mes
	Primera quincena
	Segunda quincena

	
	Presentación y Pago
	Presentación y Pago

	ENERO
	23/01/2.026
	06/02/2.026

	FEBRERO
	25/02/2.026
	06/03/2.026

	MARZO
	20/03/2.026
	10/04/2.026

	ABRIL
	24/04/2.026
	08/05/2.026

	MAYO
	22/05/2.026
	05/06/2.026

	JUNIO
	26/06/2.026
	08/07/2.026

	JULIO
	24/07/2.026
	07/08/2.026

	AGOSTO
	28/08/2.026
	08/09/2.026

	SETIEMBRE
	25/09/2.026
	09/10/2.026

	OCTUBRE
	23/10/2.026
	09/11/2.026

	NOVIEMBRE
	24/11/2.026
	10/12/2.026

	DICIEMBRE
	23/12/2.026
	08/01/2.027


II.f. SISTEMA INFORMATICO DE RECAUDACIÓN Y CONTROL DE ACREDITACIONES EN
CUENTAS DE PAGO S.I.R.C.U.P.A. Resolución General Nº 9/2.022 y Resolución General (CA) Nº 23/2.025

	Mes
	Decena
	Desde
	Hasta
	Presentación y Pago

	ENERO
	1
	01/01/2.026
	10/01/2.026
	16/01/2.026

	
	2
	11/01/2.026
	20/01/2.026
	27/01/2.026

	
	3
	21/01/2.026
	31/01/2.026
	06/02/2.026

	FEBRERO
	1
	01/02/2.026
	10/02/2.026
	19/02/2.026

	
	2
	11/02/2.026
	20/02/2.026
	26/02/2.026

	
	3
	21/02/2.026
	28/02/2.026
	06/03/2.026

	MARZO
	1
	01/03/2.026
	10/03/2.026
	17/03/2.026

	
	2
	11/03/2.026
	20/03/2.026
	30/03/2.026

	
	3
	21/03/2.026
	31/03/2.026
	10/04/2.026

	ABRIL
	1
	01/04/2.026
	10/04/2.026
	17/04/2.026

	
	2
	11/04/2.026
	20/04/2.026
	24/04/2.026

	
	3
	21/04/2.026
	30/04/2.026
	08/05/2.026

	MAYO
	1
	01/05/2.026
	10/05/2.026
	15/05/2.026

	
	2
	11/05/2.026
	20/05/2.026
	28/05/2.026

	
	3
	21/05/2.026
	31/05/2.026
	05/06/2.026

	JUNIO
	1
	01/06/2.026
	10/06/2.026
	19/06/2.026

	
	2
	11/06/2.026
	20/06/2.026
	26/06/2.026

	
	3
	21/06/2.026
	30/06/2.026
	08/07/2.026

	JULIO
	1
	01/07/2.026
	10/07/2.026
	17/07/2.026

	
	2
	11/07/2.026
	20/07/2.026
	24/07/2.026

	
	3
	21/07/2.026
	31/07/2.026
	07/08/2.026

	AGOSTO
	1
	01/08/2.026
	10/08/2.026
	14/08/2.026

	
	2
	11/08/2.026
	20/08/2.026
	28/08/2.026

	
	3
	21/08/2.026
	31/08/2.026
	04/09/2.026

	SEPTIEMBRE
	1
	01/09/2.026
	10/09/2.026
	18/09/2.026

	
	2
	11/09/2.026
	20/09/2.026
	25/09/2.026

	
	3
	21/09/2.026
	30/09/2.026
	09/10/2.026

	OCTUBRE
	1
	01/10/2.026
	10/10/2.026
	16/10/2.026

	
	2
	11/10/2.026
	20/10/2.026
	27/10/2.026

	
	3
	21/10/2.026
	31/10/2.026
	05/11/2.026

	NOVIEMBRE
	1
	01/11/2.026
	10/11/2.026
	19/11/2.026

	
	2
	11/11/2.026
	20/11/2.026
	27/11/2.026

	
	3
	21/11/2.026
	30/11/2.026
	04/12/2.026

	DICIEMBRE
	1
	01/12/2.026
	10/12/2.026
	18/12/2.026

	
	2
	11/12/2.026
	20/12/2.026
	28/12/2.026

	
	3
	21/12/2.026
	31/12/2.026
	08/01/2.027


II.g. REGISTRO DE AUTOMOTORES: Impuesto de sellos: Presentación de Declaraciones Juradas y pagos.
	MES 
	QUINCENA
	DESDE
	HASTA
	PRESENTACION DE DECLARACION JURADA
	PAGO

	Enero
	1
	01/01/2.026
	15/01/2.026
	22/01/2.026
	23/01/2.026

	
	2
	16/01/2.026
	31/01/2.026
	06/02/2.026
	09/02/2.026

	MES 
	QUINCENA
	DESDE
	HASTA
	PRESENTACION DE DECLARACION JURADA
	PAGO

	Febrero
	1
	01/02/2.026
	15/02/2.026
	24/02/2.026
	25/02/2.026

	
	2
	16/02/2.026
	28/02/2.026
	06/03/2.026
	09/03/2.026

	Marzo
	1
	01/03/2.026
	15/03/2.026
	20/03/2.026
	23/03/2.026

	
	2
	16/03/2.026
	31/03/2.026
	09/04/2.026
	10/04/2.026

	Abril
	1
	01/04/2.026
	15/04/2.026
	22/04/2.026
	23/04/2.026

	
	2
	16/04/2.026
	30/04/2.026
	08/05/2.026
	11/05/2.026

	Mayo
	1
	01/05/2.026
	15/05/2.026
	22/05/2.026
	26/05/2.026

	
	2
	16/05/2.026
	31/05/2.026
	05/06/2.026
	08/06/2.026

	Junio
	1
	01/06/2.026
	15/06/2.026
	23/06/2.026
	24/06/2.026

	
	2
	16/06/2.026
	30/06/2.026
	07/07/2.026
	08/07/2.026

	Julio
	1
	01/07/2.026
	15/07/2.026
	22/07/2.026
	23/07/2.026

	
	2
	16/07/2.026
	31/07/2.026
	07/08/2.026
	10/08/2.026

	Agosto
	1
	01/08/2.026
	15/08/2.026
	24/08/2.026
	25/08/2.026

	
	2
	16/08/2.026
	31/08/2.026
	07/09/2.026
	08/09/2.026

	Septiembre
	1
	01/09/2.026
	15/09/2.026
	22/09/2.026
	23/09/2.026

	
	2
	16/09/2.026
	30/09/2.026
	08/10/2.026
	08/10/2.026

	Octubre
	1
	01/10/2.026
	15/10/2.026
	22/10/2.026
	23/10/2.026

	
	2
	16/10/2.026
	31/10/2.026
	10/11/2.026
	09/11/2.026

	Noviembre
	1
	01/11/2.026
	15/11/2.026
	24/11/2.026
	24/11/2.026

	
	2
	16/11/2.026
	30/11/2.026
	07/12/2.026
	09/12/2.026

	Diciembre
	1
	01/12/2.026
	15/12/2.026
	22/12/2.026
	23/12/2.026

	
	2
	16/12/2.026
	31/12/2.026
	08/01/2.027
	11/01/2.027


III. AGENTES DE INFORMACIÓN
Deberán presentar la declaración jurada en forma trimestral, en las fechas que se indican en el cuadro siguiente. La información será suministrada por mes calendario.

	Período de información
	Fecha de presentación

	Enero, Febrero y Marzo
	15/04/2.026

	Abril, Mayo y Junio
	15/07/2.026

	Julio, Agosto y Setiembre
	15/10/2.026

	Octubre, Noviembre y Diciembre
	15/01/2.027


ARTÍCULO 10º: Establécese que de fijarse un nuevo feriado nacional o día no laborable que coincidiere con alguna fecha de vencimiento de las previstas en la presente resolución, el mismo operará el día hábil inmediato siguiente. 

ARTÍCULO 11º: Fíjense las fechas de vencimiento para la Renovación de Exenciones previstas en el Código Fiscal y Leyes Especiales, cuyo vencimiento opere el día 31 de diciembre de 2.026, a fin de que tengan vigencia para el Periodo Fiscal 2.027, según el siguiente detalle:

· IMPUESTO INMOBILIARIO: la presentación de las solicitudes de renovación de exenciones ya declaradas, deberá efectuarse desde el primer día hábil del mes de abril del año 2.026 y hasta el último día hábil del mes de noviembre del año 2.026, excepto aquellas que fuesen de renovación automática.

· IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES Y RESTO DE EXENCIONES PREVISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL Y EN LEYES ESPECIALES: el plazo para

la presentación de la solicitud de renovación de dichas exenciones, deberá efectuarse desde el primer día hábil del mes de abril del año 2.026 y hasta el último día hábil de noviembre de 2.026 inclusive.

ARTÍCULO 12º: Los pedidos de declaración de exención efectuados por primera vez podrán realizarse desde el momento en que se reúnan las condiciones establecidas por la norma y tendrán vigencia de acuerdo a lo establecido por el artículo 167 del Código Fiscal.

ARTÍCULO 13º: Comuníquese a Secretaría de Ingresos Públicos, Auditoría General de la Provincia y Contaduría General de la Provincia, Municipalidades y Comisiones Municipales. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón, Subdirección, Departamentos, Divisiones, Secciones, Delegaciones y Receptorías. Cumplido, archívese.

Marcela Beatriz Figueroa

Directora

RESOLUCION GENERAL Nº 1733-DPR/2025.-

San Salvador de Jujuy, 24 de diciembre de 2.025.-

VISTO: 

El artículo 272 del Código Fiscal, la Ley Nacional Nº 24.977 y sus modificatorias, la Resolución General Conjunta Nº 4.563/2.019, la Resolución General Nº 1.542/2.019 (AFIP-DPR), la Ley Impositiva Nº 6.492/2.025, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 272 del Código Fiscal establece que los contribuyentes locales liquidarán y abonarán el impuesto sobre los ingresos brutos por mes calendario, mediante la presentación de declaraciones juradas, en las condiciones y plazos que determine la Dirección Provincial de Rentas, o mediante un Régimen Simplificado. En este último, el pago se efectuará abonando un importe fijo mensual conforme las condiciones y plazos que determine la Ley Impositiva y la reglamentación. 

Que, la necesidad de facilitar a los pequeños contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, motivó la suscripción de la Resolución Conjunta con la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) actualmente Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), por la que la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy adhirió al “Sistema Único Tributario” para que los contribuyentes comprendidos en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Jujuy cancelen sus obligaciones en forma conjunta con el Monotributo o Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), previsto en el Anexo de la Ley Nº 24.977 y sus modificatorias. 

Que, en tal sentido, se propicia el pago único con los importes que, para cada categoría fijen anualmente las respectivas leyes impositivas efectuado a través del ingreso directo del impuesto, y en consecuencia corresponde excluir a dichos contribuyentes de los regímenes de retención y percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Que, la Resolución General Nº 1.542/2.019 reglamentó el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a partir del 01/09/2.019, alcanzando a los contribuyentes locales del Monotributo Social Provincial y a los comprendidos en las categorías A, B y C del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes establecido por la Ley Nacional Nº 24.977 y sus modificatorias.

Que, resulta necesario ampliar el alcance de dicho régimen a los contribuyentes comprendidos en las categorías D, E, F, G, H, I, J y K del Monotributo o Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), conforme lo establecido en la normativa nacional vigente, lo cual permitirá una mejor armonización con el sistema nacional y facilitará el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los pequeños contribuyentes.

Que, Depto. Técnico ha tomado la intervención de competencia, conforme lo establecido por el Decreto Nº 1.457-H-2.008.

Que, por ello, en uso de las facultades previstas por el artículo 10 del Código Fiscal vigente Ley Nº 5.791/2.013 T.O. 2.022 y modificatorias; 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Sujetos Alcanzados. Se encuentran alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, los contribuyentes locales del Monotributo Social  y los comprendidos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, previsto en el Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias.

La inclusión, exclusión, categorización y recategorización de los sujetos alcanzados por este régimen se concretará en forma automática, conforme la categoría que revistan frente a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), la normativa que reglamenta la Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias; y lo dispuesto por el artículo 8º de la presente resolución.

Artículo 2º: Categorías. Los contribuyentes comprendidos en las categorías D, E, F, G, H, I, J y K del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) establecido por la Ley Nacional Nº 24.977 y sus modificatorias que, al 31 de diciembre de 2.025, cumplan los supuestos previstos en el artículo 1º, serán automáticamente incorporados al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a partir del 1 de enero de 2.026. 

A este segmento de contribuyentes deberán adicionarse los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2.025, ya se encuentran registrados en el Monotributo Social  y en las categorías A, B y C del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la provincia, en virtud de la Resolución General 1.542/2.019.

Artículo 3º: Compatibilidad de categorías. Los contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, previsto en el Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias, revestirán ante el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos la misma categoría declarada en el régimen nacional, debiendo ingresar mensualmente el importe correspondiente a su categoría de acuerdo a lo que, a tales fines, establezca la Ley Impositiva vigente, absteniéndose de efectuar presentaciones de Declaraciones Juradas Mensuales y Anuales bajo el Régimen General durante la vigencia de su adhesión al presente Régimen.

Artículo 4º: Alta/Inscripción. Los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que hayan optado por el Régimen Simplificado establecido por Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias; y se encuentren comprendidos en los supuestos previstos en el artículo 1º de la presente resolución, pero no registraren inscripción en la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, serán incorporados de oficio al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos previsto en el artículo 272 del Código Fiscal.

Artículo 5º: Modificación de datos. Los contribuyentes comprendidos en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, del artículo 272 del Código Fiscal deberán comunicar la modificación de datos conforme el procedimiento que establece la Resolución General Conjunta Nº 4.563/2.019 de la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy, a través del sitio web de la administración nacional, dentro de los plazos allí establecidos. 

Artículo 6º: Cancelación de inscripción. La cancelación de la inscripción en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) del Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977 y sus modificatorias, originada en la baja por fallecimiento, el cese de actividades o la renuncia, se formalizará conforme al procedimiento que, para cada caso, establece la Resolución General AFIP Nº 2.322, sus modificatorias y sus complementarias, e implicará asimismo la baja en el Régimen Simplificado Provincial. 

Artículo 7º: Baja automática. La baja automática del Régimen Simplificado Nacional por falta de pago, en los términos del Decreto PEN 1/2.010, genera igual efecto en el Régimen Simplificado Provincial. 

El reingreso al Régimen Simplificado Provincial operará de manera automática cuando se produzca el reingreso al Régimen Simplificado Nacional. 

Artículo 8º: Formas de pago. El pago del monto mensual que corresponda al componente impositivo provincial del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Jujuy, se realizará conforme las disposiciones de la Resolución General Conjunta (AFIP - DPR) 4.563/2.019.

El pago del importe fijo mensual deberá efectuarse dentro del mes calendario que corresponda, conforme lo prescribe el artículo 272 del Código Fiscal, hasta la fecha de vencimiento establecida por el artículo 35 de la Resolución General AFIP Nº 4.309/2.018 para el pago del importe correspondiente al Régimen Simplificado previsto por la Ley Nº 24.977 y sus modificatorias, o la norma que en el futuro la reemplace o sustituya. 

La falta de pago del importe fijo que corresponda en el marco del Régimen Simplificado Provincial dentro de los plazos previstos al efecto, generará la aplicación de intereses resarcitorios provinciales vigentes, que deberán ser ingresados según lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 9º: Exclusiones. Quedan excluidos del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos los contribuyentes que: 

1. Se encuentren comprendidos en el Régimen de Convenio Multilateral. 

2. Por su actividad o condición se encuentren exentos del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, excepto aquellos sujetos que sean beneficiarios de bonificaciones extraordinarias otorgadas mediante leyes especiales.

3. Hayan sido excluidos de oficio por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), en los términos del artículo 20 del Anexo establecido por la Ley Nacional Nº 24.977 y sus modificatorias. 

4. Los que desarrollen actividades comprendidas en los incisos 1 al 8 del artículo 13º del Anexo III de la Ley Impositiva vigente. 

Cuando un contribuyente sea excluido del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, corresponderá el pago del tributo por el Régimen General o por el Régimen de Convenio Multilateral, a partir del primer día hábil del mes siguiente a la exclusión.

Artículo 10º: Excepción a los Regímenes de Recaudación y de Pago a cuenta. Los contribuyentes alcanzados por las disposiciones del Régimen Simplificado Provincial quedarán excluidos de los regímenes de retención, percepción y recaudación bancaria del impuesto sobre los ingresos brutos, y de los regímenes de pago a cuenta establecidos por esta Dirección. Dicha condición se acreditará con la Constancia de Opción del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes emitida por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) o por la Constancia de Inscripción emitida por la Dirección Provincial de Rentas. 

Artículo 11º: Exhibición de la identificación y comprobante de pago. Los contribuyentes que se encuentren comprendidos en el presente régimen, deberán exhibir en sus establecimientos, en lugar visible al público la Constancia de Opción del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes emitida por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), conjuntamente con el comprobante de pago correspondiente al último mes vencido. 

Artículo 12º: Domicilio Fiscal. El domicilio fiscal electrónico previsto en el artículo 28 del Código Fiscal deberá constituirse obligatoriamente para los sujetos alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a cuyo fin deberán cumplir con lo dispuesto en la Resolución General Nº 1.575/2.020 y sus modificatorias, o la norma que en el futuro la sustituya. 

Artículo 13º: Saldos a favor. Los sujetos comprendidos en el artículo 2º de la presente, que luego de incorporados al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, mantuvieran saldo a favor del tributo, y el mismo esté debidamente exteriorizado en las declaraciones juradas correspondientes, podrán ser objeto de compensación de oficio prevista por el artículo 88 del Código Fiscal. En caso de no registrar deudas, o luego de canceladas, podrán compensarse con los importes a abonarse en el Régimen Simplificado, siempre que el saldo resulte suficiente para cancelar el importe mensual previsto para su categoría, determinado en la Ley Impositiva vigente al momento de efectuarla, previo control y conformidad de la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy.

Artículo 14º: Constancia de inscripción. Los sujetos incorporados al Sistema Único Tributario establecido por Resolución General Conjunta de la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy, podrán obtener constancia de opción o de inscripción, tanto a través del servicio web de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) o de la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy.

Artículo 15º: Apruébese la credencial para el pago - Formulario F. 1520 que contiene el Código Único de Revista (CUR) emitido por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA).

Artículo 16º: Déjese sin efecto la Resolución General Nº 1.542/2.019 y toda normativa que se oponga a las disposiciones de la presente resolución.

Artículo 17º: La presente norma entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2.026.

Artículo 18º: Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Ingresos Públicos, y Auditoría General de la Provincia. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales. Cumplido, archívese.

Marcela Beatriz Figueroa

Directora

RESOLUCION GENERAL Nº 1734-DPR/2025.-

San Salvador de Jujuy, 24 de diciembre de 2.025.

VISTO:

El Artículo 164 del Código Fiscal T.O. 2.022 y su modificatoria Ley Nº 6.493/2.025;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 164 del Código Fiscal, modificado por la Ley 6.493/2.025, autoriza a la Dirección a acordar bonificaciones en el pago del impuesto inmobiliario, a los fines de estimular el buen cumplimiento, el pago anual anticipado y los pagos por medios digitales o por adhesión a débito automático.

Que, en este sentido, con el fin de estimular y promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, la normativa vigente establece una bonificación por buen cumplimiento del diez por ciento (10%), a la cual podrán acceder los contribuyentes que tengan regularizada su situación fiscal hasta el 31 de diciembre del período fiscal anterior.

Que, asimismo el artículo 164 prevé el otorgamiento de una bonificación por pago anual anticipado del quince por ciento (15%), cuando los contribuyentes abonen la totalidad del impuesto inmobiliario del año en curso, hasta la fecha de vencimiento del primer anticipo.

Que, a los beneficios previstos en los párrafos que anteceden, podrá adicionarse una bonificación del cinco por ciento (5%), si el pago se efectúa a través de medios digitales.

Que, por último, la normativa de los vistos, incorpora un descuento de hasta el diez por ciento (10%) para aquellos contribuyentes que adhieran al sistema de débito automático.

Que, es facultad de esta Dirección establecer las condiciones necesarias que deberán cumplir los contribuyentes a fin de acceder a tales beneficios.

Que, Depto. Técnico ha tomado la intervención de competencia, conforme lo establecido por el Decreto Nº 1.457-H-2.008.

Que, por ello, en uso de las facultades previstas por el artículo 10 del Código Fiscal vigente Ley Nº 5.791/2.013 T.O. 2.022 y modificatorias;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS

RESUELVE:

BONIFICACION POR BUEN CUMPLIMIENTO
ARTÍCULO 1º: La bonificación del diez por ciento (10 %) del Impuesto Inmobiliario por buen cumplimiento se otorgara a aquellos contribuyentes que mantengan regularizada la situación fiscal del inmueble al que se aplicará la bonificación, al 31 de diciembre del período fiscal anterior. 

Entiéndase por situación fiscal regularizada, la inexistencia de deudas exigibles por los periodos no prescriptos, incluyendo planes especiales o facilidades de pagos, si los hubiere, sobre el bien objeto del beneficio.

ARTICULO 2º: En el caso de abonar el impuesto en forma mensual, el beneficio del diez por ciento (10%), se aplicará sobre el monto de cada cuota, siempre que la misma se cancele en tiempo y forma, y se encuentren abonados en igual carácter la totalidad de anticipos mensuales anteriores  del período fiscal correspondiente. La falta de pago en tiempo y forma de uno de los anticipos del año en curso, implicará la pérdida del beneficio  para lo que resta del periodo fiscal.

BONIFICACION POR PAGO ANUAL ANTICIPADO
ARTICULO 3º: La bonificación del quince por ciento (15%), por pago total anticipado del impuesto inmobiliario, procederá cuando el mismo se efectúe hasta la fecha del vencimiento del primer anticipo del período fiscal correspondiente y se aplicará sobre el impuesto anual respectivo, en oportunidad de efectuarse la cancelación efectiva del tributo.

Este beneficio resulta acumulativo al beneficio que pudiera corresponder por buen cumplimiento, enunciado en el artículo 1º de la presente.

BONIFICACION POR PAGO EFECTUADO POR MEDIOS DIGITALES
ARTICULO 4º: Cuando los pagos se efectúen por alguno de los medios de pago digitales habilitados por la Dirección para la cancelación de tributos, se aplicará una bonificación del cinco por ciento (5%). Esta bonificación será acumulable a la prevista en los artículos precedentes.

BONIFICACION POR ADHESION AL SISTEMA DE DEBITO AUTOMATICO
ARTICULO 5º: Se establece una bonificación de hasta el ocho coma treinta y tres por ciento (8,33%) anual, para los contribuyentes que abonen el impuesto inmobiliario mediante adhesión al sistema de débito automático en cuenta bancaria o con tarjeta de crédito.

ARTICULO 6º: Para gozar del beneficio de bonificación por adhesión al sistema de débito automático, el contribuyente deberá abonar como mínimo, mediante dicha modalidad, seis (6) anticipos mensuales consecutivos en el período fiscal considerado.

La bonificación se calculará considerando el total de anticipos mensuales y el impuesto abonado a través del sistema de débito automático, dentro del período fiscal. Dicho beneficio, en su monto total o en la proporción aplicable, se reflejará en el anticipo correspondiente al mes de diciembre. 

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 7º: El cálculo de las bonificaciones se efectuará sobre el impuesto anual o anticipo mensual, neto de créditos que puedan corresponder por la aplicación de otras disposiciones legales.

ARTICULO 8º: La presente norma entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2026.

ARTICULO 9º: Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Ingresos Públicos, y Auditoría General de la Provincia. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales. Cumplido, archívese.

Marcela Beatriz Figueroa

Directora


CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

EXPTE. Nº  566-X-2025.-   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE
ORDENANZA Nº 8231/2025.-

ARTICULO 1º.- 
Adhiérase a las Leyes Provinciales Nº 6373/2022, Nº 6313/2022, Nº 6023/2017, Nº 5904/2016, y la Ley Nacional Nº 27424/2017, sobre Régimen de generación distribuida.-

 ARTICULO 2º.-
Créase el Programa Municipal de Plantas Solares Urbanas, destinado a promover y fomentar la instalación y mantenimiento de sistemas solares fotovoltaicos y térmicos en edificaciones residenciales, comerciales, industriales, institucionales y de bien público.- 

ARTICULO 3º.-
El Programa tendrá como fines:

a) Fomentar el uso de Generación distribuida con uso de paneles solares en la Ciudad de San Salvador de Jujuy.

b) Reducir el consumo de energía de origen fósil.

c) Disminuir emisiones contaminantes y gases de efecto invernadero.

d) Generar ahorros económicos para familias y empresas.

e) Impulsar el empleo verde y la capacitación técnica.

f) Estimular la industria local vinculada a energías renovables.

g) Posicionar a San Salvador de Jujuy como ciudad modelo en sostenibilidad energética.-

ARTICULO 4º.-
Podrán adherirse al Programa:

· Personas dueñas de Viviendas unifamiliares y multifamiliares.

· Dueños de Consorcios de edificios.

· Dueños de Comercios, industrias y empresas privadas.

· Organizaciones sociales, culturales, educativas y de bien público.

ARTICULO 5º.-
Beneficios fiscales:

· Además de los beneficios establecidos en la Ley Nacional Nº 27424, y las provinciales.

· Exención del 100 % en los Derechos de Construcción para las obras que incluyan sistemas solares.


ARTICULO 6º.-
Quienes adhieran al programa tendrán orientación y acompañamiento por parte de la Dirección de Gestión Ambiental Asistencia técnica gratuita: orientación y acompañamiento a los beneficiarios por parte de la Dirección de Gestión Ambiental del Municipio.-

 ARTICULO 7º.-
Los   inmuebles  que se encuentren adheridos al programa, podrán acceder a las distintas capacitaciones, obteniendo el certificado correspondiente: Así mismo se dictarán cursos gratuitos para instaladores y técnicos locales. 

Distinción “Edificio Solar”.

Se establece un sistema de reconocimiento y distinción para aquellas construcciones dentro del ejido municipal que demuestren un compromiso sobresaliente con la generación de energía renovable (uso de paneles solares) y la eficiencia energética.-

ARTICULO 8º.-
Crease el Registro Municipal de Usuarios de Energía Solar, en el ámbito de la Dirección de Gestión Ambiental, con el fin de recopilar información, evaluar el impacto del programa, planificar nuevas acciones y garantizar un acompañamiento técnico continuo.-

ARTICULO 9º.-
Inyección  de  excedentes:  usuarios  podrán inyectar energía a la red pública, conforme a la Ley 5904 y través de lo establecido en la Ley Nacional Nº 27424 que promueve la instalación de sistemas de energía renovable on grid, facilitando que los usuarios inyecten a la red su excedente energético y, con ello, reduzcan sus costos de electricidad. 

El Programa se articulará con el Código Ambiental Municipal, la Red de Ciudades Solares, la Ley Provincial Nº 5904 y los proyectos de energías renovables ya implementados en la Provincia.-

ARTICULO 10º.-
Sera Autoridad de Aplicación el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Gestión Ambiental.-

ARTICULO 11º.-
El Municipio Desarrollará campañas de difusión, talleres barriales y actividades educativas en escuelas e instituciones comunitarias.-

ARTICULO 12º.-
El   Departamento   Ejecutivo   Municipal reglamentará la presente Ordenanza en un plazo no mayor a noventa (90) días.-

ARTICULO 13º.-
Comuníquese al Departamento. Cumplido, Archívese.-   

SALA DE SESIONES,  jueves 27  de noviembre  de 2025.- 

Dr. Gastón José Millo

Vice-Presidente 1º

Concejo Debliberante de la 

Ciudad de San Salvador de Jujuy

MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 

DECRETO Nº 3101.25.036.-

EXPEDIENTE Nº 16 – 21008 – 2025 – 1.-

San Salvador de Jujuy, 15 de diciembre de 2025.-

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza N° 8231/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 15/2025 de fecha 27 de Noviembre de 2025, mediante el cual solicita la adhesión a la Leyes Provinciales N° 6373/2022, N° 6313/2022, N° 6023/2017, N° 5904/2016 y la Ley  Nacional sobre Régimen de Generación Distributiva; y

CONSIDERANDO:

Que, tomado conocimiento la señora Secretaria de Planificación y Ambiente, la misma expresa que no hay objeción al Proyecto de Ordenanza antes citado, por lo cual corresponde el dictado del pertinente dispositivo legal de promulgación;

Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal, 

EL INTENDENTEN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 8231/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 15/2025 de fecha 27 de Noviembre de 2025, mediante la cual solicita la adhesión a la Leyes Provinciales N° 6373/2022, N° 6313/2022, N° 6023/2017, N° 5904/2016 y la Ley Nacional  sobre Régimen de Generación Distributiva.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Planificación y Ambiente Arq. ADRIANA P. DIAZ, conforme lo establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Secretaría de Planificación y Ambiente, Secretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras Públicas y a la Coordinación General de Comunicación. Asimismo remítase un ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 

DECRETO Nº 3175.25.040 .-

EXPEDIENTE Nº 16 – 23092– 2025 – 1.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2025.- 

VISTO:

La Ordenanza Nº 7952/2023, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, el cual determina que la actualización de la tarifa del Transporte Alternativo de Pasajeros, en sus diferentes modalidades:

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 4° de la referida norma legal establece que el porcentaje de variación de la tarifa se determinará en base a un coeficiente conformado por el valor que surja de determinar el promedio de variación del índice de precios al consumidor publicado por

el INDEC y la variación del costo del rubro “Combustible”. A los efectos de la presente Ordenanza, se establece que para determinar el valor de la variación del Rubro “Combustible”, se tomará en cuenta el equivalente al valor de un (1) litro de nafta super fijado por Y.P.F. para la Provincia de Jujuy; 

Que, a fs. 2 del Expte. mencionado en el epígrafe, la Dirección de Fiscalización de Transporte solicita se proceda a la actualización de la tarifa del Transporte Alternativo de Pasajeros, en sus diferentes modalidades, conforme Ordenanza N° 7952/2023, conforme lo expresado en los Artículo 3° y 4°, a implementarse un incremento del 16% a partir del 15/01/2026 y un segundo incremento equivalente al 16% a partir del 15/02/2026, detallando las diferentes tarifas que se aplicarán;

Que, es criterio del Departamento Ejecutivo proceder a la readecuación del cuadro tarifario para el Servicio de Taxis Compartidos y Taxi de Radio Llamada;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPALDE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.- A partir del día 15 de enero de 2026, dispónese el incremento en los Cuadros Tarifarios para el Servicio de Taxis Compartidos y Taxi de Radio Llamada, conforme a disposiciones establecidas en la Ordenanza N° 7952/2023, de acuerdo al siguiente detalle:

	PARAMETROS
	% VARIACION

	Variación IPC
	25,56%

	Variación Combustible
	38,45%

	Promedio de Variación 
	32,00%


	                                                                             TIPO DE TARIFA
	TAXI DE RADIO LLAMADA
	TAXI COMPARTIDO 

	
	Nueva Tarifa
	Nueva Tarifa

	Tarifa Diurna de 05 a 22


	Bajada de Bandera
	940,00
	1.200,00

	
	Ficha c/100mts.
	94,00
	-.-

	Tarifa Nocturna de 22 a 05
	Bajada de Bandera
	1.160,00
	1.500,00

	
	 Ficha c/100mts.
	      116,00
	               -.-

	Feriados Nacionales, Provinciales y Domingos
	Bajada de Bandera
	1.160,00
	1.500,00

	
	Ficha c/100mts.
	116,00
	-.-


ARTICULO 2°.- A partir del día 15 de febrero de 2026, dispónese el incremento en los Cuadros Tarifarios para el Servicio de Taxis Compartidos y Taxi de Radio Llamada, conforme a disposiciones establecidas en la Ordenanza N° 7952/2023, de acuerdo al siguiente detalle:

	PARAMETROS
	% VARIACION

	Variación IPC
	25,56%

	Variación Combustible
	38,45%

	Promedio de Variación 
	32,00%


	                                                                             TIPO DE TARIFA
	TAXI DE RADIO LLAMADA
	TAXI COMPARTIDO 

	
	Nueva Tarifa
	Nueva Tarifa

	Tarifa Diurna de 05 a 22


	Bajada de Bandera
	1.070,00
	1.400,00

	
	Ficha c/100mts.
	107,00
	-.-

	Tarifa Nocturna de 22 a 05
	Bajada de Bandera
	1.360,00
	1.700,00

	
	 Ficha c/100mts.
	      136,00
	               -.-

	Feriados Nacionales, Provinciales y Domingos
	Bajada de Bandera
	1.360,00
	1.700,00

	
	Ficha c/100mts.
	136,00
	-.-


ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a conocimiento y demás efectos a la Dirección General de Tránsito y Transporte; Dirección de Fiscalización de Transporte; Coordinación General de Comunicación y a las distintas Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal. Asimismo, remítase un ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la ciudad de San Salvador de Jujuy.- 

Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 

DECRETO Nº 3188.25.007.-

EXPEDIENTE Nº 16 – 18530 – 2023 – 1 .-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2025.- 

VISTO:

La Ordenanza N° 7980/2023, sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de San Salvador de Jujuy, mediante la cual se establece un “Plan de Facilidades de Pago”, aplicable a la regularización y cancelación de obligaciones tributarias; y

CONSIDERANDO:

Que, la referida Ordenanza fue promulgada por Decreto N° 3095.23.007 de fecha 27 de Diciembre de 2023, obrante a fs. 23 del Expte. mencionado en el epígrafe;

Que, el Artículo 14° de la citada norma legal establece que, el mencionado Plan tendrá vigencia por dos (2) años a partir de la promulgación de la referida Ordenanza, pudiendo ser prorrogado por dos (2) años más, mediante Decreto del Departamento Ejecutivo, y que la vigencia de la presente no impide la ejecución de los tributos impagos o vencidos mediante Juicio de Apremio, como así tampoco implica la suspensión de los procesos ya iniciados con anterioridad a la vigencia del presente, pudiendo en cualquier estado de la causa judicial contribuyente, responsable y/o

infractor adherir a este régimen;

Que, la Directora General de Rentas, solicita la prórroga de la Ordenanza N° 7980/2023 que establece el “Plan de Facilidad de Pago”, aplicable a la regularización y cancelación de obligaciones tributarias, considerando que la misma fue sancionada el 21 de

Diciembre de 2023, y promulgada en fecha 27 de Diciembre de 2023, por lo que su vigencia inicial se encuentra próxima a vencer. Asimismo, que el Plan de Facilidades de Pago ha demostrado ser una herramienta eficaz para la regularización de obligaciones tributarias de los contribuyentes del municipio, por ello resulta inconveniente mantener este mecanismo de regularización para continuar facilitando el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes. La prórroga contemplada en el Artículo 14° permitirá extender los beneficios del Plan, por dos (2) años adicionales;

Que, es criterio de este Departamento Ejecutivo prorrogar la vigencia del “Plan de Facilidades de Pago”, aplicable a la regularización y cancelación de obligaciones

tributarias, establecido en el Artículo 14° de la Ordenanza N° 7980/2023, por dos años más, hasta el 27 de Diciembre de 2027;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Prorrogase la vigencia del “Plan de Facilidades de Pago”, aplicable a la regularización y cancelación de obligaciones tributarias, establecido en el Artículo 14° de la Ordenanza N° 7980/2023, por dos (2) años más, hasta el 27 de Diciembre de 2027, a efectos de continuar facilitando el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes. -

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Dirección General de Rentas, Coordinación General de Comunicación y a las Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal, remitiéndose un ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

MUNICIPALIDAD DE PERICO.-

DECRETO ACUERDO Nº 679/2025.- 

CIUDAD PERICO, 15 DIC. 2025.-
Ref.” Recategorización del Personal Municipal      

VISTO

La actual situación salarial de los empleados de la Municipalidad de Ciudad Perico y, ante el pedido efectuado por los representantes de los distintos sectores gremiales, ATE, UPCN, SEOM, UTEA, SIJEMPRO, SEMP, UTEA, APUAP, SIEOM y otras

CONSIDERANDO

Que la situación salarial de los distintos empleados dependientes de la Municipalidad de Ciudad Perico, amerita la revisión de las diferentes escalas y categorías dentro de la planta permanente.

Que consecuentemente con los pedidos de recategorización formuladas por las entidades gremiales, el Poder Ejecutivo Municipal considera factible de manera excepcional la readecuación de las categorías del personal dependiente de la Municipalidad de Perico.

Que, la mentada readecuación salarial, resulta facultad expresamente reservada al Ejecutivo Municipal, conforme lo expresa la Carta Orgánica Municipal.

Que el pedido de readecuación salarial de los empleados de planta permanente de la Municipalidad, debe formularse respetando políticas salariales provinciales y adecuando las mismas a marcos de previsibilidad y disponibilidad financiera. 

Que la revisión de categorías se enmarca en el principio de la progresividad de derechos laborales, debiendo el Estado Municipal procurar que las condiciones salariales de sus agentes no se deterioren frente al contexto socio económico. Que, a la par de ello, la recategorización constituye un mecanismo adecuado para garantizar la carrera administrativa, premiar la antigüedad y reconocer la experiencia adquirida.

Que el análisis del personal a permitido detectar asimetrías salariales entre los agentes con responsabilidades equivalentes, por lo que la recategorización excepcional contribuye a restablecer criterios de equidad interna, garantizando igualdad ante la ley y no discriminación.

Que una política salarial seria y ordenada fortalece la institucionalidad municipal, mejora la percepción y confianza de los agentes en el sistema de carrera y contribuye al cumplimiento de los fines públicos.-

Que resultan alcanzados por los efectos del presente DECRETO ACUERDO todos los agentes de planta permanente dependientes de la Municipalidad de Perico, con excepción de los agentes que hubieran recategorizado de manera informal por parte del Ejecutivo Provisional durante el periodo 2023, resultando autoridad de aplicación de los términos de la presente, la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad de Ciudad Perico. 

Que la medida se adopta con carácter excepcional, sin constituir precedente automático, responde a un análisis objetivo de necesidades y capacidades presupuestarias siguiéndose criterios de progresividad, equidad y razonabilidad.-

Que la partida presupuestaria que deberá imputarse para los efectos del presente instrumento resulta ser la correspondiente a fondos de coparticipación provenientes del gobierno provincial, las partidas correspondientes a recursos ordinarios y extraordinarios.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO

DECRETA
ARTICULO PRIMERO:  Otorgase la Re-Categorización ordinaria, al personal de planta permanente dependientes de los Poderes del Estado Municipal, con excepción del personal ya beneficiado con toda otra recategorización realizado por todo otro acto administrativo anterior durante los tres últimos años, según el siguiente detalle:

Antigüedad liquidada a partir de 1,2, 3.4.5 años……Ascienden a la Categoría 10 

Antigüedad liquidada de 6.7.8.9.10 años ………..…Ascienden a la Categoría 12 

Antigüedad liquidada de 11, y 12 años ……..………Ascienden a la categoría 14

Antigüedad liquidada de 13, y 14 años ….……..…..Ascienden a la categoría 16 

Antigüedad liquidada de 15, y 16 años ………....….Ascienden a la categoría 18

Antigüedad liquidada de 17 años ………..…….…...Ascienden a la categoría 19

Antigüedad liquidada de 18 años……….……..…...Ascienden a la  categoría 20

Antigüedad liquidada de 19 años ……….……..….Ascienden a la categoría  21

Antigüedad liquidada de 20 años………….…..….Ascienden a la  categoría  22

Antigüedad liquidada de 21 años …………..…….Ascienden a la categoría  23

Antigüedad liquidada de 22, y 23 años ……….….Ascienden a la categoría  24 

ARTICULO SEGUNDO: Dispónese la recategorización especial o extraordinaria al personal Municipal Femenino que tenga 50 años o mas de edad, y en caso del personal Municipal Masculino que tenga 55 años o más de edad, con 18 o más años de antigüedad ascienden a la categoría 24.

ARTICULO TERCERO: Dispónese  a la recategorización  al personal femenino con  la edad de 50 años o mas, y, en el caso del personal municipal masculino con la edad de 55 años o más  de acuerdo al siguiente detalle :

Antigüedad liquidada de 2 a 5 años………………. Ascienden a la categoría 18

Antigüedad liquidada de 6 a 9 años…….…..……..Ascienden a la categoría 19

Antigüedad liquidada de 10, 11, 12, 13, 14 años…....Ascienden a la categoría 20

Antigüedad liquidada de 15, 16, 17 años …………...Ascienden a la categoría 21

ARTICULO CUARTO: OTORGUESE La Recategorización ordinaria, al Personal profesional, y/o técnicos de formación superior, de los poderes del estado Municipal según el siguiente detalle:

· Antigüedad liquidada de 05 a 09 años

Asciende a la Categoría A-2

Asciende a la Categoría B-2

Asciende a la Categoría C-2.

· Antigüedad liquidada a partir de 10 años a 14 años

Asciende a la categoría A-3

Asciende a la Categoría, B-3 

Asciende a la Categoría C-3.

· Antigüedad liquidada a partir de 15 años a 19 años

Asciende a la Categoría A-4

Asciende a la Categoría B-4

Asciende a la Categoría C-4

Antigüedad liquidada a partir de los 20 años de antigüedad

Asciende a la Categoría A-5

Asciende a la Categoría B-5

Asciende a la Categoría C-5

ARTICULO QUINTO: Dispónese la Re-Categorización Especial o extraordinaria al personal del Estado Municipal del Escalafón Profesional y/o Técnico que tenga antigüedad hasta los 9 años ascenderán a las Categorías A-3, B-3 y C-3 respectivamente. Será aplicado al Personal Femenino desde los 55 años, y para el Personal Masculino, a partir de los 60 años de edad. 

ARTICULO SEXTO: DE LOS RECURSOS: Los recursos Económicos para atender las necesidades de la presente Ordenanza, serán los provenientes de:

a) Los fondos de Coparticipación que percibe la Municipalidad del Gobierno Provincial.

b) De los Recursos Ordinarios y/o Extraordinarios del Tesoro Municipal.

ARTICULO SEPTIMO: ESTABLECESE como fecha de Corte de información para determinar la antigüedad al 30 de noviembre del año 2025.

ARTÍCULO OCTAVO: DISPÓNESE que la Secretaría de Hacienda proceda a realizar las modificaciones presupuestarias pertinentes para garantizar la plena aplicación de las recategorizaciones dispuestas en el presente Decreto Acuerdo, adecuando las partidas necesarias para su efectiva instrumentación, conforme a la normativa vigente en materia presupuestaria y financiera.

ARTÍCULO NOVENO: ESTABLÉCESE que el presente Decreto Acuerdo entrará en vigencia a partir del día 1 de diciembre del año 2025, sin perjuicio de las acciones administrativas preliminares que resulten necesarias para su correcta implementación.

ARTICULO DECIMO: Déjese sin efecto el decreto Nº  642-2025.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: ELEVESE a la secretaria de Hacienda para su conocimiento y debido cumplimiento.  Publíquese en el Boletín Oficial. Dese amplia difusión. Comuníquese a los sindicatos y gremios. Regístrese. Cumplido ARCHIVESE. 

Rolando Pascual Ficoseco

Intendente

MUNICIPALIDAD DE AGUAS CALIENTES.-

DECRETO N° 032/25.-

CIUDAD DE AGUAS CALIENTES, 26 SEPT. 2025.-

VISTO:

El DECRETO N° 024/25 y de la Municipalidad de Aguas Calientes;

CONSIDERANDO:

Que, el Departamento Ejecutivo dispuso el pase a planta permanente del personal referido en el Decreto N° 024/25. 

Que, dicho acto fue remitido al Concejo Deliberante para su ratificación, sin que hasta la fecha se haya pronunciado en favor o en contra.

Que este municipio adhirió al DECRETO ACUERDO Nº 3030-JG/2025 del Poder Ejecutivo Provincial mediante Decreto N° 032/25

Que, el Decreto Acuerdo del gobierno provincial, se encamina a garantizar el cumplimiento de los principios y derechos consagrados en el Art N° 14 Bis de la Constitución Nacional.

Que, es facultad del Departamento Ejecutivo, la promoción de categoría de los Empleados que cumplan con los requisitos establecidos por la normativa, en particular en el artículo 146 ° la Ley N° 3161/74.

Que, resulta necesario efectivizar el pase a planta permanente de los agentes referidos en el Decreto N° 024/25 y su Anexo, con el objeto de reconocer su compromiso laboral y consolidar sus derechos, teniendo en cuenta que dicha acción no genera una mayor erogación a la Administración Municipal, pero acarrean un beneficio sustancial para los agentes municipales.

Por todo ello y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Municipios Ley N° 4466/89.

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUAS CALIENTES

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: EFECTIVICESE el Decreto N° 024/25, a partir del día de la fecha, en virtud de los fundamentos dados en el exordio del presente y según consta en el ANEXO 1, del presente decreto.

ARTICULO SEGUNDO: REMITASE el presente Decreto al Concejo Deliberante de la ciudad de Aguas Calientes para su oportuna ratificación. -

ARTICULO TERCERO: COMUNIQUESE a tesorería y dirección de personal y demás dependencias municipales para su conocimiento y demás efectos. Regístrese, cumplido, archívese.-

Gregorio R. Mamani

Intendente

ANEXO 1

Aguas Calientes 04 de Abril de 2025

Visto

El estatuto del empleado publico de la provincia Ley Nº 3161/74 y la Ley Orgánica de Municipios Nº 4466;

CONSIDERANDO 

Que, es una Política Constante de nuestro municipio, el reconocimiento del trabajo que realizan los empleados municipales, a fin de avanzar en la mejora de la presentación de los servicios que brinda la Municipalidad al Publico y en total consonancia y cumplimiento el Art. Nº 14 bis de la constitución Nacional   

Que, es facultad del departamento Ejecutivo , la promoción de categoría de los empleados que cumplen con los requisitos establecidos por la normativa, en particular en el articulo 146 y la ley Nº 3161/74.

Que, la nomina de empleados que se anexan al presente, cumplen con los requerimientos de correcto desempeño y antigüedad en la presentación de sus tareas en los  distintos sectores de la Municipalidad de Aguas Calientes 

Por todo ello y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Municipios Ley Nº 4466/89

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUAS CALIENTES 

DECRETA
ARTICULO PRIMERO: DESIGNESE como PLANTA PERMANENTE  a partir del 04 de Abril del año 2025 al personal cuya nomina que se agrega mediante anexo al presente, y que forma parte del mismo, por las consideraciones establecidas en el exordio 

ARTICULO SEGUNDO: AFECTESE los recursos de la Partida especifica de Erogaciones Corrientes-personal del presupuesto de gasto y calculo de recursos vigente a la fecha-

ARTICULO TERCERO: REMITASE el presente Decreto al Concejo deliberante de la ciudad de Aguas Calientes para su ratificación en Sesiones Ordinarias-

ARTICULO CUARTO: COMUNIQUESE a tesorería y dirección de personal y demás dependencias municipales para su conocimiento y demás efectos 

Corresponde a DECRETO Nº 024/25

“ANEXO”

Mediante el presente Decreto se dispone la incorporación efectiva como personal de la planta permanente de la Municipalidad de Aguas Calientes a las siguientes personas

1)- RAMOS ZUÑIGA NORMA- CUIL 27-94.324.345-5  LEGAJO Nº 925 FECHA DE INGRESO 01/08/15

2)-LOPEZ YESICA NOELIA - CUIL 27-32.164.579-3 LEGAJO Nº 927 FECHA DE INGRESO 01/10/15

3)- ROLDAN ALCIRA BEATRIZ- CUIL 27-30.943.402-7 LEGAJO Nº 930 FECHA DE INGRESO 01/07/16

4)-ARECO SILVANA SOLEDAD- CUIL 27-30.645.951-7 LEGAJO Nº 928 FECHA DE INGRESO 01/02/13

5)-ORDOÑEZ SANCHEZ  HILDA ISABEL- CUIL 27-35.777.100-0 LEGAJO Nº 926 FECHA DE INGRESO 01/09/19

Gregorio R. Mamani

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE EL CARMEN.-

ORDENANZA N° 1017/CD /2.025.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 04 DIC. 2.025.-

VISTO: 

El Proyecto de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, elaborado por el Departamento Ejecutivo y que corresponde al Ejercicio 2.026; y….

CONSIDERANDO:

Que, el proyecto de Presupuesto enviado prevé la percepción de los RECURSOS y el destino que se dará a los mismos conforme a los GASTOS que en Anexos se detallan. 

Que, de acuerdo a las facultades conferidas a éste Concejo y a la Sesión del día 04 de diciembre de 2.025 no surge impedimento alguno para su aprobación.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 1017/CD /2.025.-

ARTICULO 1º: Fijase en la suma de Pesos CATORCE MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CON 00/100 CTVS.  ($ 14.045.647.000,00), el Presupuesto General de GASTOS para el Ejercicio 2.026 con destino a las finalidades que se indican a continuación, detalladas analíticamente en Planillas anexas, que forman parte integrante de la presente Ordenanza:

EROGACIONES CORRIENTES        
$  11.979.647.000,00

EROGACIONES DE CAPITAL        
$    2.066.000.000,00

TOTAL 

  
                $  14.045.647.000,00

ARTICULO 2º: Estimase en la suma de Pesos CATORCE MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CON 00/100 CTVS. ($ 14.045.647.000,00), el Cálculo de RECURSOS destinado a satisfacer las EROGACIONES a que se refiere el Art. 1º. De acuerdo con la distribución que se indica y al detalle que figura en el Anexo que forma parte integrante de la presente Ordenanza:

RECURSOS CORRIENTES
       $  13.145.647.000,00

RECURSOS DE CAPITAL         $    900.000.000,00

TOTAL                                         $   14.045.647.000,00

ARTICULO 3º: Como consecuencia de lo establecido en los Artículos precedentes, estimase el siguiente Balance Financiero Preventivo cuyo detalle figura en Anexo que forma parte integrante de la presente Ordenanza:

GASTOS    



$   14.045.647.000,00


RECURSOS            


$   14.045.647.000,00

NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO              $                       00,00

ARTICULO 4º: Estimase en la suma de Pesos MIL NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 91/100CTVS. ($1.097.723.586,91) la deuda acumulada al 31 de diciembre de 2.025, que se encuentra detallada en Anexo que forma parte de la presente Ordenanza; previendo la posible cancelación de la misma en el transcurso del año fiscal.

ARTICULO 5º: Fijase en setenta y seis (76) el número de cargos electivos y funcionarios que acompañan a los mismos, en seiscientos setenta y nueve (679) el número de cargos de la Planta Permanente de Personal, en veinte (20) la Planta de Personal Contratado y el personal jornalizado que equivalen a ciento treinta y cuatro mil cuatrocientas (134.400) horas anuales que se detallan en Anexos que forman parte de la presente Ordenanza. Cuadro 4-a, 5-a y 5-b

Prevéase la promoción de los Agentes establecida en la Ordenanza 952/CD/2024 Cuadro 4-b, y el pase a planta permanente veinte (20) agentes, el cual estará supeditado a la aprobación del Gobernador de la Provincia por la asistencia financiera para dicho gasto. Ver cuadro 4-b y 5-b.

Autorícese al Departamento Ejecutivo la contratación de agentes públicos, de acuerdo al cuadro 5-b la cual estará supeditado a la aprobación del Gobernador de la Provincia

ARTICULO 6°: El monto informado como “Servicios No Personales “en el cuadro Nro. 13 de los Anexos como erogaciones corrientes de la Jurisdicción “H” - Concejo Deliberante, incluyen una partida de pesos OCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 CTVS. ($ 8.170.000,00), destinada a la contratación de servicios de asesoramiento profesional requeridos por el Concejo Deliberante, los cuales serán provistos a través de los mecanismos de contratación que establezca el Departamento Ejecutivo Municipal, sin interferir en las decisiones funcionales del Cuerpo.

ARTICULO 7º: El Departamento ejecutivo podrá circularizar las deudas vencidas al tercer trimestre que por todo concepto tengan los contribuyentes para con el Municipio, vencidos los plazos otorgados por esta circularizacion y no habiendo hecho el efectivo pago de la deuda, se iniciará el cobro de las mismas por vía del apremio. 

ARTICULO 8: Las remuneraciones del Personal del Escalafón General, Personal Contratado y Personal Jornalizados se liquidarán de acuerdo a las instrucciones emanadas por el Gobierno Provincial y teniendo en cuenta las pautas que surgen del Decreto de Necesidad y Urgencia de la Nación y la Ley N° 3.161 de la provincia de Jujuy en lo referente a la Planta Permanente.

ARTICULO 9: El Escalafón para Profesionales Universitarios, se liquidará conforme a lo establecido en la Ley 4413 y sus modificatorias o la que en el futuro la remplace.

ARTICULO 10: Fijase la remuneración del Ejecutivo y Legislativo Municipal de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Presupuestaria del 2026, incluido los incrementos fijados en circulares de la Administración Central.

Fijase a partir del 1ro de enero de 2026 para los funcionarios del Ejecutivo la siguiente escala fijada en porcentajes de la remuneración del Intendente incluido los gastos de representación, más las asignaciones familiares y antigüedad dispuesta en Ordenanza 150/91 que les pudiere corresponder en cada caso.-

	Categoría
	% Básico
	% Gastos
	Total

	Intendente
	1.00

(701.827,91)


	1.00

(525.332,74)


	Pesos (1.227.160,65)



	Secretarios
	0.88
	0.88

	Directores Generales
	0.75
	0.75

	Contador Municipal
	0.75
	0.75

	Directores
	0.65
	0.65

	Procurador General
	0.88
	0.88

	Coordinaciones
	0.45
	0.45

	Jefaturas
	0,50
	0,50

	Jefatura de Despacho
	0,60
	0,60

	Pte. Concejo
	0.95
	0.95

	Concejales
	0.90
	0.90

	Sec. Parlamentario
	0.65
	0.65

	Sec. Administrativo
	0,55
	0,55

	Prosecretario
	0.45
	0.45

	Secretarios de Bloque
	0.45
	0.45

	Pro Sec. de Bloque
	0,38
	0,38

	Secretario Privado de Bloque
	0.35
	0.35

	Coordinador CD
	0.45
	0.45

	Asesor Legal  C.D
	0.75
	0.75

	Juez Adm. De Faltas
	0.65
	0.65


ARTICULO 11: Facultase al Departamento Ejecutivo a efectuar los incrementos salariales otorgados por el Gobierno de la Provincia; al Personal de Escalafón General, Permanentes, Contratados, jornalizados y Profesionales; como así también facultase al Ejecutivo a incrementar en el mismo porcentaje que se defina para la mayor Categoría del escalafón general a los funcionarios del Poder Ejecutivo y del Concejo Deliberante, toda vez que el Gobierno Provincial determine una recomposición salarial.

ARTICULO 12º: El Departamento Ejecutivo podrá disponer las reestructuraciones y modificaciones en el destino de las partidas de Gastos, siempre que las mismas no alteren el total de erogaciones fijadas en el Artículo 1ro de la presente norma.


ARTICULO 13º: El Departamento Ejecutivo sólo podrá exceder el monto de gastos presupuestados cuando se produzcan ingresos de fondos no previstos y, en ese caso, deberá incorporar los mismos al Presupuesto mediante las adecuaciones presupuestarias que correspondan, conforme a la normativa vigente.

ARTICULO 14º: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a solicitar de entidades financieras adelantos en cuenta corriente y/o créditos transitorios de similares características, por un importe que como máximo podrá alcanzar el equivalente al monto de la coparticipación que mensualmente recibe el Municipio.

ARTICULO 15º: Facultase al Departamento Ejecutivo a reestructurar la deuda pública municipal tanto consolidada como flotante, con el objeto de liberar garantías o cambiar el perfil o el costo de la Deuda, obteniendo una menor carga de intereses y/o mayor plazo para la amortización, pudiendo incrementar las partidas que fueran necesarias, según corresponda; a los efectos de poder efectuar las registraciones contables correspondiente.

ARTICULO 16º: En todos los casos en que se acuerden compensaciones de deudas con organismos provinciales o nacionales, autorizase al Departamento Ejecutivo a incrementar las partidas de erogaciones necesarias para registrarlas, con la contrapartida de los recursos que en el mismo acto le sean reconocidos.

ARTICULO 17º: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a modificar la partida Amortización de la Deuda Flotante y uso del crédito de proveedores y contratistas de acuerdo a la determinación exacta que se efectué en oportunidad del cierre del ejercicio 2025 y de la presentación de la rendición de cuentas a Auditoria Gral. de la Provincia.

ARTICULO 18º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a modificar el Presupuesto General incorporando las partidas presupuestarias especiales necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas con recursos de la siguiente naturaleza:

a) Provenientes de las operaciones de crédito público de acuerdo a lo establecido por la Ley de Responsabilidad Fiscal.

b) Proveniente de donación, herencia o legado a favor del Estado Municipal, con destino de especifico.

c) Provenientes de Leyes u Ordenanzas especiales que tengan afectación especifica.

d) Provenientes de Convenios o de Adhesiones a Leyes o Decretos Nacionales o Provinciales con vigencia en el ámbito en el ámbito Provincial y/o Municipal, como así también los aportes reintegrables y/o no reintegrables del Gobierno Nacional, Provincial o de otros entes, afectados a fines específicos.

Limitase la autorización a los aportes que efectivamente se perciban a tal efecto, quedando condicionada la utilización de las respectivas partidas de Erogaciones a la efectiva Percepción de los recursos. Cuando los convenios prevean la financiación del gasto a través del mecanismo de reembolso, dicha autorización está sujeta a la efectiva firma del convenio por parte de las autoridades correspondientes y por el monto a percibir.

ARTICULO 19º: Comuníquese, Publíquese y Remítase al Poder Ejecutivo para su aplicación.-

Horacio Federico Mancini

Presidente

	 
	Cuadro Nro.01

	 
	
	 

	CALCULO DE RECURSOS  EJERCICIO  2026

	 
	
	 

	 CONCEPTO 
	IMPORTES 

	
	Parcial 
	Total

	 
	 
	 

	TOTAL DE RECURSOS 
	 
	14.045.647.000,00

	 
	 
	 

	A-  RECURSOS CORRIENTES
	 
	13.145.647.000,00

	 
	 
	 

	TRIBUTARIOS
	 
	13.093.047.000,00

	 
	 
	 

	      1- DE ORIGEN MUNICIPAL 
	 
	2.409.047.000,00

	             a) Tasas
	978.000.000,00
	 

	                 Alumbrado Público
	710.000.000,00
	 

	                 Barrido, Limpieza y Extr. Residuos
	165.000.000,00
	 

	                 Actuación Administrativa
	20.000.000,00
	 

	                 Inspección Productos de Consumo en Gral.
	24.000.000,00
	 

	                 Por Alineación y/o Construcción
	40.000.000,00
	 

	                 Por espéctaculos Públicos y Anexos 
	4.000.000,00
	 

	  Estacionamiento Tarifado
	2.000.000,00
	 

	                 Otras Tasas
	13.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	             b) Cánones
	496.047.000,00
	 

	                 Publicidad y Propaganda
	47.000,00
	 

	                 Ocupación de la Vía Pública
	207.000.000,00
	 

	                 Ocupación  Esp. Aereo y/o Subterr.
	239.000.000,00
	 

	                 Locación Inmuebles Municipales
	11.000.000,00
	 

	                Utilización Cementerio
	39.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	              c) Contribuciones Especiales
	0,00
	 

	                  Contribución por Mejoras
	0,00
	 

	 
	 
	 

	               d) Otros Recursos 
	935.000.000,00
	 

	                   Ingresos Eventuales
	0,00
	 

	                   Accesorios y/o Comisiones
	42.000.000,00
	 

	                   Rentas Atrasadas
	120.000.000,00
	 

	                   Cultura y Deporte
	358.000.000,00
	 

	                   Utilización Camping Municipal
	91.000.000,00
	 

	                   Utilización Balneario Municipal
	283.000.000,00
	 

	                   Utilización Natatorio Bo.San Juan
	41.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	        2- DE ORIGEN PROVINCIAL
	 
	10.684.000.000,00

	        a - Impuesto a los Automotores
	188.000.000,00
	 

	        b - Coparticipables
	10.492.000.000,00
	 

	        c - Profosan
	4.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	NO TRIBUTARIOS
	 
	16.600.000,00

	         Rentas Financieras
	8.900.000,00
	 

	         Multas juzgado de faltas
	7.700.000,00
	 

	         Otros Recursos No Tributarios
	 
	 

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	 
	36.000.000,00

	       a -Aportes no reintegrables p/financiar erogaciones ctes
	36.000.000,00
	 

	       b -Programas varios
	0,00
	 

	       c -Otras Transferencias corrientes
	0,00
	 

	 
	 
	 

	B-  RECURSOS DE CAPITAL
	 
	900.000.000,00

	 
	 
	 

	RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
	 
	0,00

	       a-Venta de activo fijo
	0,00
	 

	 
	 
	 

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	 
	900.000.000,00

	       a-Aportes no reintegrables p/financiar erogaciones capital
	900.000.000,00
	 

	       b- Programas varios
	0,00
	 

	       c-Otras Transferencias de capital
	0,00
	 

	 
	 
	 


	 
	Cuadro Nro. 02

	
	
	

	
	
	

	 FINANCIAMIENTO NETO 

	
	
	

	CONCEPTO 
	IMPORTES 

	
	PARCIAL 
	TOTAL 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 1- FUENTES FINANCIERAS
	 
	1.097.723.586,91 

	 
	 
	 

	    1. 1- Disminucion de la inversion financiera
	 
	0,00 

	 
	0,00 
	 

	 
	 
	 

	     1. 2-  Endeudamiento Publico e incrementos pasivos
	 
	1.097.723.586,91 

	 
	 
	 

	             Uso  del Credito
	 
	1.097.723.586,91 

	                 Anticipo de Coparticipacion
	1.097.723.586,91 
	 

	 
	 
	 

	             Otros Pasivos
	 
	0,00 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 2 - APLICACIONES FINANCIERAS
	 
	1.097.723.586,91 

	 
	 
	 

	    2. 1- Inversion Financiera
	0,00 
	0,00 

	 
	 
	 

	    2. 2- Amortizacion y Disminucion de Otros pasivos
	 
	1.097.723.586,91 

	 
	 
	 

	              Amortización  Deuda  Ejercicio 2025
	1.097.723.586,91 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	
	
	

	
	
	

	Cuadro Nro. 03

	
	

	 BALANCE FINANCIERO PREVENTIVO

	
	

	CONCEPTO 
	IMPORTES

	
	PARCIAL 

	 
	 

	I - TOTAL RECURSOS 
	14.045.647.000,00 

	 
	 

	 
	 

	   1- RECURSOS CORRIENTES
	13.145.647.000,00 

	 
	 

	TRIBUTARIOS
	 

	       1.1 - DE ORIGEN MUNICIPAL 
	2.409.047.000,00 

	               a- Tasas
	978.000.000,00 

	               b- Cánones
	496.047.000,00 

	               c- Contribuciones Especiales
	0,00 

	               d- Otros recursos  tributarios
	935.000.000,00 

	 
	 

	       1.2 - DE ORIGEN PROVINCIAL 
	10.684.000.000,00 

	               a- Impuestos automotor
	188.000.000,00 

	               b- Coparticipables 
	10.492.000.000,00 

	               c- Profosan
	4.000.000,00 

	 
	 

	NO TRIBUTARIOS
	16.600.000,00 

	              a - Otros Recursos no tributarios
	16.600.000,00 

	 
	 

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	36.000.000,00 

	       a-Aportes no reintegrables p/financiar erogaciones ctes
	36.000.000,00 

	       b- Programas varios
	0,00 

	       c-Otras Transferencias corrientes
	0,00 

	 
	 

	   2- RECURSOS DE CAPITAL
	900.000.000,00 

	 
	 

	RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
	0,00

	       a-Venta de activo fijo
	0,00

	 
	 

	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	900.000.000,00

	       a-Aportes no reintegrables p/financiar erogaciones capital
	900.000.000,00

	       b- Programas varios
	0,00

	       c-Otras Transferencias de capital
	0,00

	 
	 

	II - TOTAL DE EROGACIONES 
	14.045.647.000,00 

	 
	 

	      1- EROGACIONES CORRIENTES
	11.979.647.000,00 

	 
	 

	        1.1- Gasto de Consumo
	11.962.647.000,00 

	            - Gastos en Personal 
	10.192.000.000,00 

	            - Bienes de Consumo
	750.000.000,00 

	            - Servicios No Personales
	1.020.647.000,00 

	 
	 

	         1.2- Rentas de la Propiedad
	0,00 

	 
	 

	         1.3- Otros
	0,00 

	            - Otros Gastos Corrientes
	0,00 

	 
	 

	         1.4- Transferencias Corrientes
	17.000.000,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	10.000.000,00 

	            - Al sector Publico
	7.000.000,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 
	 

	      2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	2.066.000.000,00 

	 
	 

	          2.1-  Inversión Real Directa
	2.066.000.000,00 

	             - Bienes de Capital 
	156.000.000,00 

	 
	 

	             - Trabajos Públicos
	1.910.000.000,00 

	               a- Con Rentas Generales 
	1.010.000.000,00 

	               b- Con Recursos Afectados (Programas varios)
	900.000.000,00 

	               c- Otros
	0,00 

	 
	 

	         2. 2- Transferencias de Capital
	0,00 

	              1. Al Sector Privado
	0,00 

	               2. Otras
	0,00 

	 
	 

	 
	 

	 III- NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO ( II-I ) DEFICIT
	0,00 

	
	 

	 IV - FINANCIAMIENTO NETO ( 1-2 )
	0,00 

	 
	 

	      1- FUENTES FINANCIERAS 
	1.097.723.586,91 

	 
	 

	1 - Uso del Credito
	1.097.723.586,91 

	2- Otros Pasivos
	0,00 

	 
	 

	     2 - APLICACIONES FINANCIERAS
	1.097.723.586,91 

	 
	 

	         1- Amortización de la deuda
	1.097.723.586,91 

	         2 - Disminucion de Otros Pasivos
	0,00 

	 
	 

	 V -  RESULTADO PRESUPUESTARIO ( IV - III )
	0,00 

	 
	 

	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Cuadro Nro. 04 -a

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DETALLE DE LA PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE CONSOLIDADO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CATEGORIAS 
	Total
	Int
	Gob
	Hac
	Obra P
	Prod
	Tur
	Procu
	Conc Del
	Desarr
	Planf.
	Deport

	
	
	"A"
	"B"
	"C"
	"D"
	"E"
	"F"
	"G"
	"H"
	"I"
	"J"
	"K"

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   TOTAL 
	729
	11
	217
	52
	272
	11
	49
	6
	33
	46
	12
	19

	 
	 
	0,01509
	0,29767
	0,07133
	0,37311
	0,01509
	0,06722
	0,00823
	0,04527
	0,0631
	0,01646
	0,026063

	   PERSONAL SUPERIOR
	43
	4
	9
	4
	10
	3
	5
	2
	0
	1
	3
	1

	   Intendente
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	 

	   Secretarios 
	8
	 
	1
	1
	1
	1
	1
	 
	 
	1
	1
	1

	   Directores Generales
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Contador Municipal
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Directores
	11
	 
	3
	1
	3
	 
	1
	1
	 
	 
	2
	 

	   Jefaturas
	3
	 
	1
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Jefe de Despacho
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Procurador General
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	   Juez de Falta
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Coordinadores
	15
	1
	4
	1
	5
	1
	3
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   CONCEJO DELIBERANTE
	27
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	27
	0
	0
	0

	   Presidente
	1
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Concejales
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 
	 
	 

	   Secretarios Administrativo
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Secretarios Parlamentario
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Pro-Secretarios de actas
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Secr.de Bloque
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 
	 
	 

	   Secr.Privado de Bloque
	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6
	 
	 
	 

	   Pro-Secretarios de Bloque
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 
	 
	 

	   Asesor Legal C.Delib.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Coordinador
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   PERSONAL UNIVERSITARIO
	7
	 
	2
	2
	2
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0

	   Categoria   A 3
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Categoria   A 2
	3
	 
	2
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Categoria   A 1
	3
	 
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	 
	 
	Int
	Gob
	Hac
	Obra P
	Prod
	Tur
	Procu
	Conc Del
	Desarr
	Planf.
	Deport

	  PERSONAL DE ESCALAFON
	652
	7
	206
	46
	260
	8
	44
	4
	6
	44
	9
	18

	  Categoría 24
	159
	3
	58
	8
	60
	1
	11
	 
	2
	12
	 
	4

	  Categoría 23
	33
	 
	11
	3
	13
	1
	1
	 
	 
	2
	1
	1

	  Categoría 22
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 21 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 20
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 19 
	35
	 
	10
	2
	16
	 
	1
	1
	 
	2
	 
	3

	  Categoría 18
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 17
	3
	 
	1
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 16
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoria 15
	171
	 
	40
	21
	79
	4
	14
	1
	1
	7
	1
	3

	  Categoria 14
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoria 13
	4
	 
	2
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoria 12
	90
	1
	27
	6
	36
	1
	6
	 
	1
	7
	2
	3

	  Categoría 11 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 10 
	3
	 
	1
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 09 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 08
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 07
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 06
	78
	2
	28
	5
	20
	 
	8
	1
	1
	7
	3
	3

	  Categoría 05
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 04
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 03
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 02
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 01
	74
	1
	28
	1
	29
	1
	2
	1
	1
	7
	2
	1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Observaciones : El Costo de la Planta de Personal no incluye Aportes y Contribuciones  del ANSES y Obra Social.-
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 Cuadro Nro.  05 - a

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DETALLE DE LA PLANTA DE PERSONAL CONTRATADO Y JORNALIZADO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CATEGORIAS
	Total 
	J U R I S D I C C I O N E S 

	
	
	"A"   
	"B"
	"C"
	"D"
	"E"
	"F"
	"G"
	"H"
	"I"
	"J"
	"K"

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTALES CONTRATADOS
	7
	0
	2
	0
	2
	0
	1
	0
	0
	1
	0
	1

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ESCALAFON PROFESIONAL
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	    Categoría A-3
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	    Categoría A-2
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	    Categoría A-1
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PERSONAL ESCALAFON
	7
	0
	2
	0
	2
	0
	1
	0
	0
	1
	0
	1

	    Categoría 1
	7
	 
	2
	 
	2
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Observaciones : El Costo de la Planta de Personal no incluye Aportes y Contribuciones del ANSES y Obra Social.- 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CATEGORIAS
	Cant Agentes
	Total anual 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JORNALIZADO Según Ordenanza 596/CD/12
	60
	115.200,00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Observacion: a los efectos de la liquidacion de haberes las horas se transformaran en días trabajados.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Cuadro Nro. 04 -b

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DETALLE DE LA PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE CONSOLIDADO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CATEGORIAS 
	Total
	Int
	Gob
	Hac
	Obra P
	Prod
	Tur
	Procu
	Conc Del
	Desarr
	Planf.
	Deport

	
	
	"A"
	"B"
	"C"
	"D"
	"E"
	"F"
	"G"
	"H"
	"I"
	"J"
	"K"

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   TOTAL 
	755
	13
	226
	53
	273
	12
	55
	6
	31
	50
	13
	21

	 
	 
	0,01722
	0,29934
	0,0702
	0,36159
	0,01589
	0,07285
	0,00795
	0,04106
	0,06623
	0,01722
	0,027815

	   PERSONAL SUPERIOR
	49
	6
	9
	5
	10
	3
	6
	2
	0
	3
	3
	2

	   Intendente
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Secretarios 
	8
	 
	1
	1
	1
	1
	1
	 
	 
	1
	1
	1

	   Directores Generales
	2
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Contador municipal
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Directores
	15
	1
	3
	 
	3
	 
	3
	1
	 
	1
	2
	1

	   Jefaturas
	3
	 
	1
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Jefe de Despacho
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Procurador General
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	   Juez de Falta
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Coordinadores
	16
	2
	4
	1
	5
	1
	2
	 
	 
	1
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   CONCEJO DELIBERANTE
	27
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	25
	0
	0
	0

	   Presidente
	1
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Concejales
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 
	 
	 

	   Secretarios Administrativo
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Secretarios Parlamentario
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Pro-Secretarios de actas
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Secr.de Bloque
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 
	 
	 

	   Secr.Privado de Bloque
	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	6
	 
	 
	 

	   Pro-Secretarios de Bloque
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	 
	 
	 

	   Asesor Legal C.Delib.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	   Coordinador
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   PERSONAL UNIVERSITARIO
	10
	 
	2
	2
	2
	0
	1
	0
	0
	3
	0
	0

	   Categoria   A 4
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Categoria   A 3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Categoria   A 2
	4
	 
	2
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	   Categoria   A 1
	5
	 
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 
	3
	 
	 

	 
	 
	Int
	Gob
	Hac
	Obra P
	Prod
	Tur
	Procu
	Conc Del
	Desarr
	Planf.
	Deport

	  PERSONAL DE ESCALAFON
	669
	7
	215
	46
	261
	9
	48
	4
	6
	44
	10
	19

	  Categoría 24
	159
	3
	58
	8
	60
	1
	11
	 
	2
	12
	0
	4

	  Categoría 23
	33
	 
	11
	3
	13
	1
	1
	 
	 
	2
	1
	1

	  Categoría 22
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 21 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 20
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 19 
	35
	 
	10
	2
	16
	 
	1
	1
	 
	2
	 
	3

	  Categoría 18
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 17
	3
	 
	1
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 16
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoria 15
	171
	 
	40
	21
	79
	4
	14
	1
	1
	7
	1
	3

	  Categoria 14
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoria 13
	4
	 
	2
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoria 12
	90
	1
	27
	6
	36
	1
	6
	 
	1
	7
	2
	3

	  Categoría 11 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 10 
	3
	 
	1
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 09 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 08
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 07
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 06
	78
	2
	28
	5
	20
	 
	8
	1
	1
	7
	3
	3

	  Categoría 05
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 04
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 03
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 02
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Categoría 01
	91
	1
	37
	1
	30
	2
	6
	1
	1
	7
	3
	2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Observaciones : El Costo de la Planta de Personal no incluye Aportes y Contribuciones  del ANSES y Obra Social.-
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 Cuadro Nro.  05 - b

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DETALLE DE LA PLANTA DE PERSONAL CONTRATADO Y JORNALIZADO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CATEGORIAS
	Total 
	J U R I S D I C C I O N E S 

	
	
	"A"   
	"B"
	"C"
	"D"
	"E"
	"F"
	"G"
	"H"
	"I"
	"J"
	"K"

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTALES CONTRATADOS
	11
	2
	0
	4
	1
	1
	0
	0
	1
	1
	1
	0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ESCALAFON PROFESIONAL
	4
	0
	0
	2
	1
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0

	    Categoría A-3
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	    Categoría A-2
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	    Categoría A-1
	4
	 
	 
	2
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PERSONAL ESCALAFON
	7
	2
	0
	2
	0
	1
	0
	0
	1
	0
	1
	0

	    Categoría 1
	7
	2
	 
	2
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	1
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Observaciones : El Costo de la Planta de Personal no incluye Aportes y Contribuciones del ANSES y Obra Social.- 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CATEGORIAS
	Cant Agentes
	Total anual 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JORNALIZADO Según Ordenanza 596/CD/12
	70
	134.400,00
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Observacion: a los efectos de la liquidacion de haberes las horas se transformaran en días trabajados.
	
	
	
	
	


	
	

	 
	 

	JURISDICCION  "A"  INTENDENCIA
	Cuadro No. 06

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	199.130.000,00 

	 
	 

	   I- EROGACIONES CORRIENTES
	196.010.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	189.210.000,00 

	        1- Personal 
	153.800.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	15.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	20.410.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	6.800.000,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	4.000.000,00 

	            - Al sector Publico
	2.800.000,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 II- EROGACIONES DE CAPITAL 
	3.120.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL DIRECTA
	3.120.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	3.120.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	 

	       2- Otras
	0,00 

	 
	 

	
	

	
	


	 
	 

	JURISDICCION  "B" SECRETARIA DE GOBIERNO 
	Cuadro No. 07

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	3.491.610.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	3.447.930.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	3.447.930.000,00 

	        1- Personal 
	3.033.800.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	210.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	204.130.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	0,00 

	            - Al sector Publico
	0,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	43.680.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	43.680.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	43.680.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otras
	0,00 

	 
	 

	
	

	
	


	 
	 

	JURISDICCION  "C" HACIENDA 
	Cuadro No. 08

	
	

	                                        EROGACIONES CONSOLIDADAS

	                CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	823.330.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	815.530.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	815.530.000,00 

	        1- Personal 
	727.000.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	37.500.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	51.030.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	0,00 

	            - Al sector Publico
	0,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	7.800.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	7.800.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	7.800.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otros
	0,00 

	 
	 

	
	

	
	


	 
	 

	JURISDICCION  "D" SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
	Cuadro No. 9

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	6.256.767.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	4.293.107.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	4.293.107.000,00 

	        1- Personal 
	3.816.700.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	258.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	218.407.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	0,00 

	            - Al sector Publico
	0,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	,

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	1.963.660.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	1.963.660.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	53.660.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	1.910.000.000,00 

	            a- Con Rentas Generales
	1.010.000.000,00 

	            b- Con Recursos afectados
	900.000.000,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otras
	0,00 

	 
	 

	
	


	 
	 

	JURISDICCION  "F" SECRETARIA DE CULTURA, TURISMO Y EDUCACION 
	Cuadro No. 11

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	1.163.550.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	1.147.950.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	1.147.950.000,00 

	        1- Personal 
	685.100.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	75.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	387.850.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	0,00 

	            - Al sector Publico
	0,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	15.600.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	15.600.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	15.600.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otros
	0,00 

	 
	 

	
	

	
	

	
	

	JURISDICCION  "G" PROCURACION
	Cuadro No. 12

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO
	TOTAL

	
	

	
	

	TOTAL DE EROGACIONES
	99.320.000,00

	
	

	1- EROGACIONES CORRIENTES
	98.070.000,00

	
	

	1- GASTOS DE CONSUMO
	98.070.000,00

	1- Personal
	83.900.000,00

	2- Bienes de Consumo
	6.000.000,00

	3- Servicios No Personales
	8.170.000,00

	
	

	2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00

	1- Interes  y gastos de la deuda
	0,00

	
	

	3-  OTROS
	0,00

	1- Otros gastos  corrientes
	0,00

	
	

	4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00

	- Programas varios
	0,00

	- Al sector Privado
	0,00

	- Al sector Publico
	0,00

	- Otras Transferencias
	0,00

	
	

	2- EROGACIONES DE CAPITAL
	1.250.000,00

	
	

	1- INVERSION REAL  DIRECTA
	1.250.000,00

	1- Bienes de Capital
	1.250.000,00

	
	

	2- Trabajos Públicos
	0,00

	a- Con Rentas Generales
	0,00

	b- Con Recursos afectados
	0,00

	c- Otros
	0,00

	
	

	2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00

	1 Al sector privado
	0,00

	2- Otros
	0,00

	
	

	
	

	
	


	
	

	JURISDICCION  "H" CONCEJO DELIBERTANTE 
	Cuadro No. 13

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	476.820.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	475.570.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	475.570.000,00 

	        1- Personal 
	461.400.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	6.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	8.170.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	0,00 

	            - Al sector Publico
	0,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	1.250.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	1.250.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	1.250.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otros
	0,00 

	 
	 

	
	

	
	


	 
	 

	JURISDICCION  "I" SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO
	Cuadro No. 14

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	776.810.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	764.330.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	754.130.000,00 

	        1- Personal 
	643.100.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	60.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	51.030.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	10.200.000,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	6.000.000,00 

	            - Al sector Publico
	4.200.000,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	12.480.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	12.480.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	12.480.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otros
	0,00 

	 
	 

	
	

	
	

	
	


	 
	 

	JURISDICCION  "J" SECRETARIA DE PLANIFICACION Y MODERNIZACION 
	Cuadro No. 15

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	196.130.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	193.010.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	193.010.000,00 

	        1- Personal 
	167.800.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	15.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	10.210.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	0,00 

	            - Al sector Publico
	0,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	3.120.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	3.120.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	3.120.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otros
	0,00 

	 
	 

	
	

	
	


	 
	 

	JURISDICCION  "K" DEPORTE 
	Cuadro No. 16

	
	

	EROGACIONES CONSOLIDADAS

	CLASIFICACION ECONOMICA Y POR OBJETO E INSTITUCIONAL

	
	

	CONCEPTO 
	TOTAL 

	 
	 

	 
	 

	   TOTAL DE EROGACIONES 
	332.460.000,00 

	 
	 

	   1- EROGACIONES CORRIENTES
	326.220.000,00 

	 
	 

	      1- GASTOS DE CONSUMO
	326.220.000,00 

	        1- Personal 
	265.600.000,00 

	        2- Bienes de Consumo
	30.000.000,00 

	        3- Servicios No Personales
	30.620.000,00 

	 
	 

	      2- RENTAS DE LA PROPIEDAD
	0,00 

	        1- Interes  y gastos de la deuda 
	0,00 

	 
	 

	      3-  OTROS
	0,00 

	         1- Otros gastos  corrientes
	0,00 

	 
	 

	      4- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00 

	            - Programas varios
	0,00 

	            - Al sector Privado
	0,00 

	            - Al sector Publico
	0,00 

	            - Otras Transferencias
	0,00 

	 
	 

	 2- EROGACIONES DE CAPITAL 
	6.240.000,00 

	 
	 

	      1- INVERSION REAL  DIRECTA
	6.240.000,00 

	        1- Bienes de Capital
	6.240.000,00 

	 
	 

	        2- Trabajos Públicos
	0,00 

	            a- Con Rentas Generales
	0,00 

	            b- Con Recursos afectados
	0,00 

	            c- Otros 
	0,00 

	 
	 

	     2- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	0,00 

	       1 Al sector privado
	0,00 

	       2- Otros
	0,00 

	 
	 

	
	


	 
	 
	 

	 
	Cuadro Nro. 17

	 
	
	

	TRABAJOS PUBLICOS 

	INVERSION REAL 

	
	
	

	                      DENOMINACION DEL PROYECTO
	A Ejecutar

	
	2026

	 
	 
	 

	I- CON RENTAS GENERALES 
	 
	1.010.000.000,00

	 
	 
	 

	PAVIMENTACION- AFALTO - ENRIPIADO
	567.000.000,00
	 

	BACHEOS
	50.000.000,00
	 

	ENRIPIADO Y PERFILADO
	372.000.000,00
	 

	SEÑALIZACION
	20.000.000,00
	 

	ALCANTARILLADO 
	30.000.000,00
	 

	BADENES 
	45.000.000,00
	 

	APERTURA DE CALLES 
	50.000.000,00
	 

	 
	
	 

	INFRAESTRUCTURA DE LUZ
	150.000.000,00
	 

	SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO
	135.000.000,00
	 

	ILUMINACION NUEVA 
	10.000.000,00
	 

	MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO
	5.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS
	38.000.000,00
	 

	PLAZA CENTRAL - PLAZOLETAs
	18.000.000,00
	 

	CLUBES DEPORTIVOS
	16.000.000,00
	 

	INSTITUCIONES ESCOLARES Y OTRAS
	4.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	MANTENIMIENTO DE ESPACIOS DE DOMINIO MUNICIPAL
	65.000.000,00
	 

	EDIFICIOS
	8.000.000,00
	 

	CAMPING Y BALNEARIO MUNICIPAL
	15.000.000,00
	 

	OTROS
	42.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	OBRA FLUBIAL
	15.000.000,00
	 

	CONSTRUCCION DESAGUE FLUBIAL
	15.000.000,00
	 

	 
	 
	 

	OBRA CIVIL
	175.000.000,00
	 

	PLAN MUNICIPAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA -  CORDON CUNETA - EJIDO MUNICIPAL
	175.000.000,00
	 

	
	
	


	 
	 
	 
	 

	
	
	Cuadro Nro. 18

	
	
	
	

	DISTRIBUCION ANALITICA DE LOS CREDITOS 

	DEUDA PUBLICA 

	
	
	
	

	 ( A valores históricos )
	
	
	

	ACREEDOR
	 Amortiz.
	 Amortiz.
	DEUDA 

	
	Deuda Orig
	Ajuste Deuda
	AJUSTADA

	 
	 
	 
	 

	 I-Erogaciones para atend. la Amort. Deuda
	1.097.723.586,91 
	0,00 
	1.097.549.586,91 

	 
	 
	 
	 

	  1- DEUDA CIERRE DEL EJERCICIO 2025
	1.086.304.151,64 
	0,00 
	1.086.130.151,64 

	 
	 
	 
	 

	1.1- Remuneraciones 
	748.268.546,37 
	0,00 
	748.268.546,37 

	         Sueldos Diciembre/25
	736.750.202,48 
	 
	736.750.202,48 

	         Otros
	11.518.343,89 
	 
	11.518.343,89 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	1.2- Retenciones al personal
	65.243.790,27 
	0,00 
	65.069.790,27 

	       - ISJUJUY
	108.178,62 
	 
	108.178,62 

	       - U.P.C.N.
	5.615.826,21 
	 
	5.615.826,21 

	       - A.M.E.N.
	174.000,00 
	 
	 

	       - SEOM
	546.812,79 
	 
	546.812,79 

	       - ATE
	1.851.021,91 
	 
	1.851.021,91 

	       - SIEOM
	528.822,63 
	 
	528.822,63 

	       - UTEA
	3.022.977,65 
	 
	3.022.977,65 

	       - APORTE PARTIDARIO 
	12.892.306,46 
	 
	12.892.306,46 

	       - SIJEMPRO
	3.452.049,00 
	 
	3.452.049,00 

	       -  DESCUENTO JUDICIALES (ALIMENT Y COMERCIAL)
	37.051.795,00 
	 
	37.051.795,00 

	 
	 
	 
	 

	1.3 - Deudas Varias
	272.791.815,00
	0,00
	272.791.815,00

	       - Bienes de consumo
	38.665.893,65
	 
	38.665.893,65 

	       - Servicios no personales
	79.264.781,35
	 
	79.264.781,35 

	       - Trabajos Publicos
	154.861.140,00
	 
	154.861.140,00 

	      
	 
	 
	 

	   2- SALDO DEUDA EJERCICIO  ANTERIORES
	11.419.435,27
	0,00
	11.419.435,27

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	
	
	
	


Horacio Federico Mancini

Presidente

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETO N° 0429/2025.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 12 DIC. 2025.-                    

VISTO:

La Ordenanza N° 1017/CD/2025, referente a la “Presupuesto General de Gastos y Cálculos 2026”. y…

CONSIDERANDO:

Que lo dispuesto por la Ordenanza N° 1017, se encuentra dentro de la competencia del Concejo Deliberante y que debe ser ordenado por medio del citado instrumento.

Que conforme lo dispuesto por el Art. 157 inciso d) de la Ley Orgánica de Municipios N°4.466, son atribuciones del Intendente Municipal promulgar o vetar las sanciones del Concejo Deliberante

Por todo ello y en uso de las facultades que le son propias:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Promúlguese la Ordenanza N° 1017/CD/2025, referente a “Presupuesto General de Gastos y Cálculos 2026” que fuera sancionada por el Concejo Deliberante el día 09 de diciembre 2025, conforme a las facultades conferidas por el artículo 157 inciso d) de la Ley Orgánico de Municipios N° 4.466.

ARTÍCULO 2: Publíquese. Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante a sus efectos. Cumplido, Archívese.-

Lic. Víctor Hugo González

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE EL CARMEN.-

ORDENANZA N° 1018/CD /2.025.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 09 DIC. 2.025.-

VISTO: 

Nota N° 404/DE/2025- Ref.: “El Proyecto de Ordenanza Impositiva Ejercicio 2.026”, La Constitución Provincial, artículo 48°, la Ley Orgánica de Municipio N° 4.466, articulo 119 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante y….

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Impositiva constituye una normativa esencial para el funcionamiento de la Municipalidad de El Carmen.

Que, su antecedente normativo lo constituye la Ordenanza Impositiva N° 960/CD/2024 sancionada el 27/12/24 y modificatoria

Que, se introdujeron modificaciones posteriores de algunos apartados, ya que la situación económica inflacionaria del país llevo a que se actualizarán los cánones para cubrir una más eficiente prestación de los servicios.

Que, la necesidad de su reforma obedece a establecer una equitativa distribución de las cargas fiscales como así también, la optimización de recursos económicos propios del sistema

Que, el Proyecto de Ordenanza Impositiva anual 2.026 fija las alícuotas, mínimas y coeficientes para la determinación de la base imponible de los impuestos establecidos en el Código Tributario Municipal.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 1018/CD/2.025.-
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TITULO TRIGESIMO SEGUNDO: TASA POR SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO (S.E.M.)


TITULO TRIGESIMO TERCERO: PASEO DE LOS BUÑUELOS


TITULO TRIGESIMO CUARTO: PROVISIÓN DE AGUA EN TANQUES


TITULO TRIGESIMO QUINTO: ALQUILER DE MAQUINARIAS


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS


IMPUESTO A LOS JUEGOS DE AZAR, A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y AL ESPARCIMIENTO

TITULO PRIMERO: IMPUESTO A LOS JUEGOS DE AZAR

ARTÍCULO 1°: Los importes o alícuotas que corresponden a este Capítulo, son los que se fijan a continuación:

1. Rifas, Bonos Contribución y similares en los que se establezcan premios, emitidos dentro del radio de esta jurisdicción municipal, abonarán el 10% (DIEZ POR CIENTO) sobre el importe total de cada número vendido.

2. Juego de Lota o Lotería, Bingos y/o bingos rifas abonarán el 15% (QUINCE POR CIENTO) sobre el valor de cada cartón vendido.

3. Entradas a espectáculos y/o comidas con sorteo o actos similares en cuyo precio se incluya el derecho del adquirente a participar en el sorteo de una o más cosas se abonará el 10% (DIEZ POR CIENTO) sobre el importe total de cada número o tarjeta vendida.

4- Por las Rifas, bonos Contribución o similares en los que se establecen premios, provenientes de fuera de la jurisdicción municipal, abonarán los siguientes importes:

a) Si provienen de otra jurisdicción dentro de la provincia: 15% (QUINCE POR CIENTO) sobre el importe total de cada número vendido.

b) Si provienen de otra jurisdicción fuera de la provincia: 20% (VEINTE POR CIENTO) sobre el importe total de cada número vendido.

5-Casinos o negocio con juegos electrónicos o similares, por local habilitado y por mes, de acuerdo a la siguiente escala:

	Cantidad de Maquinas o Juegos
	UT

	Hasta 5 máquinas o juegos
	2.500 UT

	Desde 6 a 10 máquinas
	3.000 UT

	Desde 11 a 20 máquinas
	3.500 UT

	Desde 21 a 30 máquina
	3.750 UT

	Desde 31 máquinas en adelante
	4.000 UT


La determinación para la percepción de estos tributos se realizará sobre la base de las declaraciones juradas que los contribuyentes responsables o terceros deberán presentar mensualmente ante el Organismo Fiscal.

TITULO SEGUNDO: CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 2°: Por los espectáculos con compañía de revistas y obras teatrales de cualquier tipo, que se realicen en teatros, cines, clubes, etc., en locales cerrados o en el aire libre, abonarán por cada función el DIEZ POR CIENTO (10%) del precio básico de las entradas vendidas.

Los titulares de Salas Cinematográficas, Microcines y de Proyecciones Cinematográficas ambulantes tributarán el DIEZ POR CIENTO (10%) del básico de las entradas vendidas en cada función.

ARTÍCULO 3°: Los circos tributarán por cada función el CINCO POR CIENTO (5%) sobre la recaudación total de las entradas vendidas.

ARTÍCULO 4°: Los parques de diversiones u otras atracciones análogas, tributarán por día de función, el importe resultante de multiplicar el precio al público de cada juego y/o atracción, por la cantidad de juegos sean estos manuales, mecánicos, eléctricos, electromecánicos, atracciones, entretenimientos, barracas, kioscos, y afines, instalados.

ARTÍCULO 5°: Juegos infantiles: Los juegos infantiles individuales, mecánicos o no, tributarán por día conforme el siguiente detalle:

	PELOTEROS, CAMAS ELASTICAS, CALESITAS Y AFINES
	DE LUNES A VIERNES
	SABADOS Y DOMINGOS
	FIESTAS PATRONALES Y EVENTUALES

	HASTA 10 m²
	6.000 UT
	7.000 UT
	16.000 UT

	DE 11 m² A 20m²
	11.000 UT
	13.000 UT
	26.000 UT

	DE 21 m² A 35m²
	16.000 UT
	19.000 UT
	36.000 UT

	DE 36 m² A 50 m²
	23.000 UT
	24.000 UT
	61.000 UT

	MAS DE 51m²
	31.000 UT
	36.000 UT
	81.000 UT

	PINTA CARITAS CADA 4 PUESTOS (por día)
	6.000 UT
	7.000 UT
	16.000 UT

	METEGOLES, MAQUINAS DE VIDEOJUEGOS, JUEGOS MECANICOS( MOTOCICLETAS, CUATRICICLOS Y AFINES)  X UNIDAD, POR DÍA
	3.500 UT
	4.000 UT
	6.000 UT


Cuando el titular o propietario de los juegos infantiles detallados en este artículo posea domicilio fuera del ejido de la ciudad de El Carmen, abonará un recargo de hasta el CIEN POR CIENTO (100%) adicional.

ARTÍCULO 6°: Espectáculos deportivos: Por los espectáculos deportivos de cualquier índole, se abonará el DOS POR CIENTO (2%) sobre el precio al público de las entradas vendidas, de la inscripción de cada participante o equipo y/o cualquier otro ingreso obtenido, deducidos los impuestos nacionales y provinciales pertinentes. El vencimiento de esta obligación operará el día en que se realice el espectáculo. Estos eventos estarán exentos cuando la entrada y/o la inscripción de los participantes sea gratuita o un alimento no perecedero.

ARTÍCULO 7°: Eventos con entradas gratuitas: Por los bailes públicos, los espectáculos musicales o artísticos, recitales, Confiterías Bailables, Bailantas, Boliches, Pub, Pub-Bailables, Peñas folclóricas, karaokes o similares realizados por instituciones o empresarios, en locales habilitados a tales efectos. Cuando NO se cobren entradas se deberá contemplar la siguiente tabla de categorías a saber:

	CAPACIDAD POR PERSONAS-HASTA
	LUNES A VIERNES
	SABADOS, DOMINGOS Y FERIADOS

	Locales habilitados con capacidad de hasta 50 personas por cada día operado
	4.000 UT
	8.000 UT

	Locales habilitados con capacidad de hasta 100 personas por cada día operado
	9.000 UT
	12.000 UT

	Locales habilitados con capacidad de hasta 150 personas por cada día operado


	12.000 UT
	16.500 UT

	Locales habilitados con capacidad de hasta 200 

personas por cada día operado
	16.500 UT
	23.500 UT

	Locales habilitados con capacidad de hasta 500 

personas por cada día operado


	23.500 UT
	35.000 UT


Fechas Especiales (Navidad, Año Nuevo, Carnaval y demás fiestas que se consideren especiales), El Organismo Fiscal en conjunto con la Dirección de Control Comercial establecerá un monto diferenciado acorde a cada evento mencionado. 

ARTÍCULO 8°: Eventos con cobro de entradas: Por los bailes públicos, los espectáculos musicales o artísticos, recitales, Confiterías Bailables, Bailantas, Boliches, Pub, Pub-Bailable, Peñas folclóricas karaokes o similares realizados por Instituciones o empresarios con el cobro de entradas, en locales habilitados a tales efectos, se abonarán los derechos que a continuación se detallan:

	CALCULO
	LUNES A VIERNES
	 SABADO, DOMINGO Y FERIADOS

	Locales habilitados con capacidad de hasta 200 personas.


	18.000 UT


	20.000 UT



	Locales habilitados con capacidad desde 201 hasta 400 personas
	20.000 UT


	22.000 UT



	Locales habilitados con capacidad mayor de 400 personas
	22.000 UT
	24.000 UT




Fechas Especiales (Navidad, Año Nuevo, Carnaval y demás fiestas que se consideren especiales), El Organismo Fiscal en conjunto con la Dirección de Control Comercial establecerá un monto diferenciado acorde a cada evento mencionado.

Cuando la venta de entradas sea a través de sistemas de boleterías electrónicas o sistemas similares, el organizador deberá presentar un reporte del proveedor de tales servicios al momento de iniciarse el evento. Ese documento tendrá el carácter de declaración jurada.

En todos los casos, deberán acreditar la cantidad de adicionales policiales contratados de acuerdo a la capacidad del local. Además, será requisito indispensable para este cobro, la presentación de la Habilitación de Bomberos actualizada o su trámite en curso.

ARTÍCULO 9°: Eventos particulares: En caso de eventos particulares, como cumpleaños, casamientos, bautismos, etc., según la capacidad habilitada en el establecimiento o local donde se realicen los eventos mencionados, se abonarán los derechos de acuerdo al siguiente detalle:

	CAPACIDAD POR PERSONAS-HASTA
	LUNES A JUEVES
	VIERNES, SABADOS, DOMINGOS Y FERIADOS

	Locales con capacidad de hasta 100 personas se abonara una constancia de permiso
	16.000 UT
	22.000 UT

	Locales con capacidad de 101 hasta 200 personas se abonara una constancia de permiso
	20.000 UT
	26.000 UT

	Locales con capacidad de 201 hasta 400 personas se abonara una constancia de permiso 
	24.000 UT
	30.000 UT



	Locales con capacidad de más de 400 personas se abonará una constancia de permiso 
	30.000 UT
	34.000 UT


La capacidad del local se determinará por la Habilitación que expida Bomberos o constancia en trámite.

ARTÍCULO 10°: Sanciones: En el caso de locales cuyas ventas superen la capacidad habilitada, el excedente a la misma (capacidad habilitada) se triplicará y será percibido en concepto de multa, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran corresponder.

ARTÍCULO 11°: Los locales que cuenten con billares abonarán la cantidad de SEISCIENTAS CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (650 UT) por día y por cada mesa habilitada, en eventos festivos, fiestas patronales y/o cualquier evento que tenga trascendencia pública.

ARTÍCULO 12°: Las máquinas eléctricas y/o electrónicas de juegos de azar y/o de aquellas que representen para el participante del juego un premio en dinero, abonarán por día el importe resultante de multiplicar precio al público de SETENTA (70) créditos u otros similares más caros, por la cantidad de juegos o entretenimientos instalados.

Los comercios de alquiler de computadoras personales por hora o fracción, conocidos con el término anglófono “CYBER”, abonarán por cada máquina y por día TRESCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (300 UT).

ARTÍCULO 13°: Las canchas de paddle, fútbol reducido, fut-sal, tenis, vóley y otros deportes abonarán por mes y por cada cancha VEINTISEIS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (26.000 UT).

ARTÍCULO 14°: Liquidación y pago: Los derechos de los artículos 11°, 12° y 13° se liquidarán mensualmente. Se abonarán por mes adelantado. Su vencimiento operará los días 15 de cada mes, o día hábil posterior. Cuando el pago de las tasas del presente título se realizare anualmente los contribuyentes obtendrán un DIEZ POR CIENTO (10%) de descuento.

IMPUESTOS Y TASAS A PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

TITULO TERCERO: CANON POR CONCESIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR

ARTÍCULO 15°: Transporte urbano: Las empresas de transporte urbano de pasajeros tributarán MENSUALMENTE una tasa equivalente a SESENTA Y CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (65.000 UT) por el servicio de fiscalización, a inspección de seguridad y demás servicios. El total del gravamen mensual será depositado en la Dirección de Rentas de la comuna dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre del mes. Este monto podrá compensarse en los supuestos en que el departamento ejecutivo otorgue subvenciones.

ARTÍCULO 16°: Taxis y remises. Licencia anual: Los propietarios de los vehículos destinados a taxis, remises, autos de alquiler y/o taxis compartidos que presten servicios dentro del ejido municipal y/o servicios interjurisdiccionales (siempre que exista un convenio con los municipios intervinientes) abonarán en concepto de canon anual por Concesión de Servicios Públicos la cantidad de CIEN MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (100.000 UT) por la cancelación total y al contado antes del 15 de marzo de cada año fiscal; se autoriza un descuento del veinte por ciento (20%) que solo será aplicable únicamente a los contribuyentes que se encontraren sin deuda por todo concepto al erario comunal.

ARTÍCULO 17°:  Agencias de Taxis y/o remises. Licencia Anual: Las empresas y/o Agencias de Taxis, 4 autos de alquiler, Radio Taxis, Taxis compartidos y/o Remises abonarán en concepto de canon anual por Concesión de Servicios Públicos, la cantidad de CIEN MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (100.000 UT) por la cancelación total y al contado, antes del 15 de marzo de cada año fiscal; se autorizará un descuento del veinte por ciento (20%), que solo será aplicable los contribuyentes que se encontraren sin deudas por todo concepto al erario comunal.

ARTÍCULO 18°:  Nuevas licencias de autos y agencias: Por la inscripción de un vehículo para ser destinado a uno de los Servicios Público que regula este Capítulo o de una Agencia, a partir de la fecha de la presente Ordenanza se deberá abonar la suma de DOSCIENTOS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (200.000 UT) por la cancelación total y al contado.

ARTÍCULO 19°: Transferencias de licencias: Por la Transferencia o cesión de la licencia de remis, taxi y/o taxi compartido de un vehículo para ser destinado a uno de los Servicios Público que regula este Capítulo, se deberá abonar la suma de TRESCIENTOS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (300.000 UT) por la cancelación total y al contado. En caso de transferencia o cesión de la licencia a un familiar directo, sea padres, hijos o hermanos, únicamente, se eximirá del pago establecido en el párrafo anterior del presente Artículo a condición de que ninguna de las partes tenga deudas con el erario municipal.

ARTÍCULO 20°:  Cambio de unidad: para solicitar el cambio de unidad no se deberá abonar suma alguna, siempre que la unidad sea de modelo más nuevo que el anterior y/o se mejore el estado del mismo.

ARTÍCULO 21°: Taxis y remises inter jurisdiccionales: Los propietarios de vehículos destinados a Taxis y Remises Inter jurisdiccionales que no pertenezcan a este Municipio como así también aquellos Taxis o Remises que, si residen en la ciudad de El Carmen, y por la ocupación de un espacio público, abonarán en concepto de derecho de piso la cantidad de CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (5.000 UT) diarios a condición de que exista un convenio de reciprocidad entre los municipios. Los propietarios de vehículos que desean pagar de forma mensual lo podrán realizar en un pago de SESENTA MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (60.000UT).

ARTÍCULO 22°: Pago en cuotas: El canon legislado para los taxis, taxis compartidos y/o remises en el presente título podrá abonarse en mediante el Plan de Facilidades Permanente vigente. La caducidad del Plan de Facilidades Permanente podrá dar lugar a la caducidad de la licencia del vehículo o de la agencia, previa intimación fehaciente al contribuyente por el término de DIEZ (10) días hábiles para regularizar, y mediante acto administrativo fundado, debidamente notificado, garantizando el derecho de descargo conforme el Código Tributario Municipal y normas de procedimiento aplicables.

Aunque el contribuyente optará por el pago en cuotas, se deja establecido que el Canon es Anual, y en ningún caso se deberá proporcionar el mismo de acuerdo a la efectiva prestación del servicio.

ARTÍCULO 23°: Tasa por desinfección: Los taxis, taxis compartidos y remises se someterán a los establecido en el Artículo 120°, título DESINFECCION Y DESINSECTACION del presente ordenamiento.

ARTÍCULO 24°: Multas y sanciones: Los propietarios de los vehículos afectados al servicio público de transporte serán sancionados con multa en los siguientes casos:

	INFRACCION
	MULTA

	Cuando hagan uso del espacio público fuera de los lugares establecidos por cada unidad que se encuentre en infracción.


	24.000 UT

	Prestar servicios con una vestimenta inapropiada
	5.000 UT

	No abstenerse de fumar en la unidad durante todo el recorrido de un viaje
	5.000 UT

	No observar las normas de tránsito y los buenos usos y costumbres para los usuarios
	5.000 UT

	No respetar en todo momento la investidura del inspector o funcionario municipal actuante
	24.000 UT

	No poseer luz interna que permita una clara iluminación cuando es necesario
	24.000 UT

	No someter la unidad a la Inspección Técnica Vehicular (ITV) con una tolerancia de 5 días hábiles posteriores a su vencimiento
	200.000 UT

	No conservar las unidades y equipos en óptimas condiciones de seguridad, tránsito higiene y prestación
	200.000 UT

	No prestar el servicio personalmente o por conductor habilitado
	200.000 UT

	No inscribirse en el Registro de Licenciatarios o no inscribir a los conductores autorizados
	200.000 UT


Por El Desacato a los inspectores y el incumplimiento de las cedulas de notificación se abonará el 100% del valor de la multa.

CONTRIBUCIONES Y TASAS QUE INCIDEN SOBRE LOS DOMICILIOS PARTICULARES

TITULO CUARTO: CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS

ARTÍCULO 25°: De conformidad a lo dispuesto por el LIBRO SEGUNDO-TITULO CUARTO del Código Tributario municipal, el monto de las contribuciones por mejoras se determinará por Decreto Acuerdo del Departamento Ejecutivo ad-referéndum del Honorable Concejo Deliberante.

TITULO QUINTO: TASA POR SERVICIO DE BARRIDO, LIMPIEZA Y EXTRACCIÓN DE RESIDUOS

ARTÍCULO 26°:  Fijase a los efectos de la liquidación y pago de la Tasa por Recolección de Residuos y Conservación de la Vía Pública establecida en el Código Tributario la distribución de radios por sectores, según el siguiente detalle:

	RADIO
	SECTOR

	A
	Residenciales: Parque La Ciénaga (sección 1, 2, 3 y 4); Club de Pescadores; Loteo Colama; Zona Arroyos Las Urracas, Loteo Edén; Complejo Apace; complejo Obispado; Complejo Sánchez de Bustamante en Los Avalos; Club El Balcón y otros similares.



	B
	Comprende el polígono entre Calle Sarmiento, 9 de Julio, Avda. Presidente Perón y Avenida Centenario.



	C
	Comprende el resto de los barrios y los sectores no contemplados en los puntos anteriores.



	D
	Comprende los Barrios 23 de agosto y colindantes; y San Expedito y colindantes u otros barrios populares



	E
	Comprende a las zonas rurales con o sin explotación agro ganadera, con o sin frente o salida a una calle o ruta, con una extensión superior a una hectárea y reciban el servicio de recolección de residuos. Se incluyen en este radio los clubes y urbanizaciones ubicados en los perilagos del Dique Las Maderas y Dique La Ciénaga.




ARTÍCULO 27°: Fijase los siguientes importes MENSUALES por la tasa del capítulo que se aplicará por metro lineal de frente.

En el caso de terrenos baldíos y comercios, al monto determinado por radio, se le adicionará el porcentaje fijado en la tabla.

No obstante, o antedicho, los terrenos baldíos y los comercios que NO posean cordón cuneta abonaran el 50% del canon establecido.

	
	TERRENO
	RECARGO POR COMERCIO (4)

	RADIO (1)
	VALOR METRO LINEAL UT (2)
	RECARGO POR BALDIO (3)
	

	
	
	
	CHICO

Hasta 50 

m2
	MEDIANO

Hasta 200 m2
	GRANDE Mas de 200 m2

	A
	500
	300%
	20%
	40%
	200%

	B
	400
	300%
	20%
	40%
	200%

	C
	300
	300%
	20%
	40%
	200%

	D
	200
	300%
	10%
	30%
	200%

	E
	Estarán estipulados en el artículo 28°


ARTÍCULO 28°:  Los inmuebles ubicados en el Radio E tributarán VEINTISEIS MIL UT (26.000 UT) mensuales. Si la superficie del inmueble fuere igual o menor a UNA (1) hectárea, tributarán VEINTE MIL UT (20.000 UT).

Comercio. A los fines de los tributos establecidos en este título se entiende por COMERCIO a las actividades con fines de lucro, sean comerciales, industriales o de servicios.

ARTÍCULO 29°: Grandes generadores de residuos o residuos peligrosos, Recargo Los sujetos pasivos de los inmuebles afectados a las actividades que se detallan a continuación, además del importe calculado en el Art. 27 tributarán una alícuota adicional:

	ACTIVIDAD
	ALICUOTA

	Supermercados
	60%



	Conjunto Habitacional-Propiedad Horizontal
	60%

	Discotecas, boliches bailables y salones de eventos
	30%

	Talleres mecánicos y lavaderos de vehículos dentro del radio B
	30%



	Casinos y casas de juegos, entidades bancarias
	50%



	Farmacias, Clínicas, Veterinarias y Sanatorios
	30%




ARTÍCULO 30°: Las viviendas construidas bajo el régimen de propiedad horizontal, conjunto habitacional con o sin salida hacia la vía pública, deberán abonar un monto equivalente a una propiedad de OCHO METROS (8 mts) de frente y según el radio en el cual estuviese ubicado el conjunto habitacional.

Para la determinación de la cantidad de unidades habitacionales, la autoridad de aplicación podrá considerar la cantidad de medidores de energía eléctrica, medidores de agua potable u otra información que permita deducir que se trata de un conjunto habitacional.

Las cocheras se consideran como unidad funcional independiente y tributarán en función de DOS METROS (2 mts) lineales.

ARTÍCULO 31°: Base mínima: Fijase como base imponible mínima para la determinación de esta tasa, la cantidad de OCHO METROS (8 mts) lineales.

ARTÍCULO 32°: Ferias, galerías comerciales, conventillos, mercados y barrios privados: Cuando los inmuebles que reciben o se beneficien por los servicios prestados estén divididos en locales internos tipo PUESTO, LOCALES, OFICINAS, PIEZAS, STAND o similares dentro de ferias, conventillos, mercados, paseos de compras y/o galerías comerciales, el propietario del inmueble abonará la tasa por cada unidad equivalente a CUATRO METROS (4 mts) de frente sumando los accesorios por la categoría comercial correspondiente.

ARTÍCULO 33°: Barrios cerrados o countries. Los barrios cerrados, privados, countries, clubes de campo u otra propiedad que nuclee en su superficie 3 o más lotes, fracciones o unidades habitacionales cerradas, abonarán una tasa única por “extracción de residuos sólidos urbanos” equivalente al 50% de la tasa normal de recolección de residuos por cada lote, fracción o unidad habitacional que se encuentre dentro de sus límites, más una tasa fija por los espacios comunes de CINCO MIL unidades tributarias (5.000 UT) mensuales. El cobro de la tasa por Extracción más la tasa fija por espacios comunes será abonada por el consorcio del barrio cerrado y el propietario de registral del inmueble será solidariamente responsable por la obligación.

ARTÍCULO 34°: Esquinas: En los casos que el o los inmuebles tengan dos o más frentes o salidas a dos o más calles tendrán una reducción del treinta por ciento (30%) del metraje a considerar, siempre considerando el radio de mayor valor.

ARTÍCULO 35°: Los inmuebles del radio A que no posean cordón cuneta tendrán una reducción del 30%. 

ARTÍCULO 36°: Cuando por aplicación del presente título a un inmueble le corresponda distintos artículos del mismo, se tomará el de mayor valor.

TITULO SEXTO: TASA POR ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 37°: Establézcanse los importes fijos aplicables a las distintas categorías de usuarios de Alumbrado Público alcanzados por esta tasa, tomando como unidad de medida el precio del Kw/h establecido por la Superintendencia de Servicios Público de Jujuy (SUSEPU). 

	CATEGORIA
	DESCRIPCION
	VALOR MENSUAL

	Residencial
	Consumo hasta 135 KW/h mes
	50 kw/h

	Residencial
	Consumo desde 135 hasta 500 kW/h mes
	65 kw/h

	Residencial
	Consumo más de 500 kW/h mes
	70 kw/h

	Pequeño comercio


	Consumo hasta 250 kW/h
	120 kW/h



	Comercio mediano
	Consumo desde 250 hasta 500 kW/h
	156 kW/h

	Grandes comercios
	Consumo más de 500 kW/h mes
	185 kW/h



	Mediana demandas
	Con contrato de potencia desde 10 hasta 50 Kw/h Categ T2


	330 kW/h



	Grandes demandas
	Con contrato de potencia mayor o igual a 50 Kw/ Categ T3


	660 kW/h



	Lotes baldíos hasta 10 metros de frente- domicilio sin servicio de energía eléctrica-iluminación común
	Dentro del radio urbano
	60 kW/h



	Lotes baldíos hasta 10 metros de frente- domicilio sin servicio de energía eléctrica-iluminación especial
	Dentro del radio urbano
	80 kW/h



	Contribuyentes acogidos al Régimen Provincial de Tarifa Social
	Condiciones equivalentes a la categoría TS
	25 kW/h




Terrenos baldíos: Los inmuebles que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 169º del Código Tributario municipal u Ordenanza Tributaria Municipal, reúnan las características de un terreno baldío y carezcan de medidor de energía tributarán una Tasa por Alumbrado Público equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la tasa por Barrido, Limpieza y Extracción de Residuos que le correspondiere.

TITULO SEPTIMO: TASA OUE INCIDE SOBRE LA CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS Y FRACCIONAMIENTO DE PARCELAS

ARTÍCULO 38°:  Por los servicios municipales técnicos de estudio de planos, revisión de cálculos, aprobación y terminación de proyectos de construcción, y demás servicios consignados en el Artículo 183° del Código Tributario Municipal se abonarán los montos resultantes de aplicar la alícuota general del TREINTA Y CINCO CENTESIMAS POR CIENTO(0.35%) por el monto de costo de la construcción a que se refiere el siguiente apartado en función de los metros cuadrados, liquidación que practicará, al efecto la Secretaria de Obras y Servicios Públicos

costo de construcción por m2:

	GRUPOS
	DENOMINACION
	UNIDAD
	MONTO POR M2 en UT

	 
	
	 
	 

	GRUPO A
	USO RESIDENCIAL PRIVADO/PUBLICO
	 
	

	 
	
	 
	

	 
	VIVIENDA PREFABRICADA
	M2
	300.000 UT

	 
	VIVIENDA INDIVIDUAL/ FAMILIAR HASTA 100 M2
	M2
	350.000 UT

	 
	VIVIENDA INDIVIDUAL/FAMILIAR DE 100 A 300M2
	M2
	500.000 UT

	 
	VIVIENDA INDIVIDUAL/FAMILIAR DE MAS 300 M2 
	M2
	600.000 UT

	 
	VIVIENDA COLECTIVA
	M2
	600.000 UT

	 
	
	 
	

	 
	USO RESIDENCIAL TURISTICO (declarados y habilitados en el municipio como tal)
	 
	

	 
	
	 
	

	 
	HOSPEDAJE, HOSTERIA, MOTELES
	M2
	700.000 UT

	 
	HOTELES
	M2
	800.000 UT

	 
	
	 
	

	GRUPO B
	USO COMERCIAL
	 
	

	 
	
	 
	

	 
	LOCALES DE NEGOCIOS, OFICINAS, GALERIAS
	M2
	750.000 UT

	 
	RESTAURANTES, BARES, CONFITERIAS
	M2
	650.000 UT

	 
	SALON DE EVENTOS
	M2
	750.000 UT

	 
	COCHERAS O ESTACIONAMIENTOS
	M2
	500.000 UT

	 
	CASINOS O SALAS DE JUEGO
	M2
	4.000.000 UT

	 
	CINEMATOGRAFOS, TEATROS O SIMILARES
	M2
	800.000 UT

	 
	ESTACIONES DE SERVICIO, TERMINALES DE OMNIBUS Y SIMILARES
	M2
	1.200.000 UT

	 
	SALAS VELATORIAS
	M2
	700.000 UT

	 
	CLUBES O SIMILARES
	M2
	600.000 UT

	 
	BANCOS, CAJEROS
	M2
	4.000.000 UT

	 
	
	 
	

	GRUPO C
	USO MIXTO
	 
	

	 
	
	 
	

	 
	EDIFICIO COMERCIAL / RESIDENCIAL
	M2
	700,000 UT

	 
	EDIFICIO COMERCIAL / INDUSTRIAL
	M2
	800,000 UT

	 
	 
	 
	

	GRUPO D
	USO INDUSTRIAL Y TALLERES
	 
	

	 
	
	 
	

	 
	TINGLADOS Y COBERTIZOS SIN CERRAMIENTO
	M2
	160.000 UT

	 
	GALPONES CON CERRAMIENTO  Y CUBIERTA LIVIANA
	M2
	200.000 UT

	 
	GALPONES CON EST. DE H°A° Y Y LOCALES COMPLEMENTARIOS
	M2
	450.000 UT

	 
	DEPOSITOS
	M2
	400.000 UT

	 
	EDIFICIOS INDUSTRIALES O PARA TALLERES
	M2
	550.000 UT

	 
	
	 
	

	GRUPO E
	EDIFICIOS INSTITUCIONALES
	 
	

	 
	
	 
	

	 
	ESCUELAS, HOSPITALES, EDIFICIOS PUBLICOS, ETC.
	M2
	600.000 UT

	 
	
	 
	

	 
	VARIOS
	 
	

	 
	
	 
	

	 
	MAUSOLEOS, PANTEONES Y SIMILARES
	M2
	380.000 UT

	 
	DEMOLICIONES (del monto de obra)
	M2
	10%

	 
	PISCINAS DE HORMIGON O FIBRA DE VIDRIO
	M2
	400.000 UT


Si la obra no fue ejecutada en ninguna de sus etapas al momento de la inspección por parte de Obras Particulares a la realización del informe de propiedad, se realizará un descuento de un DIEZ POR CIENTO (10%). 

A efectos de cumplimentar lo previsto en la Norma citada en el presente Artículo, el Ejecutivo Municipal podrá actualizar por decreto las tasaciones del costo de cada metro cuadrado de obra y las alícuotas correspondientes publicadas por los colegios profesionales de la provincia de Jujuy, que resultaran aplicables para cada tipo de inmueble.

ARTÍCULO 39°: Tasa por derecho de Urbanización y Loteo:

De conformidad en lo dispuesto por las disposiciones generales de la Ley Provincial N°6.099- Ordenamiento Territorial, uso y Fraccionamiento del Suelo y Ordenanza N°823-Regulación de Fraccionamiento Urbano, establézcase La Tasa por Derecho de Urbanización y Loteo que se aplicará a todo trámite de aprobación de planos para fraccionamiento de suelo, loteo y/o urbanización, que genere nuevas parcelas con destino a la venta, cesión o habilitación para cualquier uso, teniendo en cuenta

Base Imponible (Tasación): La base para el cálculo de la Tasa será el Valor Fiscal Total de la Superficie Neta Vendible del predio. 

El Valor Fiscal Total será determinado por la Dirección de Inmueble y/o Tasaciones Municipal, considerando el valor de la tierra según su ubicación, zonificación y la existencia de obras de infraestructura comprometidas por el desarrollador.

Liquidación de la Tasa: La Tasa se liquidará aplicando una alícuota del UNO POR CIENTO (1 %) sobre la Base Imponible establecida.

Tasa Loteo: Superficie vendible x Valor de Tasación por m2 x 0.01

Donde:

Tasa Loteo: Es el monto total a pagar por los derechos de urbanización y loteo.

Superficie Vendible: Es la Superficie Neta Vendible (en m2) del predio, es decir, la superficie total una vez descontadas las cesiones obligatorias para calles, espacios verdes y equipamiento público según Ley 6.099

Valor de tasación por m2: Es el Valor de Tasación del metro cuadrado de la tierra vendible, determinado por la Dirección de inmueble o Tasaciones Municipal (en ARS/m2).

0.01: Es el factor que representa la alícuota del 1% (1/100).

ARTÍCULO 40°:  Cuando la superficie indicada en el Artículo 38° incluyera áreas semicubiertas y dicha circunstancia no hubiera sido expresamente contemplada en las tasaciones dispuestas en dicho artículo, los costos de construcción en él previstos serán reducidos en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) previo a aplicar sobre los metros cuadrados que comprendan dichos sectores, las alícuotas fijadas para cada caso

ARTÍCULO 41°: Servicios técnicos especiales:

	Informe de Propiedad: 

Por la elaboración y firma del informe para realizar presentaciones en obras particulares
	5.000 UT

	Instalaciones eléctricas:

Por la aprobación de planos de instalaciones eléctricas y/o mecánicas nuevas ampliaciones y/o modificaciones de las existentes, se abonará el VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el monto total de la obra, con las mismas consideraciones del Artículo 38°


	20%

	Antenas de telefonía, internet y radios:

Por el visado de planos para instalaciones de antena de telefonía celular, se abonará el equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del valor monetario de la obra construida o a construirse, importe que deberá ser presentado con el correspondiente análisis de precios, debiendo el mismo estar avalado por el Colegio profesional respectivo.
	5%

	Carpetas de créditos:

Por el visado previo de Carpetas de Operatorias de Créditos Habitacionales, se abonará 


	15.000 UT

	Por estudios de factibilidad se abonará
	25.000 UT



	Por cartel de obra se abonará
	20.000 UT



	Redes de agua, cloacas y/o gas por metros cuadrado
	15.000 UT



	Redes de energía eléctrica, telefonía y cable por metro lineal
	15.000 UT



	Por emisión de certificado de factibilidad de uso de suelo para loteo
	300.000 UT


ARTÍCULO 42°: Tasa por refacciones: Por las refacciones se abonarán las siguientes tasas:

a)  Refacciones en general, refacciones de fachada:  se abonará el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor correspondiente en cada categoría del Artículo 38°. Deberá presentar plano de construcción, demolición o informe de obra existente según corresponda el caso y deberá exhibir Cartel de Obra en todo momento.

b) Refacciones en general con cambio de techo:  No se cobrará tasa por refacción ni por construcción

ARTÍCULO 43°: Cercados Perimetrales: Por cercado con poste olímpico, de madera o pared medianera de bloque o ladrillos de predios dentro del ejido urbano, se solicitará informe de propiedad y abonará la cantidad de DOSCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (200 UT) por metros lineal.
ARTÍCULO 44°: Inscripciones de técnicos especializados: La inscripción de profesionales e instalaciones vinculas a la construcción, dirección técnica y/o proyectistas, maestros mayores de obras e instaladores en general tendrá el precio de 20.000 UT.

PAGOS ANUALES.

	
	RENOVACION ANUAL

	Registro de Instaladores, Proyectistas y/o Directores técnicos de obras, de instalaciones eléctricas y/o mecánicas
	30.000 UT

	Registro de instaladores gasistas previa presentación de carnet expedido por GASNOR


	30.000 UT

	Registro de oficiales instaladores sanitarios, previa presentación de carnet otorgado por AGUA POTABLE SE o entidad que la reemplace


	30.000 UT


ARTÍCULO 45°: Tasa por inspección de Tablero eléctrico de Obra. Los instaladores eléctricos o empresas de ese rubro, solicitarán las correspondientes inspecciones de los Tableros de obra y/ o Domiciliarios de acuerdo a la normativa vigente:

	Por cada inspección parcial
	9.500 UT



	Por inspección final
	12.000 UT



	Por inspección de boca de luz, toma corriente etc. (importe mínimo 3000 UT)
	1. 100 UT




ARTÍCULO 46°: Ante la defectuosa ejecución de los trabajos, el inspector actuante deberá rechazar la instalación aconsejando las modificaciones y/o reparaciones a ejecutar para ponerlas en condiciones de ser habilitadas. El instalador debe solicitar una nueva inspección abonando la tasa correspondiente.

ARTÍCULO 47°: Tasa por desmalezamientos. Los servicios de desmalezamiento dentro del ejido municipal, previa intimación y/o notificación al propietario del inmueble, que deba efectuar el municipio, se abonará:

	Sesgado de césped con máquinas desbrozadoras o auto propulsadas, por m2
	200 UT



	Macheteo de pastizales por m2
	250 UT



	Segado con máquina de arrastre por HA
	100.000 UT




ARTÍCULO 48°: Toldos o estructuras fijas sobre vereda, Cartelería: Queda prohibida la construcción de estructuras metálicas sobre la vereda sin la aprobación escrita del ejecutivo municipal. Para la aprobación de una estructura permanente deberá seguir la normativa establecida por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

a) Estructura nueva: Se deberá presentar un proyecto previo el que será supervisado por la autoridad de aplicación. Una vez aprobado el mismo abonará el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la tasa total por Barrido, Limpieza y Extracción de residuos. Este concepto formará parte de la Tasa referida y se devengará y abonará mensualmente.

b) Estructura existente: La estructura deberá ajustarse a lo requerido por la autoridad de aplicación en lo referente a materiales y diseño. En caso de no hacerlo, deberá proceder a su modificación o retiro en un plazo de TREINTA (30) días de notificado. Si la estructura existente cumple con las especificaciones requeridas, tributará la tasa establecida en el inciso anterior.

ARTÍCULO 49°: Multas y sanciones: Por el visado de planos de obras clandestinas, ejecutadas sin aprobación previa, las alícuotas del Artículo 38° sufrirán los siguientes incrementos, en carácter de multa, en el momento de su aprobación:

	Presentación en forma espontánea y antes de la conclusión de la obra
	50%



	Presentación por notificación y/o paralización de obra
	150%



	Profesionales intervinientes en obra clandestina sin aprobación previa. Incluye exclusión del registro
	150.000 UT




La multa establecida en el párrafo precedente no se aplicará a las obras que acrediten una existencia anterior al año 1960.

ARTÍCULO 50°: Por el permiso de rotura y reparación de rotura de calles para realizar conexiones de cualquier índole, se abonarán los siguientes derechos:

	Instalaciones de redes colectoras en general, por calles y/o veredas:
	

	a) Rotura de pavimento, por m2(hormigón o asfalto)
	80.000 UT



	b) Rotura por tierra, por m2
	2.400 UT



	c) Rotura de vereda, por m2
	4.800 UT



	Instalaciones domiciliarias:


	

	a) Rotura de pavimento, por m2( hormigón o asfalto)
	80.000 UT



	b) Rotura por tierra, por m2
	2.400 UT



	c) Rotura de cordón cuneta para desagües pluviales, cada uno
	4.800 UT

	d) Rotura de cordón cuneta para garaje, por metro lineal o fracción
	7.300 UT



	e) Rotura de vereda (para conexiones domiciliarias) por m2
	4.800 UT


ARTÍCULO 51°: Requisitos para la rotura. Sanciones: Las empresas prestadoras de servicios públicos, sean estas públicas, privadas o de economía mixta que intervengan o deban intervenir en la vía Pública mediante la rotura del pavimento y/o asfalto, cordones cunetas y/o veredas, sea para la conexión de servicios que cuentan con red subterránea de distribución, transporte, recolección, deposición y/saneamiento deberán informar detalladamente al Departamento Ejecutivo Municipal con antelación de no menos de quince días hábiles sobre las obras a realizarse en el ejido municipal cumplimentando las ordenanzas especiales que regulan la materia.

Los interesados, al momento de solicitar la autorización correspondiente, deberán abonar el permiso y la reparación de la rotura, según la dimensión de la rotura declarada por los mismos y el valor determinado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Materializada la rotura, la Secretaría realizará la inspección pertinente, constatando que la rotura ejecutada coincida con la previamente declarada. En caso de constatarse una rotura mayor a la declarada, el interesado abonará la diferencia correspondiente de acuerdo a la liquidación formulada. Toda norma o disposición contraria a la presente carecerá de efectos.

Si la rotura se realizare sin el permiso correspondiente, además del pago de los permisos y costos de reparación, se aplicará una multa del TRESCIENTOS POR CIENTO (300%) para el caso de particulares; esta multa ascenderá al QUINIENTOS POR CIENTO (500%) en el caso de empresas de construcción y /o servicios, sean estas empresas unipersonales (personas físicas) o personas jurídicas, sean privadas, del Estado, o de economía mixta.

ARTÍCULO 52°: Por aprobación de planos de instalaciones eléctricas o electromecánicas nuevas, ampliaciones y/o modificaciones de las existentes, se abonará un derecho por potencia a suministrar. El ejecutivo se reserva valuar dicha obra en base a lo siguiente:

· OCHENTA Y CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (85.000UT) HASTA 10 HP DE POTENCIA.

· QUINCEMIL UNIDADES TRIBUTARIAS (15.000 UT) POR CADA HP EXCEDENTE.

ARTÍCULO 53°: Infracciones. Falta de aprobación de planos y cartel de obra: La ejecución de las obras o trabajos en infracción a lo dispuesto en el artículo precedente, hará pasible al propietario del inmueble, al instalador y al director técnico, si lo hubiere, de las multas siguientes. El pago de dichos cargos no exime de la tasa establecida en el o los artículos anteriores.

	Por firma de planos posteriores a la aprobación c/u
	15.000 UT

	Por falta de cartel de obra
	50.000 UT



	Por falta de presentación de Carpeta Técnica
	150.000 UT


TASAS Y CANONES QUE INCIDEN SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O DE SERVICIOS

TITULO OCTAVO: TASA DE HABILITACION DE LOCALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y DE SERVICIOS

ARTÍCULO 54°: La solicitud de habilitación Comercial (*) de locales donde se ejerza el comercio, industria, actividades de servicios o cualquier actividad lucrativa, se presentará con anterioridad al inicio de la actividad o a la apertura al público de la explotación, conjuntamente con el pago de la habilitación que se define.

Por habilitación Inicial e Inscripción en la matrícula de Comerciantes de la Municipalidad de locales, establecimientos, salones, depósitos, puestos, boxes y todo otro espacio físico destinado al Ejercicio de actividades comerciales, industriales, artesanales, de servicios y cualquier otra desarrollada a título oneroso, dentro del territorio de la Municipalidad de El Carmen, se abonará en función de los metros cuadrados del local de acuerdo a los siguientes valores:

	CATEGORIA
	Más de (M2)
	Hasta (M2)
	Importe



	CHICO
	-
	25
	10.500 UT

	
	25
	50
	17.250 UT

	MEDIANO
	50
	75
	23.000 UT

	
	75
	100
	46.000 UT

	
	100
	150
	69.000 UT

	
	150
	200
	92.000 UT

	GRANDE
	200
	300
	138.000 UT

	
	300
	400
	184.000 UT

	
	400
	Por cada 5 m2
	4.000 UT


(*) El costo de la solicitud de la Habilitación Comercial estará definido en el Artículo 114° de esta Ordenanza.

ARTÍCULO 54°: BIS: HABILITACION PROVISORIA: En caso que el comerciante no pudiera completar la documentación para la obtención de la habilitación comercial, podrá optar hasta cumplimentarla, el cual no podrá ser superior a los 60 días; el pago de una tasa de habilitación en trámite que será equivalente a los siguientes importes:

	CATEGORIA
	Más de (M2)
	Hasta (M2)
	Importe



	CHICO
	-
	25
	15.500 UT

	
	25
	50
	22.250 UT

	MEDIANO
	50
	75
	28.000 UT

	
	75
	100
	51.000 UT

	
	100
	150
	74.000 UT

	
	150
	200
	97.000 UT

	GRANDE
	200
	300
	143.000 UT

	
	300
	400
	189.000 UT

	
	400
	Por cada 5 mt2
	4.000 UT


Con posterioridad al plazo establecido será pasible de sanciones, multas y/o clausuras.  

ARTÍCULO 55°: Por la habilitación municipal de cada rubro anexo que se solicite conjuntamente y esté en relación con el o los rubros principales, se abonará el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo establecido en el artículo anterior, siempre y cuando se encuentren dentro de los m2 habilitados. Caso contrario se considera AMPLIACION, el cual se abonará por los metros adicionales.

Cuando se comunique el cambio de domicilio de los negocios ya habilitados, se abonará el CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL TOTAL ingresado por la habilitación inicial e inscripción en la matrícula de Comerciante de este Municipio, debiendo dar de baja el comercio original y formar nuevo expediente con la documentación actualizada del domicilio actual, resultante por la aplicación del primer párrafo del artículo anterior. 

ARTÍCULO 56°: Actualización de la matrícula de comerciante: Será obligatorio, para todos aquellos que actualmente gocen de una habilitación comercial, como para aquellos que a futuro obtuviesen la misma, el pago anual de una tasa equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la tasa del artículo anterior en concepto de actualización de la habilitación comercial cuando se cambie el rubro por el cual se hubiere otorgado la habilitación inicial, debiendo actualizar la documentación exigida por el Departamento Ejecutivo municipal.

El control y la solicitud de dicha documentación será llevado a cabo anualmente en los propios, locales, establecimientos, salones, depósitos, puestos, boxees y todo otro espacio físico donde se ejerza la actividades comerciales, industriales, artesanales, de servicios etc.

Renovación anual: Los comercios enunciados en el artículo anterior tendrán una reducción de la tasa al momento de renovar anualmente la habilitación, en los términos del artículo anterior, de acuerdo a su categoría:

	RENOVACION ANUAL DE HABILITACION
	% DESCUENTO RENOVACION ANUAL

	Categoría CHICO
	70%



	Categoría MEDIANO
	50%

	Categoría GRANDE
	40%




El Organismo Fiscal tendrá las facultades de reglamentación de los beneficios enunciados precedentemente.

ARTÍCULO 57°:  Por inspección de seguridad de instalaciones provisorias de circos, parques de diversiones, quermeses, etc., se abonará una tasa en función de la potencia instalada, según la siguiente escala:

	Hasta 20 KW o 25 HP
	85.000 UT



	Por KW o HP excedente
	4.500 UT




Si la permanencia de los circos, parques de diversiones, quermeses, etc. fuera superior a un mes, la tasa anterior se aplicará en forma mensual.

ARTÍCULO 58°: Las trasgresiones a las normas anteriores serán sancionadas de acuerdo a las siguientes multas:

	a) Locales comerciales en mal estado edilicio que ponga en riesgo la integridad física de los usuarios


	37.500 UT

	b) Falta de higiene en el local y en los productos comercializados 


	37.500 UT

	e) Falta de rótulo identificatorio en mercaderías 


	 22.500 UT

	d) Falta de sellos e inspecciones veterinarias de carnes -Incluye decomiso


	75.000 UT

	e) No presentación de mercaderías para control — ocultamiento de mercaderías


	30.000 UT

	f) Mercaderías en mal estado-incluye decomiso 


	75.000 UT

	e) Por apertura de locales comerciales en forma clandestina-Clausura 


	190.000 UT

	h) Por apertura de locales comerciales clandestinos, reincidencia 


	300.000 UT

	1) Otras infracciones no contempladas en la presente, a criterio fundamentado de la autoridad de aplicación


	22.500 UT


Por el incumplimiento de lo prescripto en los artículos anteriores, el Propietario de la explotación no habilitada, previa intimación, abonará una MULTA equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del monto total de la Habilitación Municipal que se determine. El propietario intimado tendrá DIEZ DÍAS en este artículo. En caso de incumplimiento en los plazos de gracia otorgado, se emitirá la constancia de deuda y se procederá a la clausura del local.

TITULO NOVENO: TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD E HIGIENE

ARTÍCULO 59°: Por los servicios determinados en el Título Octavo, Artículo 201°, del Código Tributario Municipal, se abonará una Tasa Mensual conforme a lo que se establece en el presente Capítulo.

ARTÍCULO 60°:  Fijase como tasa general del tributo el CERO CINCO PORCIENTO (0,5%) de los ingresos brutos mensuales, para las actividades industriales, comerciales y de prestación de obras y/o servicios, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 61°: Vencimientos: La presentación de las declaraciones juradas, y el pago deberá efectuarse en la Dirección Municipal de Rentas hasta el día QUINCE (15) del período siguiente al liquidado, en caso que fuese feriado o inhábil ese día, el vencimiento se traslada al primer día siguiente hábil.

En caso de no presentación de Declaraciones Juradas en el plazo establecido, se establecerá de oficio el pago de un monto mínimo de VEINTE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (20.000 UT) mensuales.

ARTÍCULO 62°: Facúltese a la Dirección de Rentas a crear su propio nomenclador de actividades, o a aplicar de manera supletoria el nomenclador de actividades que establezca la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy.

ARTÍCULO 63°: A los proveedores municipales se les retendrá en cada pago que realice el Municipio, un UNO POR CIENTO (1%) sobre el monto neto del pago instrumentado mediante la documentación contable librada a tal efecto. Dicho importe será tomado como pago a cuenta de la tasa establecida en el Artículo 59°. -

ARTÍCULO 64°: Obligación Tributaria Mínima: Se fijan los siguientes importes mínimos mensuales:

	Contribuyentes abarcados por el Régimen Simplificado para Pequeños y Medianos Contribuyentes de ARCA (Monotributo Ley 26.565 y Normas Complementarias)
	5.000 UT

	Estaciones de servicios de expendio de combustibles líquidos y gaseosos, 

almacenamiento, fraccionamiento y expendio de gas en garrafas


	50.000 UT

	Salones de eventos o fiestas y boliches bailables


	40.000 UT

	Supermercados, hipermercados, venta mayorista de comestibles de cualquier índole


	100.000 UT

	Entidades financieras regidas por la Ley 21526, casas de cambio, casas de 1.2 préstamos con hipoteca, casas de crédito, casas de empeño


	1.200.000 UT

	Casas de juego electrónicos 


	800.000 UT 



	Sanatorios y laboratorios que trabajen con residuos patógenos
	300.000 UT

	Resto de Contribuyentes enmarcados en el Régimen General de ARCA como responsables inscriptos


	20.000 UT


ARTÍCULO 65°: Agente de Retención: La tesorería de la Municipalidad de El Carmen, deberá actuar como agente de retención de la Tasa de Seguridad, Salubridad e Higiene respecto de los pagos que efectúe a los concesionarios, contratistas y proveedores del Municipio.

Excepción: Quedan exceptuados de retención los pagos que se efectúen a los responsables definidos en el primer párrafo, con domicilio fiscal en extraña jurisdicción, que no posean sucursal en el ejido municipal.

El monto de retención se establecerá aplicando la alícuota del UNO POR CIENTO (1%) sobre el precio neto de deducciones admitidas del precio de venta, de la locación o de la prestación de servicios, que resulte de la factura o documento equivalente.

Los importes retenidos de conformidad con las disposiciones precedentes, serán computados como pago a cuenta de la Tasa de Seguridad, Salubridad e Higiene.

ARTÍCULO 66°:  Cuando los importes retenidos superen el importe de la obligación tributaria determinada para el período a que corresponde aplicarlos, el contribuyente podrá imputar el excedente como pago a cuenta de las liquidaciones inmediatas siguientes solicitando su acreditación ante el Organismo Fiscal.

TITULO DECIMO: TASA POR CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

ARTÍCULO 67°: Por los servicios de inspección, control y verificación de las balanzas y otras medidas de peso, como así también las de capacidad y longitud o cualquiera sea su tipo, que se utilicen en el comercio, industria y otras actividades afines, se abonará la cantidad de DOS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (2.000 UT) por cada inspección mensual.

ARTÍCULO 68°: Las inspecciones se realizarán mensualmente o con la periodicidad que se considere necesario. En caso de comprobarse adulteración de las balanzas o medidas verificadas, sus Propietarios o Responsables abonarán una multa equivalente a TRECE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (13.000 UT)

TITULO DECIMO PRIMERO: CANON POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTÍCULO 69°: En concepto de publicidad oral realizada por medio por altoparlantes, del tipo permitido por el Ejecutivo Municipal, previa autorización, pagarán:

	Por la publicidad oral realizada por altoparlantes, megáfonos y otros amplificadores colocados en vehículos, aviones, camionetas, carrozas, Iascarones, muñecos y otros: por día y por unidad
	6.000 UT

	Por los amplificadores colocados en campos deportivos, salones de espectáculos, casas de comercio que realicen sorteos gratuitos, circos, locales de ferias, parques de diversiones. Por día


	8.500 UT

	Por la publicidad oral y visual realizada por motos y bicicletas. Por día 


	6.000 UT

	Por la promoción de productos mediante el sistema de degustación en la vía pública, por día
	13.000 UT

	Por la exhibición de productos en la vía pública, por día 


	13.000 UT

	Por la publicación de anuncios en guías comerciales, de teléfono, anuarios u otros medios de similares características, por cada ejemplar impreso


	       50 UT


ARTÍCULO 70°: En concepto de publicidad realizada por medio de letreros y anuncios fijos, colocados en lugares fijos, públicos y visibles desde la vía pública o instalados frente a locales en general, previa autorización, abonarán anualmente y por adelantado:

	Letreros luminosos por metro cuadrado o fracción
	14.500 UT

	Letreros no luminosos, por metro cuadrado o fracción 


	  9.000 UT

	Instalación de exhibidores de tipo colgantes en Puertas o paredes de locales comerciales, por cada uno


	6.000 UT

	Por publicidad mediante pantalla gigante 


	18.000 UT


ARTÍCULO 71°: En concepto de publicidad realizada en las redes sociales o páginas web institucionales de la comuna abonarán trimestralmente SESENTA Y CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (65.000 UT). 

En eventos especiales, como festivales, fiestas patronales, entre otros, el monto varía de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Municipal.

TITULO DECIMO SEGUNDO: CANON POR UTILIZACION DE BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL

ARTÍCULO 72°: Los inmuebles, oficinas, puestos, boleterías, galpones, locales o bocas de expendio, sus transferencias autorizadas y el uso de las instalaciones y restantes espacios existentes en la estación terminal de ómnibus, mercados o locales de abasto y consumo u otros de propiedad de la Municipalidad de El Carmen, pagarán los cánones que se establezcan en los contratos respectivos, en la presente ordenanza o en ordenanzas especiales.

ARTÍCULO 73°: El uso de andenes y/o playas de maniobras de la Terminal de Ómnibus, se abonará mensualmente y será equivalente a QUINIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (500 UT) las cuales serán abonadas diaria o semanalmente, según disponga el Poder Ejecutivo.

TITULO DECIMO TERCERO: TASA POR CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO HUMANO

ARTÍCULO 74°: Las tasas de presente título se abonarán mediante declaración jurada del introductor. En ausencia de ésta, el remito o factura emitido cumplirá las funciones de la declaración jurada.

a) DE LAS CARNES Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL PARA CONSUMO:  Por la inspección veterinaria de todo tipo de carnes introducidas al ejido municipal, para su consumo directo o como materia prima para la elaboración de cualquier producto, siempre que se trate de carnes de animales faenados en los mataderos habilitados de la provincia de Jujuy, se abonarán las siguientes tasas:

	Carne vacuna, por kgs., limpios y elaborados (hamburguesas, milanesas) 


	25 UT

	Carne de pollos, pavos, gallinas y patos, incluidas sus menudencias y elaborados 

(patitas de pollo, hamburguesas) por kgs.


	21 UT

	Carne porcina, ovina y caprina por kgs. Limpios
	23 UT

	Menudencias en general, por kgs. limpios
	19 UT

	Pescados de mar o río y elaborados (milanesas, hamburguesas) por kgs
	11 UT


Las provenientes de frigoríficos y/o mataderos de otras provincias, legalmente habilitados por el Servicio Nacional de la Sanidad Animal (SENASA), por el servicio de visado de certificados y control sanitarios, abonarán las siguientes tasas:

	Carne vacuna, por kgs. limpios y elaborados (hamburguesas, milanesas)
	28 UT

	Carne de pollos, pavos, gallinas y patos, incluidas sus menudencias y elaborados (patitas de pollos, hamburguesas) por kgs. 


	28 UT

	Carne porcina, ovina y caprina Por Kgs.


	28 UT

	Menudencias en general, por kgs. Limpios 


	22  UT

	Pescados de mar o río y elaborados (milanesas, hamburguesas) por kgs
	23 UT

	Carnes de pollos, gallinas y patos, incluidas sus menudencias y elaborados (patitas de pollo, hamburguesas), por kgs. limpios de otras provincias 


	28 UT


b) DELAS MERCADERIAS Y BEBIDAS PARA CONSUMO

Por la inspección bromatológica de productos primarios, elaborados o no, destinados para la industrialización y/o consumo de la población, y/o bebidas, sean alcohólicas o no, se abonarán las siguientes tasas:

	Quesos de distintas Variedades, por cada kilogramo
	23 UT

	Leche elaborada y sin elaborar por cada litro
	6 UT

	Huevos por Maple
	20 UT



	Fiambres, embutidos o chacinados, por kilogramo
	23 UT

	Grasas vacunas y de cerdo, por kilogramo
	23 UT

	Margarina o manteca, por kilogramo
	11UT

	Yogur o derivados de la leche, por kilogramo
	11UT

	Helados, Picolé, Pan, Pizza, por kilogramo
	4 UT

	Aguas minerales y saborizadas, Gaseosas y Sodas, por cada litro
	4UT

	Bebidas alcohólicas, por cada litro
	4UT

	Aceites comestibles, por cada litro
	4UT

	Quesillos por kilogramo
	23 UT

	Pastas frescas por kilogramo 
	11 UT

	Frutas y/ verduras por kilogramo 
	2 UT


ARTÍCULO 75°: Todo Introductor de Productos de consumo establecido en el Artículo 74 deberá ser Introductor Autorizado. Para acreditar su condición, deberá exhibir al Agente Municipal cobrador el respectivo Carnet de Introductor actualizado junto al Carnet de Manipulación de Alimentos según Ordenanza N° 936/CD/2024.

Las Declaraciones Juradas suscriptas en el Artículo anterior deberán ser abonadas dentro de los SIETE (7) DIAS HABILES, siendo la mora automática.

ARTÍCULO 76°: La inspección veterinaria legislada en la primera parte del artículo 74, será realizada por la Dirección de Bromatología, quien es la autoridad de aplicación, como así también el correspondiente pesaje y sellado de “APTA PARA EL CONSUMO” y el respectivo otorgamiento del Permiso de Tránsito, requisitos previos a la introducción. Este servicio será prestado dentro del horario que a esos efectos se establezca. Cuando la inspección veterinaria determine que “NO ES APTA PARA EL CONSUMO”, se procederá al inmediato decomiso y posterior incineración por parte de la autoridad de aplicación. Toda inspección que se realice fuera del horario establecido tendrá un recargo del cien por ciento (100%) sobre la tasa que corresponda.

Cuando se determine, por cualquier método, que la carne introducida al ejido municipal no cuente con el pertinente control veterinario efectuado por el matadero o frigorífico autorizado por el Servicio Nacional de la Sanidad Animal (SENASA), se procederá de manera inmediata al decomiso y posterior incineración por parte de la autoridad de aplicación.

Serán de aplicación las penalidades contempladas en el Código Tributario u ordenanzas especiales. El Departamento Ejecutivo exigirá que las carnes en tránsito sean transportadas en camiones higiénicos y especialmente destinados a tal fin, cumpliendo con las normas vigentes en el orden Nacional, Provincial y Municipal.

ARTÍCULO 77°: Las transgresiones en cuanto a las normas de saneamiento y bromatología serán-sancionadas de acuerdo a las siguientes multas:

	CONCEPTO
	UT

	Depósito de residuos en la vía pública y/o fuera del Horario de Recolección de Residuos


	25.000 UT

	Depositar escombros en veredas 
	25.000 UT

	Salida de agua servidas
	200.000 UT

	Lavado de veredas fuera de horarios
	25.000 UT

	La no desinfección de locales comerciales
	20.000 UT

	Falta de uniforme
	5.000 UT

	Transporte de carnes inadecuados
	50.000 UT

	Faenamiento clandestino: decomiso
	200.000 UT

	Falta de carnet sanitario
	15.000 UT

	Embutidos alterados: decomiso más
	50.000 UT


El Desacato a los inspectores de bromatología y el incumplimiento de las cedulas de notificación se abonará el 100% del valor de la multa.

Si el contribuyente que se encontrara en infracción se presentará voluntariamente y dentro de las 72 horas de realizada el acta de infracción, el mismo tendrá una bonificación del cincuenta por ciento (50%) sobre el total de la multa.

CANON POR UTILIZACION U OCUPACION DE ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO

TITULO DECIMO CUARTO: DERECHOS POR VENTA EN LA VIA PÚBLICA

ARTÍCULO 78°: Por la comercialización en lugares autorizados de la vía pública de golosinas y mercaderías varias, siempre que la venta se realice de manera ambulante, se abonará en concepto de derecho de piso la cantidad de DOS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (2.000 UT) por día o VEINTE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (20.000 UT) por mes.

ARTÍCULO 79°: Por la comercialización en la vía pública de manera ambulante con parada fija o permanente:

Productos comestibles: comidas regionales, sándwiches varios, buñuelos, bebidas sin alcohol, productos a la Parrilla: Pollos, Pescados, Carnes, Chorizos, verduras y frutas, bebidas sin alcohol, mercadería en Gral., etc. Abonarán mensualmente CUARENTA MIL UT (40.000 UT). Los Food Trucks Abonarán mensualmente CINCUENTA MIL UT (50.000 UT).

ARTÍCULO 80°: Los comerciantes deberán contar con el permiso provisorio de venta ambulante expedido por la Dirección de Control Comercial. En caso de no poseerlo o de estar vencido, abonarán en concepto de derecho de piso el importe estipulado en el presente Titulo con un recargo del CIEN POR CIENTO (100%).

TITULO DECIMO QUINTO: CONCESIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN GENERAL

ARTÍCULO 81°: Por la concesión otorgada de los siguientes espacios reservados para uso exclusivo:

	
	Garaje(4mts)  lineales/Reservado comercial-(anual)
	Por Metro Lineal Adicional (Si Supera 4 mts)

	Demarcación para garaje particular, por inmueble, por año


	105.000 UT
	39.000 UT

	Demarcación para garaje particular dentro del Radio de Estacionamiento Tarifado(SEM)
	130.000 UT
	39.000 UT

	Demarcación para Garaje comercial utilizado para entrada y/o salida de vehículos
	150.000 UT
	

	Demarcación comercial. Reservado comercial por 5 mts lineales
	320.000 UT
	

	Demarcación comercial. Reservado para Bancos/financieras por 5 mts lineales
	800.000 UT
	

	Demarcación comercial. Reservado para Talleres Mecánicos por 5 mts lineales
	320.000 UT
	

	Operaciones de carga y descarga por día y por unidad, sin acoplado. 
	6.000 UT
	

	Operaciones de carga y descarga por mes y por unidad, sin acoplado. 
	60.000 UT
	

	Operaciones de carga y descarga por año y por unidad, sin acoplado. 
	680.000 UT
	

	Operaciones de carga y descarga por día y por unidad, con acoplado. 
	9.000 UT
	

	Operaciones de carga y descarga por mes y por unidad, con acoplado. 
	90.000 UT
	

	Operaciones de carga y descarga por año y por unidad, con acoplado. 
	1.000.000 UT
	


 La demarcación para garaje particular será procedente únicamente en aquellos casos que la vivienda disponga de una entrada específicamente habilitada para el ingreso y egreso de vehículos. Esta condición es indispensable para que se autorice la marcación del espacio correspondiente como garaje asegurando así el correcto uso y la funcionalidad del área destinada al estacionamiento privado.

 La demarcación destinada a uso comercial contara con una extensión máxima permitida de 5 mts. Lineales. Este límite busca asegurar que los espacios reservados para actividades comerciales no excedan la longitud autorizada, permitiendo así una distribución equitativa y ordenada del espacio público. 

ARTÍCULO 82°: Los derechos por la concesión legislada en el Artículo anterior se abonarán conjuntamente con la presentación de las respectivas solicitudes. Al vencimiento de la concesión otorgada, el usuario tendrá un plazo de quince (15) días para comunicar el desistimiento en la utilización de dicha zona. Vencido dicho plazo y ante la falta de comunicación, se considerará que continúa utilizando la zona demarcada, incurriendo automáticamente en mora por el pago del canon.

La utilización fuera del área y operaciones fuera de los horarios utilizados harán pasibles a los titulares de multas de entre 1 y 5 veces el valor de importe establecido en el artículo anterior.

TITULO DECIMO SEXTO: CONCESIÓN DE ESPACIOS EN PLAZAS Y PARQUES

ARTÍCULO 83°: Por la concesión de espacios en Plazas, Plazoletas y Espacios Verdes y Públicos se abonarán por mes los siguientes cánones mensuales según tipos de instalaciones autorizadas:

	a) Kioscos para la venta de Cigarrillos, Golosinas y/o Artículos Varios 
	8.000 UT a  11.000 UT

	b) Sandwicherías, carritos, Food Trucks de 1 o 2 ejes y similares 
	50.000 UT a 100.000 UT

	c) Ventas de Panchos, ventas de bebidas sin alcohol en general y similares 
	30.000 UT a 50.000 UT


En el caso específico de los comerciantes comprendidos en el inciso b) (sandwicherías, carritos, Food Trucks de 1 o 2 ejes y similares) que no abonen el canon mensual correspondiente, se procederá a revocar el permiso comercial otorgado. El propietario será responsable de retirar sus instalaciones del lugar. En caso de no hacerlo, el municipio estará facultado para efectuar el retiro y traslado de las mismas, debiendo el titular abonar un canon adicional de VEINTE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (20.000 UT) por el servicio de traslado, más CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (5.000 UT) por cada día de estadía mientras dure la retención. 

La instalación de mesas en dichos espacios, se abonará la cantidad de MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (1.000 UT) por cada mesa y por día.

El vencimiento de esta obligación operará el día quince (15) del mes siguiente o día hábil siguiente.

ARTÍCULO 84°: Consumo de energía eléctrica y agua: En aquellos casos donde la concesión implicará consumo de Energía Eléctrica del Alumbrado Público este será abonado en forma separada, debiendo abonar un 5% del monto estipulado en el artículo anterior. Las Presentes disposiciones también se aplicarán en caso de uso y consumo de Agua Potable.

ARTÍCULO 85°: Prohibiciones: Las concesiones del artículo anterior no podrán instalarse en las zonas que establezca por Decreto el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 86°: Contenedores de obra: Toda empresa que brinde el servicio de alquiler de contenedores, abonará TRES MIL QUINIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (3.500 UT) por día, por cada prestación en la que el recipiente fuere alojado en la vía pública en forma diaria, autorizado por el Departamento Ejecutivo Municipal. El usuario contratante será solidariamente responsable por dicha obligación fiscal.

La instalación fuera de las áreas utilizadas hará pasible a los titulares de una multa del CIEN POR CIENTO (100%) del valor del importe establecido por día.

ARTÍCULO 87°: Eventos: Por la concesión de espacios en Plazas, Plazoletas y Espacios Verdes para la realización de eventos deportivos, culturales, artísticos, etc. de carácter oneroso que cuenten con la debida autorización otorgada por las diferentes Secretarías intervinientes en cada evento, se abonará un monto mínimo de TRES MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (3.000 UT) y un monto máximo de CINCO MIL QUINIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (5.500 UT) por evento pendiendo de la magnitud del mismo.

ARTÍCULO 88°: Puestos florales: Por la concesión de puestos florales en las adyacencias del Cementerio Municipal u otros cementerios privados, se abonarán por mes DESCISEIS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (16.000 UT) en concepto de canon. El vencimiento de esta obligación operará el día QUINCE (15) del mes siguiente.

ARTÍCULO 89°: Exposición de vehículos: Toda empresa o persona que se dedique a la venta de vehículos en general deberá abonar por la exposición de los mismos sobre la calzada u otros espacios públicos autorizados por el Departamento Ejecutivo, la suma de TRECE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (13.000 UT) por día. A dichos efectos, los referidos sujetos se encuentran obligados a solicitar autorización previa ante la Dirección de Control Comercial, oportunidad en la que procederán a abonarán dicho canon.

La mora en el pago de tres (03) períodos consecutivos provocará la pérdida de concesión y la cancelación de la habilitación municipal respectiva.

ARTÍCULO 90°: Los comerciantes deberán celebrar con la Municipalidad de El Carmen, convenios de ocupación, contratos de locación o similares para la concesión del espacio que ocupen. En caso de no contar con el convenio o contrato, abonarán un recargo del CIEN POR CIENTO (100%) sobre el canon que corresponda abonar, sin perjuicio de estar obligados a celebrar el convenio o contrato en el plazo de noventa (90) días corridos de ser intimado a ello por el Municipio.

En caso de negativa procederá la aplicación de las sanciones que establezcan el Código Tributario y las ordenanzas especiales.

Por la ocupación, uso y goce de futuras construcciones e inversiones que la Municipalidad realice en espacios públicos y/o privados, se estipulara los conceptos, condiciones y demás requisitos que establezca el Ejecutivo Municipal, debiendo formalizar la correspondiente relación en el instrumento legal pertinente.

ARTÍCULO 91°: Instalación de mesas y sillas: Por la concesión de espacios en la vía pública para la instalación de mesas en veredas de confiterías, bares, heladerías y/o cualquier otra actividad a título oneroso, en áreas autorizadas por el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Habilitaciones Comerciales, se abonará un canon diario, por mesa cuyo importe ascenderá a MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (1.000 UT). El derecho abonado por cada mesa incluye el correspondiente a un máximo de cuatro (4) sillas ubicadas alrededor de la misma. En caso de no existir mesas, el canon se equiparará a cuatro sillas (4) sillas u otros asientos con similar capacidad.

Cuando el pago se realice de forma mensual abonara un equivalente a Diez días (10 días).  El canon será determinado por Declaración Jurada que el interesado practicará en formulario oficial provisto por la Dirección de Control Comercial, donde se detallará el número de elementos a habilitar, el periodo que serán ocupados, no generando ningún caso derecho a reintegro ni repetición la no utilización de los mismos. El importe será cancelado con carácter previo a la iniciación del mes correspondiente.

Siempre tendrá que quedar libre un mínimo de un metro cincuenta (1,50 mts.) de vereda o espacio para la circulación de personas, la instalación fuera de las áreas autorizadas hará pasible a los titulares de una multa de entre uno y cinco veces el valor del importe establecido en el presente artículo. El vencimiento de esta obligación operará el día QUINCE (15) del mes siguiente.

ARTÍCULO 92°: Promociones: Cuando la vía pública fuera usada para actos de promoción publicitaria, el promotor y/o responsable pagará diariamente DIEZ MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (10.000 UT).-

TITULO DECIMO SEPTIMO: CONCESIÓN DE ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO EN FERIAS

ARTÍCULO 93°: Ferias Mayoristas: Por derecho de piso en las Ferias Municipales Mayoristas de alimentos y/o de productos agropecuarios, se abonarán por día de ocupación los siguientes cánones:

	a) Camión chasis con acoplado y/o remolque 
	15.000 UT

	b) Camión grande (chasis sin acoplado) 
	10.000 UT

	c) Camión mediano (hasta 4500 kg de carga) 
	8.000 UT

	d) Camioneta y vehículos (hasta 1500 kg de carga) 
	5.000 UT


ARTÍCULO 94°: Ferias Minoristas: Por derecho de piso en las Ferias Municipales Minoristas de cualquier tipo de mercaderías autorizadas, cuando se comercialice de manera no ambulante y según el espacio físico que ocupen, se devengarán por día los siguientes cánones (en unidades tributarias). 

	Espacio a ocupar en m2
	Productos vs



	Hasta 9 metros cuadrados-3 mts de frente
	5.000 UT

	Hasta 18 metros cuadrados-6 mts de frete 


	9.000 UT

	Hasta 27 metros cuadrados-9 mts de frente 
	16.000 UT

	Más de 27 metros cuadrados, por cada 3 mts adicional de frente
	5.000 UT


En caso en que la concesión sea otorgada específicamente a vendedores gastronómicos, se establece que, al monto correspondiente por ocupación o utilización de la vía pública, se le sumara un adicional de MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (1.000 UT). este importe extra se adicionará al canon regular determinado por el tipo de ocupación y superficie, aplicándose exclusivamente a quienes desarrollen actividades vinculadas a la gastronomía bajo concesión. 

ARTÍCULO 95°: Venta de comidas: Por derecho de piso en las Ferias Municipales para la venta minorista de comidas, globos, golosinas y cualquier otro producto de manera ambulante se cobrará por día de ocupación la cantidad de DOS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (2.000 UT).

ARTÍCULO 96°: Se deja establecido que el pago de estos importes diarios, también se podrán realizar de manera mensual, salvo las estipuladas en el Artículo 94°, y que el canon deberá abonarse antes de instalar el puesto.

ARTÍCULO 97°: El comerciante concurrente a las Ferias Municipales deberá ser Feriante Autorizado inscribiéndose en el Registro Municipal de Feriantes. Para acreditar su condición de tal, deberá exhibir al Agente Municipal cobrador el respectivo Carnet de Feriante actualizado.

TITULO DECIMO OCTAVO: CONCESIÓN PARA VENTA AMBULANTE EN VEHICULOS

ARTÍCULO 98°: Se establece los importes fijos que deberán abonar por la concesión para ocupación o utilización de la vía pública en áreas autorizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal para vehículos automotores destinado a la prestación de servicios de traslado y/o la realización de ventas ambulantes, distribución o reparto dentro del ejido municipal:

	
	Canon por Día
	Canon Mensual



	Venta y distribución en pickup o utilitarios 
	3.000 UT
	28.000 UT

	Vehículos de hasta 3500 kg utilizados para distribución y venta de carnes, aves, huevos, pescados, lácteos, fiambres, golosinas y/o similares
	4.000 UT
	40.000 UT

	Vehículos de más de 3500 kg utilizados para distribución y venta de carnes, aves, huevos, pescados, lácteos, fiambres, golosinas y/o similares
	6.500 UT
	65.000 UT

	Vehículos destinados a servicio de auxilio mecánico 
	2.000 UT
	20.000 UT

	Vehículos destinados a servicio de emergencias privadas 
	2.000 UT
	20.000 UT

	Camiones sin acoplados utilizados para distribución y venta de artículos no previstos específicamente
	4.500 UT
	45.000 UT

	Camiones con acoplados utilizados para distribución y venta de artículos no previstos específicamente
	6.000 UT
	60.000 UT

	Transporte empresarial, turístico, recreativo y/o viajes especiales
	3.000 UT
	30.000 UT

	Taxiflet 
	
	40.000 UT anual

	Servicio de Delivery y/o cadetería en motos 
	1.000 UT
	10.000 UT

	Vehículos de transporte de áridos y materiales de construcción
	6.000 UT
	60.000 UT


Cuando un mismo vehículo estuviere destinado a la venta, distribución y/o reparto de más de uno de los rubros especificados, se ingresará el canon correspondiente a aquel que arrojará el importe mayor.

ARTÍCULO 99°: Vencimiento: El vencimiento de esta obligación operará el día QUINCE (15) del mes siguiente.

TITULO DECIMO NOVENO: CANON POR LA OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUPERFICIE Y/O ESPACIO AEREO.

ARTÍCULO 100°:  Las empresas públicas, de economía mixta o privadas prestatarias de los servicios de provisión de gas natural, de agua potable, de desagües cloacales y de energía eléctrica abonarán, por la ocupación del subsuelo y/o goce de la superficie y/o espacio aéreo del dominio público municipal, el SEIS POR CIENTO (6%) del monto neto facturado por la prestación de sus servicios, libre de tributos, dentro del ejido municipal.

ARTÍCULO 101°: Las empresas públicas, de economía mixta o privadas prestatarias de los servicios de comunicación de Telefonía Fija, Radiodifusión, TV, Telefonía Celular, Internet, y cualquier otro similar, cuyos tendidos de líneas tengan la finalidad de prestar el servicio de telecomunicaciones previsto en la Ley N* 19.798, abonarán, por la ocupación y goce del subsuelo, de la superficie y/o espacio aéreo del dominio público municipal, el OCHO POR CIENTO (8%) de sus ingresos netos devengados por la utilización de esas líneas.

ARTÍCULO 102°: Las empresas prestatarias de los servicios de comunicación de Radiodifusión y TV por cable y/o digital cuyos tendidos de líneas no tengan la finalidad de prestar el servicio de telecomunicaciones previsto en la Ley N* 19.798, abonarán, por la ocupación y goce del subsuelo, de la superficie y/o espacio aéreo del dominio público municipal, el CUATRO POR CIENTO (4%) de sus ingresos netos devengados por la utilización de esas líneas.

ARTÍCULO 103°: Las empresas prestatarias de los servicios de comunicación de Internet y otros similares, cuyos tendidos de líneas no tengan la finalidad de prestar el servicio de telecomunicaciones previsto en la Ley N* 19.798, abonarán, por la ocupación y goce del subsuelo, de la superficie y/o espacio aéreo del dominio público municipal, el CUATRO POR CIENTO (4%) de sus ingresos brutos devengados por la utilización de esas líneas. 

ARTÍCULO 104°: Declaraciones juradas: Las Empresas Prestatarias deberán presentar mensualmente a la Dirección de Rentas toda la información o reportes de los montos por los servicios facturados, más todos los datos necesarios para el control de los cánones y las retenciones efectuadas.

ARTÍCULO 105°: Vencimientos: La prestación de las declaraciones juradas, y el pago del canon deberá efectuarse en la Dirección Municipal de Rentas hasta el día QUINCE (15) del período siguiente al liquidado.

TITULO VIGESIMO: CANON POR OCUPACIÓN DE CEMENTERIOS

ARTÍCULO 106°: Establéese para la concesión en locación o permiso de uso de terrenos el canon de ONCE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (11.000 UT) por metro cuadrado.

ARTÍCULO 107°: Por los siguientes servicios se abonarán los cánones:

	Traslados e introducciones de cadáveres desde o hacia el ejido municipal 
	11.000 UT

	Servicios de inhumación o exhumación 
	23.000 UT

	Conducción motorizada por empresa fúnebre 
	16.000 UT


ARTÍCULO 108°: Por renovación y locación de nichos por el término de un año tributarán ONCE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (11.000 UT). Esto también se aplica para los catres ocupados dentro de un mausoleo.

ARTÍCULO 109°: Por renovación y locación de sepulturas por el término de un año tributarán SIETE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (7.000 UT).

ARTÍCULO 110°: Las fosas realizadas por familiares serán sin cargo, mientras que las realizadas por personal municipal abonarán DIESCISEIS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (16.000 UT).

ARTÍCULO 111°: Por mantenimiento, arreglo de calles internas, conservación edilicia, jardines, alumbrado y otros servicios, los dolientes abonarán anualmente:

	Por mausoleos 
	21.000 UT

	Por cada nicho particular 
	5.000 UT

	Por cada sepultura en calicanto 
	4.000 UT


ARTÍCULO 112°: Los nichos y sepulturas son intransferibles y cuando se desocupan por traslados o exhumaciones, terminado o no el plazo de concesión, pasarán automáticamente al ejecutivo municipal sin derecho a indemnización por ningún concepto.

ARTÍCULO 113°: DESCUENTOS ESPECIALES:

· DESCUENTO INCENTIVO BUENOS CONTRIBUYENTES. Al pago anual realizado hasta el 31 de marzo de cada año, se le realizará el descuento del 10% (DIEZ PORCIENTO).

· DESCUENTO JUBILADOS/PENSIONADOS. Al pago anual realizado por personas que cumplan con las siguientes condiciones, se realizara un descuento del TREINTA POR CIENTO (30%):

1. Jubilado/pensionado siendo el mismo el responsable de nicho- sepultura - mausoleo 

2. perciba menos el Salario mínimo y móvil.

· REDUCCION ESPECIAL: Al pago por derecho de inhumación de un Nonato y menores hasta el año de edad, se fijará el mismo al 50% (CINCUENTA PORCIENTO), del valor total por inhumación. establecido en la presente ordenanza. 

· INHUMACIONES SIN CARGO. Fijase el valor de inhumación en valor cero, siempre que las mismas sean acompañadas por resolución ejecutiva debidamente rubricada.

OTROS IMPUESTOS, TASAS, CANONES, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES

TITULO VIGESIMO PRIMERO: TASA POR ACTUACION ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 114°: Tasa general: La tasa general de actuación administrativa será de MIL TRESCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (1.300 UT) excepto en los casos que a continuación se detallan.

	Libre deuda municipal 


	3.000 UT

	Libre Deuda Municipal de Infracciones
	3.000 UT

	Informe de Propiedad 


	5.000 UT

	Constancia y Certificación
	3.000 UT

	Toda solicitud relacionada con propiedades, actividades desarrolladas a título oneroso, incluyendo las referidas a espectáculos públicos, propaganda y publicidad, culturales, deportivas, utilización u ocupación de espacios de la vía o dominio público, cementerios, vehículos automotores en general (altas, inscripciones, cambio de titularidad, bajas, etc.), trámites relacionados con el archivo, solicitud de prescripción de deudas por cada inmueble o vehículo, por cada trámite
	5.000 UT

	Toda solicitud de modificaciones, transferencias, o cese de comercios 
	4.500 UT

	Por constancia de numeración domiciliaria o certificado de línea
	4.500 UT

	Solicitud de inscripciones de profesionales e instalaciones vinculas a la construcción, dirección técnica y/o proyectistas, maestros mayores de obras e instaladores en general
	5.000 UT

	Inscripción de titulares para el transporte, para el transporte alternativo de pasajeros, transportes escolares, taxi-flet, sus prórrogas y transferencias
	9.000 UT

	Trámite de instalación de toldos, marquesinas o letreros en general
	26.000 UT

	Por los recursos de reconsideración, apelación, y/u otros establecidos en la Ley de Procedimiento, Ordenanza Tributaria u otras ordenanzas especiales
	5.000 UT

	Por los descargos presentados ante el Ejecutivo Municipal, Juzgado de Faltas u otro organismo que lo represente
	3.000 UT

	Por la presentación de oficios de informes, embargos, cualquier otro trámite enunciado en la presente, abonarán
	2.000 UT

	Por la presentación de oficios del fuero penal, Defensoría de Pobres y Ausentes y los relacionados con alimentos
	1.000 UT

	Por solicitud de desarchivo de expedientes o actuaciones 
	10.000 UT

	Carnet Vendedor Ambulante (por semestre) 
	4.000 UT

	Carnet de feriante Minorista (por semestre). 
	4.000 UT

	Carnet de feriante Mayorista (por semestre).
	9.000 UT

	Libre deuda y baja del automotor 
	6.000 UT


TITULO VIGESIMO SEGUNDO: VACUNACION ANTIRRÁBICA

ARTÍCULO 115°: Por la vacunación antirrábica de perros y otros animales domésticos se abonará DIEZ MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (10.000 UT), sin perjuicio de la implementación de Planes Nacionales y/o Provinciales de Vacunación de animales domésticos que sean de carácter gratuito.

ARTÍCULO 116°: Por la castración de perros y otros animales domésticos se abonarán DIESICIETE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (17.000 UT) sin perjuicio de la implementación de Planes Nacionales y/o Provinciales de Castración de perros y otros animales domésticos que sean de carácter gratuito.

TITULO VIGESIMO TERCERO: RETENCIONES Y COBRANZAS

ARTÍCULO 117°: Por las tramitaciones y tareas contables administrativas derivadas de las cobranzas y/o retenciones que la Municipalidad efectúe a su personal a solicitud y a beneficio de terceros, Comerciantes, particulares, mutuales, sindicatos, gremios, organizadores de eventos sociales (como bailes, bingos, festivales, etc.) y otros, éstos pagarán un importe igual al CINCO POR CIENTO (5%) del monto que se cobre o retenga. El pago se efectuará en el momento en que los terceros reciban los importes cobrados o retenidos, No corresponde el pago de la contribución en los casos de retenciones emergentes de decisiones judiciales o dispuestas por leyes u ordenanzas. Excepto lo legislado en los incisos siguientes:

Quedan exentas de la retención legislada en este artículo las cobranzas y retenciones que la Municipalidad efectúe a su Personal en virtud de Convenios de Cobros celebrados entre ésta y Empresas Públicas y/o Privadas que otorguen créditos personales con la sola garantía del cobro por retención de haberes de su Personal.

TITULO VIGESIMO CUARTO: DESAGOTE DE POZOS CIEGOS Y/O CÁMARAS SEPTICAS

ARTÍCULO 118°: Por el desagote de pozos ciegos y/o cámaras sépticas que se realicen dentro del Ejido Municipal, se abonará por adelantado y por cada viaje a realizar, los montos que a continuación se detallan:

	a) Dentro del Ejido Municipal, por viaje para viviendas unifamiliares 
	52.000 UT

	b) Dentro del Ejido Municipal, por viaje para comercios 
	91.000 UT


El Departamento Ejecutivo Municipal, en el caso el inciso a) podrá reducir estos montos hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) en caso de que el solicitante acredite ingresos inferiores a dos (02) salario mínimo, vital y móvil.

ARTÍCULO 119°: Podrán desagotarse pozos ciegos y/o cámaras sépticas fuera del Ejido Municipal siempre que la Municipalidad o la Comisión Municipal correspondiente lo soliciten. En estos casos el combustible del camión y los viáticos del personal estarán a cargo de la Municipalidad o la Comisión Municipal solicitante; además, abonarán por adelantado y por cada viaje a realizar un adicional de DOS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (2.000 UT) por Kilómetros recorrido.

TITULO VEGESIMO QUINTO: TASAS POR DESINFECCIÓN Y DESINSECTACIÓN

ARTÍCULO 120°: Por los servicios de desinfección o desinsectación prestados en locales comerciales, industriales, ferias, etc., se abonará por adelantado y previa presentación de la respectiva solicitud, la cantidad de MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (1.000 UT) por cada metro cuadrado, con un mínimo de OCHO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (8.000 UT) por cada local.

En superficies iguales o mayores a los 100 m2, se abonará por adelantado y previa presentación de la respectiva solicitud, la cantidad SETECIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (700 UT) por cada metro cuadrado.

ARTÍCULO 121°:  Por los servicios de desinfección o desinsectación prestados en vehículos destinados al transporte público de pasajeros y al transporte de substancias alimentarias, se abonará por adelantado y previa presentación de la respectiva solicitud la cantidad de QUINCE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (15.000 UT) por unidad cada TRIMESTRE.

ARTÍCULO 122°: Por los servicios de desinfección prestados en automóviles de alquiler, taxis y Remises se abonará por adelantado y previa presentación de la respectiva solicitud la cantidad de DOCE MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (12.000 UT) por unidad cada TRIMESTRE, Los vencimientos serán en función del número de licencia.

ARTÍCULO 123°: Obligatoriedad: La obligatoriedad en la periodicidad de las desinfecciones legisladas en el presente Capítulo, estará dada por la aplicación de los Artículos siguientes.

ARTÍCULO 124°: Será obligatoria la DESINFECCIÓN MENSUAL en hospedajes, hoteles, residenciales, hoteles alojamiento, moteles, pensiones, hoteles por hora, discotecas, boliches, pubs, confiterías bailables, bailantas y similares.

ARTÍCULO 125°: Será obligatoria la DESINFECCIÓN MENSUAL en restaurantes, parrilladas, comedores, rotiserías, pizzerías, copetines al paso, sandwicherias, casas de comidas para llevar, confiterías, bares, heladerías, carnicerías, pollerías, pescaderías, mataderos, cámaras frigoríficas, panaderías, verdulerías fruterías, lecherías, venta de chacinerías y/o embutidos y demás locales donde se produzcan y/o vendan y/o depositen y/o distribuyan alimentos frescos o aguas gaseosas con o sin endulzantes.

ARTÍCULO 126°: Será obligatoria la DESINFECCIÓN MENSUAL en almacenes, despensas, minimercados, supermercados, autoservicios, negocios de ramos generales, comercios mayoristas o distribuidores de alimentos envasados, consultorios médicos, odontológicos, bioquímicos y/o químicos, veterinarias, farmacias, ópticas, composturas de zapatos, peluquerías, enfermerías, lavaderos, tintorerías y casas de sepelios.

ARTÍCULO 127°: Será obligatoria la DESINFECCIÓN TRIMESTRAL en todos los locales donde concurra público, no incluidos en los Artículos anteriores.

ARTÍCULO 128°: Por la negativa por parte de los obligados detallados en los artículos anteriores a recibir el servicio de desinfección y/o desinsectación, será sancionada tal actitud con una multa del CIEN POR CIENTO (100%) del valor del servicio que corresponda, y de persistirse en tal conducta remisa, se procederá a la clausura preventiva o definitiva del local.

ARTÍCULO 129°: La Dirección de Bromatología e Higiene llevará un Registro de control del cumplimiento de los servicios obligatorios del presente Capítulo. El vencimiento de la obligación operará a los DIEZ (10) DÍAS de recibida la intimación a recibir los servicios.

ARTÍCULO 130°: Empresas de desinfección: Las empresas y/o personas físicas debidamente habilitadas que realicen los servicios de desinfección y desinsectación deberán abonar en la Dirección Municipal de Rentas una tasa de CUARENTA MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (40.000 UT) mensuales, debiendo presentar del UNO (1) al DIEZ (10) de cada mes en carácter de declaración jurada las prestaciones alcanzadas, detallando: día en que se realizó el servicio, vencimiento del certificado expedido, nombre del solicitante, domicilio real y/o comercial y abonar el canon correspondiente.

TITULO VEGESIMO SEXTO: TRASLADO Y ESTADIA DE VEHICULOS

ARTÍCULO 131°: Por el traslado hasta el canchón o dependencia municipal de vehículos estacionados en lugares prohibidos, o de vehículos cuyo secuestro fuere ordenado, se abonarán los siguientes importes:

	Por moto vehículo (motos, ciclomotores, etc.) 


	6.000 UT

	Por vehículos livianos (automóviles o similares) 
	21.000 UT

	Por vehículos medianos (camionetas o similares) 
	31.000 UT

	Por vehículos pesados (camiones, tractores, etc.) 
	51.000 UT


Cuando el motivo del traslado sea por abandono en la vía pública, se abonará un recargo del CIEN POR CIENTO (100%) sobre el monto que corresponda según la clasificación anterior.

ARTÍCULO 132°: Por la estadía de vehículos en el canchón u otra dependencia municipal, el propietario abonará por día los siguientes importes:

	Por moto vehículo (motos, ciclomotores, etc.) 
	3.000 UT

	Por vehículos livianos (automóviles o similares) 
	5.000 UT

	Por vehículos medianos (camionetas o similares) 
	9.000 UT

	Por vehículos pesados (camiones, tractores, etc.) 
	13.000 UT


ARTÍCULO 133°: Para retirar los vehículos del canchón u otra dependencia municipal, el propietario deberá abonar el traslado y estadía regulados en los artículos anteriores y presentar toda la documentación que acredite su derecho.

TITULO VIGESIMO SEPTIMO: EXTRACCIONES DIVERSAS DE LOS DOMICILIO

ARTÍCULO 134°: Por retiro de escombros, áridos, troncos y demás residuos especiales de la vía pública, cuando el propietario lo requiera, se abonará por adelantado y previa presentación de la solicitud.

En todos los casos, el monto se liquidará y percibirá en forma íntegra por cada viaje, con independencia del volumen efectivamente trasladado en el mismo, aun cuando la cantidad de material sea menor a la capacidad máximo-establecida por viaje o se trate del primer, segundo o sucesivos viajes, no admitiéndose fraccionamiento, prorrateo ni devoluciones parciales.

	Escombros y áridos por cada 4 metros cúbicos 
	40.000 UT

	Demás residuos, por cada 4 metros cúbicos
	25.000 UT


ARTÍCULO 135°: Cuando la municipalidad proceda de oficio al retiro de escombros, áridos y demás residuos especiales de la vía pública, el frentista, propietario y/o responsable del predio, abonará en concepto de multa el equivalente a DOSCIENTO POR CIENTO (200%) de la tasa legislada en los artículos precedentes por cada viaje realizado. Esta obligación vence a los DIEZ (10) DIAS de recibida la intimación pertinente. En caso de mora en el pago se aplicarán los accesorios que correspondan.

ARTÍCULO 136°: Por la limpieza y demás procedimientos de higiene que se realicen en predios baldíos, cuando el propietario lo requiera, se abonará por adelantado y previa presentación de la solicitud respectiva, la cantidad de DOSCIENTAS CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (250 UT) por metro Cuadrado de terreno.

ARTÍCULO 137°: Cuando la municipalidad proceda de oficio a la limpieza y demás procedimientos de higiene en predios baldíos, el frentista, propietario y/o responsable del predio, abonará en concepto de multa el equivalente a QUINIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (500 UT) por metro cuadrado de terreno. Esta obligación vence a los DIEZ (10) DIAS de recibida la intimación pertinente. En caso de mora en el pago se aplicarán los accesorios que correspondan. 

TITULO VIGESIMO OCTAVO: EXTRACCIÓN Y VENTA DE ÁRIDOS

ARTÍCULO 138°: Fíjese los precios para la venta de áridos pertenecientes a la Ripiera Municipal, conforme Precio Testigo que fije la Dirección Provincial de Recursos Hídricos. Habilítese al Poder Ejecutivo a fijar el valor correspondiente y su actualización.

A los efectos de establecer un precio inicial se fijan en CUARENTA MIL UNIDADES (40.000 UT) el metro cúbico de piedras, aluvión, arena y ripio, dejando establecido que el flete corre por cuenta del comprador.

TITULO VIGESIMO NOVENO: TASA POR ESTUDIO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

ARTÍCULO 139°: Las industrias, empresas, comercios, etc., que pretendan desarrollar su actividad comercial, principal o anexa, dentro del ejido municipal, deberán abonar la Tasa por Evaluación de Impacto Ambiental, según el siguiente detalle:

	Pequeños emprendimientos 
	20.000 UT

	Emprendimientos medianos 
	35.000 UT

	Grandes emprendimientos 
	100.000 UT


TITULO TRIGESIMO: CANON POR INGRESO Y UTILIZACION DEL CAMPING Y BALNEARIO MUNICIPAL

ARTÍCULO 140°: La utilización del Balneario Municipal y Natatorio Municipal percibirá los cánones establecidos de la siguiente manera (en unidades tributarias):

	BALNEARIO MUNICIPAL 


	POR BOLETERIA DIGITAL DE LA MUNICIALIDAD DE EL CARMEN
	GENERAL



	Ingreso de particulares 
	4.000 UT
	5.000 UT

	Menores de 6 años y Personas con discapacidad, con acreditación correspondiente más un acompañante.
	S/CARGO
	S/CARGO

	NATATORIO MUNICIPAL-SAN JUAN
	
	

	Ingreso de particulares
	3.000 UT
	3.000 UT

	Menores de 6 años y Personas con discapacidad, con acreditación correspondiente más un acompañante
	S/CARGO
	S/CARGO


Sin perjuicio de lo establecido en el cuadro precedente, autorizase al Poder Ejecutivo a establecer aumentos a los montos, dentro de la temporada de verano.

ARTÍCULO 141°: Camping municipal: La utilización del Camping Municipal percibirá los cánones establecidos de la siguiente manera:

	CAMPING MUNICIPAL 
	CANTIDAD UT



	Ingreso por día de particulares al Camping con derecho al uso de un asador a partir de horas 9 hasta las 20 
	3.000 UT



	Ingreso para pernoctar, por persona, con derecho al uso de un asador. Los menores deberán estar acompañados de una persona mayor
	6.000 UT

	Alquiler de cabañas por día (mínimo 2 días) 


	150.000 UT por día


ARTÍCULO 142°: Peloteros y camas elásticas: Por la instalación de estos juegos en el Predio del Camping- Balneario, se abonará por adelantado mensualmente, lo siguientes 

	
	Por mes

	Instalación de peloteros 


	SUJETO A CONTRATO

	Instalación de Camas elásticas 


	SUJETO A CONTRATO 

	Venta de inflables y artículos para piscinas
	SUJETO A CONTRATO



	Venta de pochoclo, golosina, helados y varios con estructura comercial 


	SUJETO A

CONTRATO




Se deja establecido que la temporada se inicia en el mes de octubre y la Autoridad Fiscal realizará un contrato por cada emprendedor. 

ARTÍCULO 143°: Seguro de Vida Obligatorio: Aun cuando la utilización del Balneario sea “SIN CARGO” para algunos usuarios, obligatoriamente deberán abonar el seguro de vida obligatorio cuyo importe será determinado el informado por el Organismo Fiscal. Los propietarios de los peloteros, camas elásticas u otros juegos que sean explotados por particulares deberán brindar un seguro de esta naturaleza a sus usuarios dentro del Camping y/o Balneario Municipal.

ARTÍCULO 144°: Emprendedores: Los emprendedores correctamente registrados en la Secretaría de Producción que quieran comercializar sus productos en el Balneario y Camping Municipal abonarán lo estipulado oportunamente en cada contrato que se hagan al efecto.

TITULO TRIGESIMO PRIMERO: LICENCIAS DE CONDUCIR
ARTÍCULO 145°: Por el otorgamiento de las Licencias para Conducir y por sus renovaciones, se aplicará lo estipulado en la Ley Nacional 26.363 de “Creación de la Autoridad Nacional de Tránsito y Seguridad Vial” y la ley Provincial N°5.577/08 de adhesión a la ley nacional, y se abonarán los montos que se fijan a continuación (en unidades tributarias): 

	CLASE
	SUB CLASE
	VIG.
	MONTO UT
	SELLADO
	IMPORTE TOTAL UT

	
	
	
	
	
	

	A
	A1.1
	1
	1950
	1300
	3250

	
	
	2
	3900
	1300
	5200

	
	
	3
	5850
	1300
	7150

	
	
	4
	9360
	1300
	10660

	
	
	5
	13000
	1300
	14300

	
	A1.2
	1
	2535
	1300
	3835

	
	
	2
	5070
	1300
	6370

	
	
	3
	7605
	1300
	8905

	
	
	             4
	12168
	1300
	13468

	
	
	5
	15210
	1300
	16510

	
	A1.3
	1
	2925
	1300
	4225

	
	
	2
	5850
	1300
	7150

	
	
	3
	8775
	1300
	10075

	
	
	4
	14040
	1300
	15340

	
	
	5
	17550
	1300
	18850

	
	A1.4
	1
	3510
	1300
	4810

	
	
	2
	7020
	1300
	8320

	
	
	3
	10530
	1300
	11830

	
	
	4
	16848
	1300
	18148

	
	
	5
	21060
	1300
	22360

	
	A2.1/A2.2
	1
	3900
	1300
	5200

	
	
	2
	7800
	1300
	9100

	
	
	3
	11700
	1300
	13000

	
	
	4
	18720
	1300
	20020

	
	
	5
	23400
	1300
	24700

	
	A.3
	1
	4875
	1300
	6175

	
	
	2
	9750
	1300
	11050

	
	
	3
	14625
	1300
	15925

	
	
	4
	23400
	1300
	24700

	
	
	5
	29250
	1300
	30550


	CLASE
	SUB CLASE
	VIG.
	MONTO UT 2025
	MONTO UT
	SELLADO
	IMPORTE TOTAL UT

	
	
	
	
	
	
	

	B
	B1/B2
	1
	2600
	3900
	1300
	5200

	
	
	2
	5200
	7800
	1300
	9100

	
	
	3
	6000
	9000
	1300
	10300

	
	
	4
	10400
	18720
	1300
	20020

	
	
	5
	13000
	23400
	1300
	24700

	G
	G 1/G2/G3
	1
	2600
	3900
	1300
	5200

	
	
	2
	5200
	7800
	1300
	9100

	
	
	3
	7800
	11700
	1300
	13000

	
	
	4
	10400
	18720
	1300
	20020

	
	
	5
	13000
	23400
	1300
	24700

	F
	VALOR GENERAL
	1,2,3,4,5
	1300
	2600
	1300
	3900

	DUPLICADO Y TRIPLICADO
	1300
	2600
	1300
	3900

	DUP. POR CAMBIO DE DATOS
	1950
	3900
	1300
	5200

	LIC. TURISTICA(30 DIAS)
	2600
	5200
	1300
	6500


Por el otorgamiento de las licencias físicas para las categorías profesionales C, D y E se aplicará lo estipulado a la siguiente tabla:

	CONDUCTORES
	MONTO EN UT
	SELLADO
	IMPORTE TOTAL UT

	Jurisdicción el Carmen
	15.000
	1.300
	16.300

	Otras jurisdicciones
	70.000
	1.300
	71.300


El importe a cobrar por la emisión de Licencias Nacional de Conducir por DUPLICADO, TRIPLICADO, ETC es del cincuenta por ciento (50 %) del valor de la UT para cada tipo de licencia, cuando la solicitud fuera presentada hasta antes de haberse cumplido la mitad del tiempo de la vigencia de la misma. Si la solicitud de duplicado, triplicado, etc.se produjera después de superar la mitad de la vigencia, deberá abonar la totalidad de las U.T. que correspondiera.

El importe a cobrar por la emisión de Licencias Nacional de Conducir para Turista será considerando las U.T. para cada clase multiplicada por un año. 

TITULO TRIGESIMO SEGUNDO: TASA POR SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO (S.E.M.)

ARTÍCULO 146°: El Sistema de Estacionamiento Medido, queda legislada por la Ordenanza N° 921/CD/2024 y sus modificatorias. –

Los cánones y arterias que regirán quedan establecidos de la siguiente manera: 

ARTERIAS: EL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO O TARIFADO FUNCIONARA EN LAS SIGUIENTES ARTERIAS:

· CALLE IRIARTE A LAMADRID POR LA BELGRANO

· CALLE IRIARTE A LAMADRID POR LA SARMIENTO

· CALLE MITRE A CORONEL ARENAS POR SAN MARTIN  

· CALLE CORONEL ARENAS A SARMIENTO POR LA RIVADAVIA

· CALLE MITRE A CORONEL ARENAS POR DORREGO 

Días y horarios de aplicación: Los propietarios y/o conductores de motovehiculos, motocicletas, automóviles y vehículos similares que estacionen en las arterias mencionadas en el apartado anterior en los siguientes días y horarios: lunes a viernes de 09:00hs. a 13:00hs. y de 17:00hs. a 21:00hs y los días sábados de 09:00hs. a 13:00hs., deberán abonar la cantidad de QUINIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (500 UT) por hora o fracción de tiempo menor, siendo su valor proporcional a dicho periodo.

Quedando excluidos los domingos y feriados nacionales y provinciales.

Agencias de remises: las agencias de remises habilitadas que funcionen en los radios con Sistema de Estacionamiento Medido podrán solicitar como máximo, la demarcación para uso exclusivo de la misma, la cantidad de dos plazas (lugares), para la cual deberá abonar un canon anual de CIENTO TREINTA MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (130.000 UT) por cada lugar demarcado.

Multas: las multas tendrán un valor equivalente a CINCUENTA (50) horas de estacionamiento medido, si el pago se efectuara de manera voluntaria dentro de los TRES (3) días hábiles de producida la infracción, se le aplicara un descuento del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la multa mediante resolución de la Procuración General de la Municipalidad de El Carmen. Vencido los plazos se iniciará el proceso sumario por el cobro total de la infracción.

TITULO TRIGESIMO TERCERO: PASEO DE LOS BUÑUELOS

ARTÍCULO 147°: Por la ocupación de los puestos ubicados en el quincho del Paseo de los Buñuelos, se establece que el pago será mensual y deberá realizarse por adelantado. El monto para abonar se calculará por metro cuadrado (m²), considerando tanto el sector de cocina como el sector de atención al público, independientemente de si estos sectores disponen o no de mesas.

La tarifa fijada para la ocupación de cada metro cuadrado es de DOS MIL SEISCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (2.600 UT).

El uso será exclusivo para la venta de meriendas, jugos, bebidas calientes y productos derivados de las harinas, etc., con servicios de mesa. Queda derogada toda norma que contradiga y resulte incompatible con la presente disposición, en todo o en parte.

ARTÍCULO 148°: El pago será mensual por mes adelantado hasta el día diez, debiendo depositar en la Dirección de Rentas el monto resultante según los metros cuadrados ocupados.

ARTÍCULO 149°: Facultase al Ejecutivo Municipal a la reglamentación de la organización, funcionamiento y llamado a licitación de los puestos ubicados en el Paseo de Los Buñuelos en caso de incumplimiento del pago de contratos celebrados, como así también se lo faculta a aplicar las sanciones correspondientes.

TITULO TRIGESIMO CUARTO: PROVISIÓN DE AGUA EN TANQUES

ARTÍCULO 150°: Por el traslado de agua para algunos sectores del ejido municipal se cobrarán los siguientes valores:

ZONA URBANA: dentro de la ciudad, se cobrará CUATRO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (5.000 UT) por cada mil litros (1.000 Its).

ZONA SUB URBANA: Comprende las zonas de Chamical, Los Ávalos, Severino, La Isla, Sunchal, y zonas aledañas, se cobrará CUATRO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (4.000 UT) por cada mil litros (1.000 lts).

ZONA RURAL: Se establece una tarifa social de DOS MIL QUINIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS (2.500 UT) por cada 1000 litros para la zona de Las Lanzas, Los Naranjos, Los Cedros, y zonas aledañas y el peticionante deberá presentar informe social actualizado y factura emitida por Agua Potable de Jujuy a su nombre.

ZONA RESIDENCIAL: Comprende Parque La Ciénaga (sección 1, 2, 3 y 4); Zonas Las Urracas, Club de Pescadores; Loteo Colama; Loteo Edén; Complejo Apace; complejo Obispado; Complejo Sánchez de Bustamante en Los Avalos; Club El Balcón y otros similares. Se establece una tarifa de SEIS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (6.000 UT) por cada 1000 litros.

En todos los casos el solicitante deberá acreditar la compra del agua potable exhibiendo la factura emitida por Agua Potable de Jujuy u organismo que la reemplace. En el caso de que, al momento de realizar el servicio en el domicilio denunciado a tal efecto, no se encontrare nadie que pudiera recibirlo, deberá abonar nuevamente el servicio de traslado.

TITULO TRIGESIMO QUINTO: ALQUILER DE MAQUINARIAS

ARTÍCULO 151°: Por el alquiler de servicios de maquinarias municipales motoniveladoras, camiones, pala cargadora, camión cisterna y otras dentro de la jurisdicción de esta Municipalidad se cobrará SESENTA MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (60.000 UT) por hora.

El tiempo de uso se contará desde la salida del canchón municipal hasta el retorno al mismo lugar. Cuando el servicio se preste a más 3 kilómetros se abonará un adicional de DOS MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (2.000 UT) por kilómetro excedido.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 152°: Beneficios a instituciones sin fines de lucro y por pago anticipado: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar, mediante acto administrativo fundado, reducciones de hasta el setenta por ciento (70%) en el monto de los tributos municipales y de hasta el ciento por ciento (100%) en los intereses devengados, a favor de instituciones sin fines de lucro con actuación en la jurisdicción de la Municipalidad de El Carmen, debidamente inscriptas y que acrediten su condición en la forma que establezca la reglamentación.

Asimismo, autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer, también mediante acto fundado, la reducción de hasta el ciento por ciento (100%) de los tributos municipales y de los intereses correspondientes, a favor de aquellas instituciones que, mediante convenios de colaboración mutua u otros instrumentos suscriptos con la Municipalidad de El Carmen, presten servicios a la comunidad.

Facultase igualmente al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer, para los contribuyentes que efectúen el pago total anual anticipado hasta el 31 de enero de cada ejercicio, un descuento de hasta el cuarenta por ciento (40%) sobre el monto de las tasas de Barrido, Limpieza, Recolección y la Tasa/Impuesto Automotor, según corresponda, en las condiciones que determine la reglamentación.

ARTÍCULO 153°: Beneficio por generación de empleo local: Los emprendedores, comerciantes, industriales y empresarios, sean personas humanas o jurídicas, cualquiera sea la actividad lícita desarrollada en la jurisdicción de la Municipalidad de El Carmen, que acrediten fehacientemente la incorporación a su nómina salarial de más de tres (3) empleados con residencia en la misma, gozarán de una exención del cincuenta por ciento (50%) en la Tasa de Habilitación de Locales de Comercio, Industria y de Servicios y en la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, establecidas en los Títulos Octavo y Noveno de la presente Ordenanza.

La forma de acreditación, plazo de vigencia del beneficio, condiciones para su otorgamiento y conservación serán determinados por la reglamentación que dicte el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 154°: Eventos extraordinarios. Facultades del Departamento Ejecutivo: Cuando se realicen en la jurisdicción de la Municipalidad de El Carmen eventos extraordinarios de carácter masivo, tales como festivales, fiestas patronales, ferias, exposiciones u otros análogos, organizados, auspiciados o autorizados por la Municipalidad, facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a incrementar, mediante decreto fundado, los montos de las tasas, derechos, contribuciones y demás conceptos previstos en la presente Ordenanza que se encuentren directamente vinculados a dichos eventos (tales como habilitaciones transitorias, uso y ocupación de espacios públicos, espectáculos públicos, seguridad, higiene, control, servicios especiales, entre otros).

ARTÍCULO 155°: Unidad Tributaria Municipal. Actualización. A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza Impositiva, fijase el valor de la Unidad Tributaria Municipal (U.T.) en la suma de PESOS UNO ($ 1), a partir de la fecha de su publicación.

Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a ajustar semestralmente el valor de la U.T., mediante decreto fundado, en función de la evolución del Índice de Precios al Consumidor (IPC) para la provincia de Jujuy, publicado por el organismo oficial competente

El nuevo valor de la U.T. regirá a partir del primer día del mes siguiente al de la publicación del decreto respectivo.

ARTÍCULO 156°: A partir de la fecha de publicación de la presente Ordenanza Impositiva, deróguese toda disposición, norma u ordenanza de igual o inferior jerarquía que se oponga, en forma total o parcial, a lo establecido en la presente.

ARTÍCULO 157°: Comuníquese la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y reglamentación; hágase saber a todas las Secretarías del Departamento Ejecutivo; publíquese en el Boletín Oficial, cumplido, archívese.

Horacio Federico Mancini

Presidente

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETO N° 0430/2025.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 12 DIC. 2025.-                    

VISTO:

La Ordenanza N° 1018/CD/2025, referente a la “Impositiva 2026”. y…

CONSIDERANDO:

Que lo dispuesto por la Ordenanza N° 1018, se encuentra dentro de la competencia del Concejo Deliberante y que debe ser ordenado por medio del citado instrumento.

Que conforme lo dispuesto por el Art. 157 inciso d) de la Ley Orgánica de Municipios N°4.466, son atribuciones del Intendente Municipal promulgar o vetar las sanciones del Concejo Deliberante

Por todo ello y en uso de las facultades que le son propias:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Promúlguese la Ordenanza N° 1018/CD/2025, referente a la “Impositiva 2026” que fuera sancionada por el Concejo Deliberante el día 10 de diciembre 2025, conforme a las facultades conferidas por el artículo 157 inciso d) de la Ley Orgánico de Municipios N° 4.466.

ARTÍCULO 2: Publíquese. Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante a sus efectos. Cumplido, Archívese. - 

Lic. Víctor Hugo González

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE EL CARMEN.-

ORDENANZA N° 1019/CD /2.025.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 09 DIC. 2.025.-

VISTO: 

Nota N° 420/DE/2025- Ref.: El Proyecto de Ordenanza Modificación de Ordenanza N° 906/CD/24 Código Tributaria Municipal”, La Constitución Provincial, artículo 48°, la Ley Orgánica de Municipio N° 4.466, articulo 119 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante y;….

CONSIDERANDO:

Que, es necesario contar con una legislación tributaria que regule las relaciones tributarias,

Que, su reglamentación facilita la tarea de los funcionarios responsables de su aplicación y la determinación de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes.

Que, su última modificación se sancionó mediante Ordenanza 906/CD/2024 sobre Código Tributario Municipal.

Que, y en función de un análisis riguroso de la normativa, es aconsejable sancionar un nuevo texto comprensivo de normas, costumbres y práctica propias del Municipio que contenga:  

Disposiciones generales, Definiciones, Principios, Determinación de Obligación Tributaria, Plazos, Sujetos Activo, Sujeto Pasivo, Exenciones, Derechos y Garantías, Extinción de la Obligación Tributaria, Infracciones y Sanciones, Procedimientos, Recursos, Repetición, Prescripción.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD EL CARMEN SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 1019/CD/2.025.-

ARTICULO 1°: Agregase el artículo 34 BIS certificado de libre deuda y/o constancia de afianzamiento de deudas: para la realización de trámites y gestiones municipales los contribuyentes y responsables estarán obligados a presentar certificado de libre deuda admitidos por el organismo fiscal sin cuya presentación no se dará curso a aquellos. este certificado se extenderá cuando el contribuyente o responsable acredite haber abonado o afianzado suficientemente toda deuda tributaria por cualquier concepto incluido intereses, recargos, multas, honorarios y costas judiciales si los hubiera.

el Departamento Ejecutivo, por reglamentación dictada al efecto establecerá: 

a) Categorías de contribuyentes y responsables que estarán obligados ○ exentos de su presentación. 

b) Trámites y gestiones para lo que no se exigirá su presentación. 

c) Plazo dentro del cual el organismo fiscal deberá extender el certificado, el que no podrá ser superior a cinco días. 

d) Plazo de duración del certificado el que no podrá ser superior a 30 días

e) Personas que, dentro del organismo fiscal, tendrán a su exclusivo cargo y responsabilidad a la emisión del certificado.

f) Toda otra circunstancia y recaudo que mejor haga el cometido del certificado.

 Efecto de la emisión del certificado: la emisión del certificado previsto en el apartado anterior, libera al contribuyente de toda deuda tributaria prevista en el mismo, por todo el lapso anterior al de su otorgamiento salvo que se demuestre que ha sido obtenido por medios fraudulentos, o extendidos por error excusables el organismo fiscal. la o las personas designadas por el departamento ejecutivo por la emisión del certificado, serán personas solidarias o limitadamente responsables por los tributos y accesorios que hubieren dejado de percibir, o que no hubieren sido suficientemente afianzados a causa de la emisión injustificada e inexcusable de certificado.

ARTÍCULO 2°: Modifiques el artículo 173° el cual quedara redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 173°: La determinación de la tasa se efectuará por liquidación administrativa, sobre la base de los registros catastrales de la Autoridad de Aplicación, que deberán mantenerse permanentemente actualizados mediante relevamientos practicados al efecto y por toda documentación aportada por los contribuyentes y responsables, a la cual se aplicara una alícuota.

Para la determinación de las alícuotas, se tendrá en cuenta: 

1. Terrenos baldíos: 

· Si están ubicados en calles con o sin cordón cuneta

· Si cuentan con medidor de energía eléctrica

2. Inmuebles edificados: 

· Si están destinados a viviendas de propietarios o a producir rentas u ocupados por comercios, industrias o cualquier otra actividad lucrativa.

· Si están ubicados en radios céntricos o periféricos.

· Si están ubicados en calles con o sin cordón cuneta

Cuando el Inmueble sea destinado total o parcialmente a Comercio o Industria, el tributo se acrecentará en el porcentaje fijado por la Ordenanza impositiva anual.

La alícuota se aplicará sobre los radios en que se dividiese el ejido municipal:

	RADIO
	SECTOR

	A
	Residenciales: Parque La Ciénaga (sección 1, 2, 3 y 4); Club de Pescadores; Loteo Colama; Loteo Edén; Zona Arroyo Las Urracas, Complejo Apace; complejo Obispado; Complejo Sánchez de Bustamante en Los Avalos; Club El Balcón y otros similares.

	B
	Comprende el polígono entre Calle Sarmiento, 9 de Julio, Avda. Presidente Perón y Avenida Centenario.

	C
	Comprende el resto de los barrios y los sectores no contemplados en los puntos anteriores.

	D
	Comprende los Barrios 23 de agosto y colindantes; y San Expedito y colindantes u otros barrios populares

	E
	Comprende a las zonas rurales con o sin explotación agro ganadera, con o sin frente o salida a una calle o ruta, con una extensión superior a una hectárea y reciban el servicio de recolección de residuos. Se incluyen en este radio los clubes y urbanizaciones ubicados en los perilagos del Dique Las Maderas y Dique La Ciénaga.


Del pago: El pago se hará efectivo en la forma, plazos y fechas que oportunamente fije el Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 3°: Agregase el título octavo desde el articulo 190 al 195 (quedando en forma correlativa la modificación de la Ordenanza 906/CD/24). -

TITULO OCTAVO: TASAS DE REGISTRO DE HABILITACIÓN DE LOCALES DE COMERCIO, INDUSTRIA O DE SERVICIOS

ARTÍCULO 190: Hecho Imponible: Por los servicios dirigidos a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la habilitación de locales comerciales, industriales, de servicios públicos o privados, actividades financieras, establecimientos, depósitos, oficinas, o remises y en virtud del Poder de Policía que ostenta el Municipio, se abonará las tasas que al efecto se establezcan en la ordenanza Impositiva.

ARTÍCULO 191: Base Imponible: El importe de esta será liquidado en función de los metros de superficie de local donde se desarrolla la actividad comercial, industrial o de servicio. Para el caso específico de los Remises se tributará en función de la unidad automotor.

 ARTÍCULO 192°: Contribuyente y responsable:  Es contribuyente y responsables del pago de este tributo, los titulares de las actividades por las cuales se solicita el registro y habilitación.

ARTÍCULO 193°: Otras Consideraciones:   

DEL PAGO: La tasa se abonará antes de iniciar la actividad, con una renovación anual y por cada vez que se gestione ampliaciones, transferencias o cambios de rubros, en cuyos casos se abonará lo que establezca la Ordenanza Impositiva Anual.

En el caso de los remises, la habilitación será renovable por idéntico periodo, siempre que satisfaga los requisitos exigidos. En este caso se abonará el cien por ciento (100 %) de la tasa al momento de otorgarse cada habilitación.

 ARTÍCULO 194°: La solicitud y el pago de la tasa no autorizan el ejercicio de la actividad. Al Presentar la nota, solicitando Ia iniciación de actividad, deberá abonarse el 50% del mínimo de la tasa vigente, hasta el decreto de habilitación, momento que se pagará el total de la tasa conforme a lo establecido por la Ordenanza impositiva.

De no concretarse la habilitación definitiva, este 50% dará por cancelada la tasa fijada.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los pagos podrán financiarse de acuerdo a la ordenanza impositiva anual.

HABILITACION PROVISORIA: En caso de que el comerciante no pudiera completar la documentación para la obtención de la habilitación comercial, podrá optar por la Habilitación Provisoria, hasta cumplimentar todos los requisitos, el cual no podrá ser superior los 60 días y el monto será establecido en la Ordenanza Impositiva. Con posterioridad al plazo establecido será pasible de sanciones, multas y/o clausuras.

ARTÍCULO 195°: Las Habilitaciones que se otorguen, no tendrán carácter permanente. Los cuales tendrán un plazo de vigencia de hasta 1 año a partir de su recepción.

Horacio Federico Mancini

Presidente

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETO N° 0431/2025.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 12 DIC. 2025.-                    

VISTO:

La Ordenanza N° 1019/CD/2025, referente a la “Modificación de la Ordenanza Nº  906- Código Tributario Municipal” y…
CONSIDERANDO:

Que lo dispuesto por la Ordenanza N° 1019, se encuentra dentro de la competencia del Concejo Deliberante y que debe ser ordenado por medio del citado instrumento.

Que conforme lo dispuesto por el Art. 157 inciso d) de la Ley Orgánica de Municipios N°4.466, son atribuciones del Intendente Municipal promulgar o vetar las sanciones del Concejo Deliberante
Por todo ello y en uso de las facultades que le son propias:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Promúlguese la Ordenanza N° 1019/CD/2025, referente a “Modificación de la Ordenanza Nº 906- Código Tributario Municipal” que fuera sancionada por el Concejo Deliberante el día 10 de diciembre 2025, conforme a las facultades conferidas por el artículo 157 inciso d) de la Ley Orgánico de Municipios N° 4.466.

ARTÍCULO 2: Publíquese. Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante a sus efectos. Cumplido, Archívese. - 

Lic. Víctor Hugo González

Intendente


Transferencia de fondo de Comercio.- En cumplimiento a lo establecido por el art. 2 de la ley nacional Nº 11.867, los señores Rubén Marcelo CARO, DNI 14.373.851, con domicilio en Finca El Ceibo, Km. 20, Los Paños Dpto. San Antonio, Provincia de Jujuy. y Eduardo Mateo CARO, DNI 13.889.467, con domicilio en calle El Fortín N° 35, barrio Los Perales, ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, anuncian la transferencia del fondo de comercio de su propiedad, específicamente la farmacia denominada "FARMACIA INTI SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE CUIT 30-67153156-2, con sede en Avda. Alte. Brown N° 634, San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, a favor de "FACOR S.RL", CUIT Nº 30-64767550-2, con domicilio legal en Ruta 5 Km. 0.4, ciudad de Corrientes, capital de la Provincia de Corrientes.- Los reclamos y oposiciones se recibirán dentro de 10 días posteriores desde la fecha de la publicación de edictos en el domicilio sito en calle Lamadrid N° 254, ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de lunes a viernes, en horario corrido desde las 9.00 hs. hasta las 17,00 hs.- Fdo.- Esc. Maria Susana Macina de Carrera.-

15/17/19/22/24 DIC. LIQ. Nº 42432 $8.000,00.-

El CLUB ATLÉTICO GORRITI convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 22 de febrero de 2024 a hs 21:00, la que se llevará a cabo en las instalaciones de la institución ubicada en Av. Pueyrredón N° 594 Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy. En la misma se tratará lo siguiente: Punto 1: Lectura, consideración y aprobación del acta anterior. Punto 2: Discutir, aprobar o modificar la memoria, inventario, balances de los ejercicios 2022 y 2023, cuenta de gastos y recursos, e informe de la comisión revisora de cuentas. Punto 3: Elección de autoridades que constituirán la nueva comisión directiva. Punto 4: Designación de dos socios para que juntamente con el Presidente y Secretario refrenden el acta art.58 del estatuto del Club Atlético Gorriti. Al iniciarse la convocatoria para la asamblea, se confeccionará un padrón general de los socios en condiciones de participar en la misma; estando el mismo a disposición de los socios con 15 días de anticipación a la fecha en que se realizará la Asamblea. Los reclamos al respecto, podrán oponerse hasta cinco días antes de la asamblea.- Fdo. Dr. Raúl Villegas- Presidente.- 

24 DIC. LIQ. Nº 42525 $1.300,00.-

ACTA NÚMERO 7 - ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, República Argentina, a los 14 (catorce) días del mes de noviembre del año 2025, siendo las 09:00 horas, se reúnen en la sede social de LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L., los socios Cesar Nicolás Scaro Carrizo D.N.I. N° 36.225.738 y Leandro Bernis, D.N.I. N° 36.182.981 quienes en su conjunto representan la totalidad (el cien por ciento, 100%) de las Cuotas Sociales en que se divide el capital social, con el objeto de celebrar la presente Asamblea General Extraordinaria de Socios, para considerar el siguiente: *Lectura del orden del día 1. Consideración y Aprobación de la Cesión de Cuotas Sociales a Título Gratuito del cincuenta por ciento (50%) del capital social en favor de los señores Juan Gastón Álvarez y Boggione Juan Ignacio. 2. Designación de Administrador de LPO AGRO E INDUSTRIAS JUJUY S.R.L 3. Designación de los socios para la firma del Acta. 1. Abierta la sesión y verificado el quórum estatutario, el socio Cesar Nicolás Scaro Carrizo asume la Presidencia de la reunión. El Presidente somete a consideración el Punto 1 del Orden del Día: La Cesión de Cuotas Sociales a Título Gratuito. Toma la palabra el socio Cesar Nicolás Scaro Carrizo y manifiesta la intención, conjunta con el socio Leandro Bernis, de ceder a título gratuito el cincuenta por ciento (50%) de las cuotas sociales que poseen, en favor de los nuevos socios, señores: Juan Gastón Álvarez D.N.I. N° 40.710.700, de nacionalidad argentina, profesión Ing. Agrónomo, soltero y Boggione Juan Ignacio, D.N.I. N° 37.729.388, de nacionalidad argentina, ingeniero agrónomo, soltero, ambos mayores de edad. Asimismo, manifiesta que la cesión se formalizará de la siguiente manera, manteniendo el porcentaje total cedido en un cincuenta por ciento (50%) del capital social: *El socio Cesar Nicolas Scaro Carrizo cede el 25% de las Cuotas Sociales a Juan Gastón Álvarez. *El socio Leandro Bernis cede el 25% de las Cuotas Sociales a Boggione Juan Ignacio. Como resultado de la Cesión de Cuotas Sociales, la nueva composición del capital social será la siguiente: *Cesar Nicolás Scaro Carrizo: veinticinco por ciento (25%), *Leandro Bernis: veinticinco por ciento (25%), *Juan Gastón Álvarez: veinticinco por ciento (25%), *Boggione Juan Ignacio: veinticinco por ciento (25%).- Luego de un breve intercambio de opiniones, la Cesión de Cuotas Sociales y la consecuente modificación de la composición de la participación social es aprobada por unanimidad de los presentes. 2. A continuación, se considera el Punto 2 del Orden del Día. Por designación de Administrador, el socio Nicolás Scaro Carrizo, propone que continúe en la misma el socio Leandro Bernis como representante administrativo con los alcances y facultades establecidas de conformidad acta de socios N 6 de fecha 2 de septiembre del 2025. Puesto a consideración, es aprobado por unanimidad. 3. Los socios Cesar Nicolás Scaro Carrizo y Leandro Bernis  suscriben la presente Acta en representación de LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY SRL. No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 11:00 horas. Los presentes firman la misma en prueba de su total y plena conformidad.- ESC. MARIA LAURA MORALES- TIT. REG. Nº 74- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 1048-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-641/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 18 de Diciembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42511 $2.900,00.-

CONTRATO DE CESION DE CUOTAS SOCIALES DE LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L. A los 19 días del mes de noviembre del año 2025, entre CESAR NICOLAS SCARO CARRIZO, argentino, D.N.I. 36.225.738, C.U.I.T. 20-36225738-8, casado, nacido el 16 de junio de 1994, con domicilio en ruta 42 s/n de la ciudad del Carmen de la provincia de Jujuy, y LEANDRO BERNIS, argentino, soltero, D.N.I. 36.182.981, C.U.I.T. N° 20-36182981-7, nacido el 28 de junio de 1993, domiciliado en calle Puerto Rico N° 701 del barrio Ciudad de Nieva de esta ciudad, quienes actúan por sus propios derechos, en adelante los Cedentes, y por la otra parte , JUAN GASTÓN ALVAREZ, argentino, DNI 40.710.700, CUIT 20-40710700-5, de profesión ingeniero agrónomo, soltero, con domicilio en calle Juan Scaro 710 del barrio Ciudad de Nieva de esta Ciudad y BOGGIONE JUAN IGNACIO, argentino, DNI 37.729.388, CUIT 20- 37729388-7, de profesión ingeniero agrónomo, soltero, con domicilio en Avenida Pasquini López 356 del barrio Alto la Viña de esta ciudad, en adelante los Cesionarios, todos mayores de edad y capaces, convienen en celebrar el siguiente CONTRATO DE CESION DE CUOTAS SOCIALES PRIMERO – OBJETO: Que, los dos socios que integran la sociedad LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA han decidido ceder el cincuenta por ciento (50%) de las cuotas sociales que a cada uno le corresponden en los términos que se detallan a continuación: CÉSAR NICOLÁS SCARO CARRIZO, por sus propios derechos CEDE a favor de JUAN GASTÓN ALVAREZ DOSCIENTAS CINCUENTA (250) cuotas sociales de un valor de MIL PESOS -$1000- cada una, de la sociedad LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se encuentran íntegramente suscriptas e integradas, LEANDRO BERNIS por sus propios derechos CEDE a favor de BOGGIONE JUAN IGNACIO DOSCIENTAS CINCUENTA (250) cuotas sociales de un valor de MIL PESOS -$1000- cada una, de la sociedad LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGUNDO – PRECIO: La presente cesión se realiza a título gratuito. TERCERO- ACREDITACIONES: Los Cedentes acreditan la existencia de la sociedad y la titularidad de las cuotas cedidas con la siguiente documentación. Contrato de constitución de LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L. de fecha 14 de noviembre de 2022 inscripto en el Registro Público de Comercio de esta provincia con fecha 13 de diciembre de 2022 al folio 199-200 acta N°232 del libro I y bajo asiento N°232 folio 01-10 del legajo 232 del Registro de Escrituras Mercantiles de S.R.L. y Contrato de cesión de cuotas sociales de LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L. de fecha 24 de junio de 2025 inscripto en el Registro Público de Comercio de esta provincia con fecha 18 de agosto 2025, bajo Resolución N 594-DPSC-2025. Los Cedentes declaran que las cuotas que transfieren no reconocen gravámenes ni cualquier otro tipo de afectación, y que no se encuentran inhibidos para disponer de sus bienes. CUARTO- ACEPTACIONES: JUAN GASTON ALVAREZ y JUAN IGNACIO BOGGIONE, aceptan la cesión efectuada en su favor y se subrogan en los derechos inherentes a las cuotas cedidas y en este acto declaran que no son sujetos políticamente expuestos ni se encuentran alcanzados por normativas de la UIF, asimismo indican que para todos los efectos que correspondan su casilla de correo electrónico es gastonalva122@gmail.com y juanboggione95@gmail.com. QUINTO – DECLARACIONES: Los cedentes declaran que no corresponde dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula novena del contrato social, en virtud de que son los únicos dueños de las cuotas sociales que integran la sociedad, por tanto, de la totalidad de las acciones, y de común acuerdo han decidido ceder la totalidad de estas mediante el presente instrumento. SEXTO - CORRESPONDENCIA DE ACCIONES: El cedente LEANDRO BERNIS declara que las cuotas sociales le corresponden como bien propio, mientras que el cedente CESAR NICOLAS SCARO CARRIZO declara que las cuotas sociales de las que es titular le pertenecen a título ganancial, firmando el presente también su esposa, la Sra. María Victoria, Carrizo Edery, DNI 38.472.201, otorgando de esta forma su asentimiento conyugal. SEPTIMO- Transmisibilidad de Cuotas Sociales y Derecho de Preferencia: Los socios adquirentes por la presente (los Cesionarios) reconocen y aceptan que las cuotas sociales objeto de esta cesión están sujetas a las limitaciones de transmisibilidad previstas en el Contrato Constitutivo de la sociedad LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L. En particular, ratifican que no podrán ceder las cuotas sociales por cualquier título sin la previa y expresa conformidad de los socios que representan la totalidad del capital social, tal como lo exige el Artículo Octavo del Contrato Constitutivo. Asimismo, reconocen y aceptan que los socios CESAR NICOLAS SCARO CARRIZO y LEANDRO BERNIS tienen un derecho de preferencia para la adquisición de dichas cuotas en iguales condiciones, debiendo respetarse obligatoriamente el procedimiento, plazos y notificaciones previstos en la Cláusula Octava del mencionado Contrato Constitutivo. OCTAVO – AUTORIZACIONES: Las partes autorizan a la Dra. Mariela María Luz Gutiérrez Mp 3544 a tramitar la inscripción del presente contrato en la Dirección de Sociedades Comerciales de la provincia de Jujuy, facultándola a presentar escritos y realizar cuantos actos gestiones y diligencias fueren conducentes al mejor desempeño del mandato. NOVENO- JURISDICCION: Para todos los efectos del presente las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de esta ciudad, constituyendo domicilios en los indicados precedentemente. Las partes declaran que conocen y aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente instrumento y lo suscriben manifestando total conformidad con relación a la redacción de éste en cuatro ejemplares de un mismo tenor en San Salvador de Jujuy a los 19 días del mes de noviembre del 2025.- ACT. NOT. Nº B 00974913- ESC. MARIA LAURA MORALES- TIT. REG. Nº 74- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 1048-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-641/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 18 de Diciembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42510 $3.700,00.-

En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 19 días del mes de noviembre de 2025, yo, JUAN GASTÓN ALVAREZ, argentino, DNI 40.710.700, CUIT 20-40710700-5, de profesión ingeniero agrónomo, soltero, con domicilio en calle Juan Scaro 710 del barrio Ciudad de Nieva de esta Ciudad, República Argentina declaro bajo juramento lo siguiente: 1. Cargo o Función: Desempeño el cargo de socio en la sociedad LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L., con domillo legal en Independencia N° 604 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, República Argentina. 2. Participación Societaria: Poseo una participación societaria del 25 % en la SRL, representada por 250 cuotas. 3. Idoneidad: Declaro bajo juramento que no me encuentro comprendido en ninguna de las causales de inhabilitación, prohibición o incompatibilidad para ejercer cargos societarios, conforme a lo establecido en la Ley General de Sociedades N° 19.550 y demás normativa aplicable. 4. Datos Personales: Los datos personales consignados en la presente declaración son correctos y completos, y reflejan fielmente la realidad. 5. Veracidad: Asumo la responsabilidad civil, penal y administrativa por cualquier falsedad, omisión u ocultamiento que se verificare en la presente declaración. 6. Compromiso: Me comprometo a comunicar dentro de los 5 días hábiles cualquier modificación que se produzca en mi situación personal, en mi participación societaria o en el elenco societario, acompañando la documentación respaldatoria correspondiente.- ESC. MARIA LAURA MORALES- TIT. REG. Nº 74- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 1048-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-641/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 18 de Diciembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42512 $2.400,00.-

En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 19 días del mes de noviembre de 2025, yo, BOGGIONE JUAN IGNACIO, argentino, DNI 37.729.388, CUIT 20-37729388-7, de profesión ingeniero agrónomo, soltero, con domicilio en Avenida Pasquini López 356 del barrio Alto la Viña de esta ciudad, provincia de Jujuy, República Argentina declaro bajo juramento lo siguiente: 1. Cargo o Función: Desempeño el cargo de socio en la sociedad LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L., con domillo legal en Independencia N° 604 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, República Argentina. 2. Participación Societaria: Poseo una participación societaria del 25 % en la SRL, representada por 250 cuotas. 3. Idoneidad: Declaro bajo juramento que no me encuentro comprendido en ninguna de las causales de inhabilitación, prohibición o incompatibilidad para ejercer cargos societarios, conforme a lo establecido en la Ley General de Sociedades N° 19.550 y demás normativa aplicable. 4. Datos Personales: Los datos personales consignados en la presente declaración son correctos y completos, y reflejan fielmente la realidad. 5. Veracidad: Asumo la responsabilidad civil, penal y administrativa por cualquier falsedad, omisión u ocultamiento que se verificare en la presente declaración. 6. Compromiso: Me comprometo a comunicar dentro de los 5 días hábiles cualquier modificación que se produzca en mi situación personal, en mi participación societaria o en el elenco societario, acompañando la documentación respaldatoria correspondiente.- ESC. MARIA LAURA MORALES- TIT. REG. Nº 74- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 1048-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-641/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 18 de Diciembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la DRA. MARIELA MARIA LUZ GUTIERREZ, en carácter de APODERADA de la firma "LPO AGRO E INDUSTRIA DE JUJUY S.R.L.", Solicita INSCRIPCIÓN DE CESION DE CUOTAS SOCIALES y

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de cesión de cuotas sociales de fecha 19 de noviembre de 2025; Acta de Reunión de Socios número siete (7) de fecha 14 de noviembre de 2025 y Declaraciones Juradas de “LPO AGRO E DUSTRIA DE JUJUY S.R.L." 

ARTICULO 2°: Diligencias a cargo de la DRA. MARIELA MARIA LUZ GUTIERREZ. 

ARTICULO 3º: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42512 $2.400,00.-

ACTA Nº 54.- “En la ciudad Capital, San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco, en la sede social ubicada en Alvear N° 952, estando presentes los señores CARLOS ALBERTO PERONI, documento nacional de identidad: catorce millones ochocientos diecinueve mil seiscientos cincuenta y cuatro, CUIT 20-14819654-1, argentino, de 64 años de edad, nacido el treinta de octubre de mil novecientos sesenta y uno, divorciado, comerciante con domicilio en Alvear N° 952 y LEONARDO SERGIO DODDI, documento nacional de identidad número veintitrés millones setecientos setenta mil seiscientos veintiocho, CUIL 20-23770628- 6, argentino, de 51 años de edad, nacido el cinco de mayo de mil novecientos setenta y cuatro ,casado con María Lorena Fernández, empleado, con domicilio en calle Salta N° 926 , ambos de la ciudad Capital, localidad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, mayores de edad y hábiles CONVIENEN lo que a continuación se detalla: A.- LEGITIMACION: El señor LEONARDO SERGIO DODDI concurre a este acto por sus propios derechos, en tanto el señor CARLOS ALBERTO PERONI, lo hace en el carácter de único socio de la razón social “ELECTROMAT S.R.L.” CUIT 30-65615360-8, con domicilio fiscal y legal en Alvear N° 952 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, inscripta en el Registro Público de Comercio al Folio 362, Acta Nº 359 del Libro I de S.R.L. en fecha 8/9/95 y Registrado con copia bajo Asiento Nº 18, al Folio 87/93 del Legajo II-III de Registro de Escrituras Mercantiles y modificaciones inscripta y registrada con copia, bajo Asiento Nº 8 al Folio 31/33 del Legajo V Marginales del Registro de Escritura Mercantiles de S.R.L b.- CESION DE CUOTAS SOCIALES: Consideraciones Previas: I- La sociedad ELECTROMAT S.R.L. fue formada el 10 de julio de 1995 por los Sres. Carlos Alberto Peroni, D.N.I. 14.819.654 y Ana Beatriz Cintas, D.N.I. 18.447.010, mediante instrumento privado y posteriormente inscripta en el Registro Público de Comercio como ya se mencionara. En el mismo año de creación, los socios contraen matrimonio entre sí, caracterizándose en la empresa su naturaleza de EMPRESA DE FAMILIA. Divorcio mediante, el 16 de diciembre de 2024, la socia Ana Beatriz Cintas cede y transfiere de forma gratuita trescientos noventa (390) cuotas sociales, es decir, la totalidad de las cuotas sociales que le correspondían en la sociedad ELECTROMAT S.R.L. al señor CARLOS ALBERTO PERONI, instrumentándose tal cesión el 18 de diciembre de 2024, comenzando a tener vigencia a partir de fecha 01.01.2025.- Por lo que el señor CARLOS ALBERTO PERONI es el propietario del cien (100%) por ciento de las cuotas sociales.- Debiendo regularizar la situación social ya que opera con un solo socio.- Ante el desistimiento de la transformación de la sociedad es que por el presente se incorpora un socio a efectos de regularizar la situación social.- PRIMERA: Hasta la fecha del presente el único propietario del cien por ciento (100%) de las cuotas sociales en que se representa el Capital de la Sociedad denominada “ELECTROMAT S.R.L.” lo posee el señor CARLOS ALBERTO PERONI. Debido a que para un normal funcionamiento de la sociedad, debía transformarse en una sociedad unipersonal o incorporar a la sociedad nuevos socios es que por las razones expuestas en el Acta N° 53, se decide la incorporación de un nuevo socio, el señor LEONARDO SERGIO DODDI. SEGUNDA: Por lo que, en este acto CARLOS ALBERTO PERONI CEDE y TRANSFIERE GRATUITAMENTE 59 CUOTAS SOCIALES, que representan el diez por ciento (10%) del Capital Social, de valor nominal pesos cien ($100.-) cada una, al señor LEONARDO SERGIO DODDI, conforme lo estipulado en Acta Nº 53 de fecha 11/09/2025. La cesión gratuita se realiza bajo los siguientes cargos: 1.- Que el Sr. LEONARDO SERGIO DODDI no podrá transferir onerosa o gratuitamente cuotas que le correspondan en la sociedad, a los señores FERNANDO JOSE PERONI, DNI N° 45.328.467 y/o NICOLAS SALVADOR PERONI, DNI N° 48.016.875 hasta que alcancen la edad de 25 años.- 2. No podrá aceptar incorporar como socios al señor FERNANDO JOSE PERONI DNI N° 45.328.467 y/o NICOLAS SALVADOR PERONI, DNI N° 48.016.875, quienes no podrán formar parte de la sociedad ni en calidad de socios ni de administradores, gerentes, representantes legales etc, hasta que alcancen la edad de 25 años, salvo fallecimiento, incapacidad o ausencia con presunción de fallecimiento del señor Carlos Alberto Peroni. TERCERA: El Sr. LEONARDO SERGIO DODDI, acepta la Cesión efectuada y asume los cargos allí establecidos. El Cedente declara que la presente cesión incluye la totalidad de los derechos de suscripción y preferencia que correspondan a dichas cuotas partes, como así también cede todos los saldos pendientes acreedores o deudores de sus cuentas particulares y/o dividendos o beneficios no percibidos, en el supuesto que los hubiere o pudiere corresponderles por el corriente ejercicio y por los ejercicios anteriores, renunciando a todos sus derechos y declarando que no tiene reclamo alguno que formular. El cesionario declara que a través de los Estados Contables comprobantes y documentación, incluyendo el respectivo contrato Social, se encuentra plenamente en conocimiento de la situación patrimonial, económica y financiera de la sociedad que acepta y ratifica totalmente.- CUARTA. La Cesión que por este acto se instrumenta descripta precedentemente, es totalmente GRATUITA Y CON CARGO QUINTA: El cedente declara: que no se encuentra inhibido para disponer de sus bienes y que las cuotas cedidas se encuentran libres de embargos, gravámenes, inhibiciones u otras restricciones a la libre disposición.- SEXTA: Para todos los efectos que pudieran corresponder, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy, renunciando desde ya a cualquier otro que pudiera corresponder, firmando la presente en prueba de conformidad, ACEPTANDO TODAS LAS PARTES FIRMANTES, por sí los términos del presente instrumento. C- En este estado, encontrándose presentes los socios CARLOS ALBERTO PERONI y LEONARDO SERGIO DODDI, titulares del cien por ciento (100%) de las cuotas sociales, deciden por UNANIMIDAD MODIFICAR, AGREGAR, ACTUALIZAR, REORGANIZAR Y ADECUAR LAS CLAUSULAS del Contrato Social originario de la sociedad ELECTROMAT S.R.L., objeto de este acto, aceptando las modificaciones y agregados, quedando redactado el instrumento de la sociedad ELECTROMAT S.R.L., CUIT 30-65615360-8 de la siguiente forma: “En la ciudad Capital, San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco, los señores CARLOS ALBERTO PERONI, Documento Nacional de Identidad número catorce millones ochocientos diecinueve mil seiscientos cincuenta y cuatro, CUIT 20-14819654-1, argentino, de 64 años de edad, nacido el treinta de octubre de mil novecientos sesenta y uno, divorciado, comerciante con domicilio en Alvear 952 y LEONARDO SERGIO DODDI, Documento Nacional de Identidad número veintitrés millones setecientos setenta mil seiscientos veintiocho, CUIL 20-23770628- 6, argentino, de 51 años de edad, nacido el cinco de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, casado con María Lorena Fernández, empleado, con domicilio en calle Salta N° 926 ,ambos de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, todos capaces, convienen en modificar, suprimir, actualizar y readecuar el contrato social de la razón social ELECTROMAT S.R.L., CUIT 30-65615360-8 , con domicilio legal y fiscal en calle Alvear N° 952, de esta ciudad , sociedad inscripta en el Registro Público de Comercio l Folio 362, Acta Nº 359 del Libro I de S.R.L. en fecha 8/9/95 y Registrado con copia bajo Asiento Nº 18, al Folio 87/93 del Legajo II-III de Registro de Escrituras Mercantiles y modificaciones inscripta y registrada con copia, bajo Asiento Nº 8 al Folio 31/33 del Legajo V Marginales del Registro de Escritura Mercantiles de S.R.L, el que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: La sociedad girará bajo la denominación ELECTROMAT S.R.L. y tendrá domicilio legal en la jurisdicción de ciudad Capital, de la localidad de San Salvador de Jujuy, Departamento Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, República Argentina, debiendo la sociedad inscribir en el Registro Público de Comercio, la dirección de la sede social mediante petición por separado suscripta por el órgano de administración. Pudiendo establecer sucursal o agencia, locales de venta y depósito en cualquier lugar de la provincia o del país. SEGUNDA: DURACION: El término de duración de la sociedad será de noventa y nueve años contados desde la inscripción de la sociedad en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá ser prorrogado por resolución de los socios. TERCERA: OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros a las siguientes operaciones: -COMERCIALES: pudiendo a tal efecto comprar, vender, permutar, exportar, importar - tanto al por mayor como al por menor- materiales eléctricos para el hogar, , la construcción y la industria; iluminación y accesorios para iluminación; telefonía; herramientas; máquinas; maquinarias; electrónicos; patentes de invención; marcas; señales; diseños industriales; pudiendo a tal efecto otorgar o recibir mandatos, consignaciones, representaciones, comisiones o distribuciones. INDUSTRIALES: pudiendo producir, transformar, elaborar y/o distribuir productos y/o subproductos , materias primas, etc. relacionadas con el punto anterior. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes del estado y las que se relacionan con el objeto social. CUARTA: CAPITAL SOCIAL.- 1.-El capital de la sociedad asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 59.000,-), dividido en QUINIENTAS NOVENTA (590) CUOTAS de PESOS CIEN ($100.-) cada una. Las cuotas sociales se distribuyen entre los socios en las siguientes proporciones: CARLOS ALBERTO PERONI es propietario de quinientas treinta y un (531) cuotas sociales, LEONARDO SERGIO DODDI es propietario de cincuenta y nueve (59) cuotas sociales. La totalidad del capital que se suscribiera se encuentra integrado como surge del Inventario de Bienes de Uso al 30/06/1995, firmado por el C.P.N. Miguel Angel Lasquera, Matrícula Profesional N| 557 y debidamente certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Jujuy, y que se lo considera integrando el presente contrato a todos sus efectos. QUINTA: ADMINISTRACION REPRESENTACION Y DIRECCION.- La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del señor CARLOS ALBERTO PERONI, D.N.I. N° 14.819.654, con domicilio real en calle Alvear N° 952, de esta ciudad Capital, donde constituye domicilio legal, quien a partir de este momento queda designado como gerente y tendrá el uso de la firma social adoptada que consistirá en su propia firma colocada debajo de un sello o leyenda que contenga la razón social. El socio gerente en la forma indicada representara a la sociedad pudiendo realizar a su nombre todos los actos, contratos y operaciones comprendidas dentro de los fines sociales, que hagan al buen desenvolvimiento de la Sociedad, actuando por sí o por medio de apoderado, quedando además expresamente autorizado para conferir Poderes Generales o Especiales, adquirir por cualquier causa razón o título oneroso o gratuito toda clase de bienes muebles o inmuebles, enajenar bienes de la misma naturaleza a título oneroso, pactando, satisfaciendo y percibiendo los precios; para constituir depósito de dinero en garantía en los Bancos y extraerlos total o parcialmente, para solicitar y tomar dinero en préstamos a intereses de los Establecimientos Bancarios, estableciendo la forma de pago y el interés; para librar aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y negociar, de cualquier modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques, Facturas de Crédito u otras obligaciones, para aceptar o impugnar consignaciones en pago de novaciones, remisiones, o quita de deuda, para aceptar o constituir Hipotecas, Prendas y demás Derechos Reales, cancelarlos total o parcialmente, para estar en juicio como actor, demandado o cualquier otro carácter con facultad para declinar o prorrogar jurisdicciones, poner o absolver posiciones, y producir todo otro género de pruebas e informaciones, interponer y renunciar a Recursos Legales, comprometer las causas en árbitros y otorgar y firmar los instrumentos públicos y privados indispensables para el ejercicio de la Administración.- A los socios gerentes se le está prohibido hacer donaciones y comprometer la firma en operaciones ajenas al giro de su comercio o industria, como así también constituir fianza dar avales o garantías en favor de terceras personas. La remuneración del/los socios Gerente/s por el desempeño de sus tareas técnicas y honorarios en función de los resultados se establece de la siguiente forma: el equivalente a dos sueldos Categoría Administrativo F, según Convenio Colectivo de Empleados de Comercio. SEXTA: REVOCABILIDAD: Los gerentes solo puede ser removidos por justa causa, conservando el cargo hasta la sentencia judicial sin negarse la existencia de la misma, salvo su separación provisional en caso de intervenirse judicialmente la sociedad, los socios disconformes tendrán derecho de receso.- SEPTIMA: FISCALIZACION: La fiscalización de las operaciones sociales podrán ser efectuadas en cualquier momento por cualquiera de los socios, quienes estarán facultados para inspeccionar los libros, cuentas y demás documentos de la sociedad exigiendo , en su caso, la realización de balances parciales y/o rendiciones de cuentas.  OCTAVA: DELIBERACION DE LOS SOCIOS: Los socios se reunirán en asamblea, por iniciativa de cualquier los socios gerentes cuando lo considere conveniente. Las deliberaciones y resoluciones se asentarán en un Libro de Actas que se llevará al efecto. NOVENA: MAYORIAS: El cambio de objeto, prorroga, transformación, fusión y escisión de la sociedad, como toda otra modificación que imponga mayor responsabilidad a los socios, solo podrán resolverse por unanimidad de votos. Toda otra modificación del contrato social no prevista en la Ley General de Sociedades, requerirá la mayoría de capital. Cualquier otra decisión incluso la designación de gerentes, se adoptará por mayoría del capital presente. En caso de no existir acuerdo entre los socios, se designará un árbitro particular o sino judicial cuya decisión será inapelable. DECIMA: VOTO Y ABSTENCION: Cada cuota de Capital, solo da derecho a un voto. El socio que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene la obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquella.- DECIMO PRIMERA: EJERCICIO ECONOMICO FINANCIERO Y DISTRIBUCION DE GANANCIAS: El 31 de Diciembre de cada año, la sociedad deberá realizar un Balance General y practicará un inventario. Los que serán sometidos a la consideración y aprobación de los socios. De las ganancias realizadas y liquidas aprobadas se hará la siguiente distribución: 1) El 5% para constituir la Reserva Legal hasta que la misma alcance el 20% como mínimo del capital social. 2) El importe que se establezca para retribución de los Gerentes y Síndicos en su caso; 3) A Reserva facultativa que resuelva constituir la asamblea de socios conforme a la ley, 4) El remanente se distribuirá entre los socios, en proporción a sus cuotas, si el resultado del Balance General Anual fuese negativo, las pérdidas serán soportadas en la misma proporción. DECIMO SEGUNDA: CESION DE CUOTAS: El socio que desee retirarse de la sociedad, deberá comunicar tal decisión por medio fehaciente al consocio, quien tendrá, y por un lapso de seis meses, una opción para la adquisición de las cuotas sociales. Transcurrido los seis meses sin que el socio hiciere uso de la opción, el cedente podrá transferir sus cuotas a cualquier interesado. El socio que quiera adquirir las cuotas sociales, deberá comunicar tal resolución al socio cedente. El haber societario que le corresponda al cedente surgirá del Balance Especial e Inventario que a tal efecto se .confeccionará y se valuará en moneda de curso legal. PROHIBICION: Los socios no podrán transferir onerosa o gratuitamente cuotas que le correspondan en la sociedad, a los señores FERNANDO JOSE PERONI, DNI N° 45.328.467 y/o NICOLAS SALVADOR PERONI, DNI N° 48.016.875 hasta que alcancen la edad de 25 años.- 2. No podrá aceptar incorporar como socios al señor FERNANDO JOSE PERONI DNI N° 45.328.467 y/o NICOLAS SALVADOR PERONI, DNI N° 48.016.875, quienes no podrán formar parte de la sociedad ni en calidad de socios ni de administradores, gerentes, representantes legales etc, hasta que alcancen la edad de 25 años, salvo fallecimiento, incapacidad o ausencia con presunción de fallecimiento del señor Carlos Alberto Peroni. DECIMA TERCERA: TRANSFERENCIA POR CAUSA DE MUERTE: En caso de fallecimiento, incapacidad o ausencia con presunción de fallecimiento de alguno de los socios, los derecho habientes del causante podrán continuar con el giro societario, debiendo unificar representación. En el supuesto caso que los derecho habientes no desearen ingresar a la sociedad, estos deberán seguir el procedimiento establecido en la cláusula DECIMO SEGUNDA. DECIMO CUARTA: EXCLUSION DE SOCIOS: Cualquier socio podrá ser excluido de la sociedad cuando mediare justa causa, aplicando para ello las disposiciones de los art. 91 a 93 de la Ley 19550 y modificatorias. DECIMO QUINTA: DISOLUCION: La sociedad se disuelve por cualquiera de las causales previstas en el Art. 94 de la ley 19550 y modificatorias. DECIMO SEXTA: Disuelta la Sociedad, será liquidada si corresponde. A los efectos de practicar la liquidación de la sociedad, los socios gerentes en conjunto o una tercera persona designada por ellos en unanimidad, en su carácter de liquidador y partidor, deberá finiquitar los negocios pendientes, confeccionar un Balance Final de Liquidación, cancelar todas las deudas contraídas por la sociedad y dividir el saldo entre los socio es en proporción a las cuotas que se posean. DECIMO SEPTIMA: Cualquier tipo de divergencia que se suscitare entre los socios, será dirimida por árbitros designados uno por cada parte, salvo para aquellas cuestiones que la Ley General de Sociedades disponga de instancia judicial. DECIMO OCTAVA: Cualquier duda de interpretación de este instrumento se regirá por lo establecido en la ley 19550, modificatorias y Código Civil y Comercial de la Nación. C.- De conformidad a lo establecido en Resoluciones N° 11 y 21 de la UIF y dando cumplimiento a las mismas, el señor CARLOS ALBERTO PERONI, cedente y el señor LEONARDO SERGIO DODDI, cesionario, MANIFIESTAN con carácter de DECLARACION JURADA: 1.- No encontrarse incluidos y/o alcanzados dentro de nómina de funciones de Personas Expuestas Políticamente, aprobada por UIF; que han leído previo al presente instrumento.- 2- Declararan BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente y en el instrumento , son correctos, completos y fiel expresión de la verdad, y que además asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este efecto, dentro de los 30 días de ocurrida, mediante presentación de una nueva declaración jurada . 3- Constituyen domicilio electrónico en el Sr. Carlos Alberto Peroni carlos@electromatsrl.com.ar y el señor LEONARDO SERGIO DODDI leonardo@electromatsrl.com.ar 4.- Que no emiten declaración acerca de los Fondos por tratarse de una operación Gratuita en su totalidad, cumplimentando así lo dispuesto en la Reglamentación de la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA.- D.- DESIGNACIÓN DE SEDE SOCIAL: Ratifican como sede social, legal y administrativa a Alvear N° 952 de ciudad Capital, localidad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy.- E.- DESIGNACIÓN DE CORREO ELECTRONICO: Designan como correo electrónico de la razón social el siguiente: electromat@electromatsrl.com.ar.- F- Las partes encomiendan a la Dra. Marisa Gonzalez (marisagonzalezdr@gmail.com), la inscripción en los Registros correspondientes, quien se encuentra facultada a celebrar todos los trámites y gestiones necesarias y suficientes para obtener la inscripción definitiva de la cesión de cuotas y modificaciones al contrato social de ELECTROMAT S.R.L.- Encontrándose los señores socios CARLOS ALBERTO PERONI y LEONARDO SERGIO DODDI de acuerdo y no habiendo otro tema que tratar firman al pie del presente.- ACT. NOT. Nº B 00963857- ESC. CAROLINA ALEXANDER- TIT. REG. Nº 62- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 1044-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-544/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 15 de diciembre de 2025.- 

VISTO:

El Expte. N° 301-544-2025. INICIADO POR: DRA. MARISA GONZALEZ. ASUNTO: SOLICITA INSCRIPCIÓN: CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL DE "ELECTROMAT S.R.L." y.

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro Público, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de: Acta N° 54, de fecha 20 de octubre del año 2025, la que obra a fs. 3/10. -

ARTICULO 2°: Diligencias a cargo de la DRA. MARISA GONZALEZ o, persona debidamente autorizada.

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar. -

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42508 $3.700,00.-

Acta N. 61. Siendo las 20:30 horas, a los 3 días del mes de enero de 2024, en la sede social de la empresa SANTA ANA SRL, se reúnen los Señores Jorge Javier Castelli DNI 20.586.973 y el señor Juan Carlos Castelli DN 22.382.081, ambos socios de la Empresa, con la finalidad de tratar el Artículo 6 del Contrato Social Constitutivo. Debido a que en el año 2023 venció el mandato otorgado per el Artículo 6 del Contrato Social Constitutivo a favor de Jorge Javier Castelli en el cargo de GERENTE GENERAL, los socios deciden por unanimidad prorrogar por otro período de igual duración el mandato otorgado oportunamente al Señor Jorge Javier Castelli. No siendo para más, se cierra la presente, siendo horas 17:30.- ESC. GRACIELA VERONICA OSKANIAN- ADS. REG. Nº 56- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 280-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-514/2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Abril de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42499 $2.900,00.-

Acta N° 64. A los 20 días del mes de julio del 2024, en la sede social de la empresa SANTA ANA SRL, se reúnen los señores Jorge James Castelli, DNI 20.586.973, y el Sr. Juan Carlos Castelli, DNI 22.382.081, ambos socios de la empresa, con la finalidad de manifestar expresamente el Sr. Jorge Javier Castelli la aceptación del Cargo de Socio Gerente renovado mediante acta N° 61 de fecha 03/01/2024. Así también formula declaración jurada que No se encuentra alcanzado por las prohibiciones e incompatibilidades para ser Director ni Gerente conforme lo previsto en el art. 264 de la Ley General de Sociedades Comerciales N°19.550. Sumiendo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro cie los treinta (30) días de ocurrida, mediante presentación de una nueve declaración jurada. No siendo para más, se cierra la presente, siendo las 11:00 hs.- ESC. GRACIELA VERONICA OSKANIAN- ADS. REG. Nº 56- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 280-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-514/2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Abril de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42499 $2.900,00.-

Acta Nº 67. Siendo las 10:30 hs, a los 20 días del mes de Marzo 2025; en la sede social de la firma SANTA ANA SRL, se reúnen los señores Jorge Javier Castelli DNI N° 20.586.973 y el señor Juan Carlos Castelli, DNI N° 22. 382. 081; ambos socios de la empresa con la finalidad de tratar la registración formal de los periodos de las administraciones no inscriptas en el Registro Público de Comercio hoy Dirección Provincial de Sociedades Comerciales a los fines de sanear dicha omisión. Los periodos a inscribir son de 2010 a 2011, 2012 a 2013, 2014 a 2015, 2016 9 2017, 2018 9 2019, 2020 2021, 2022 a 2023, que estos periodos de Administración fueron ejercidos por el Sr. Jorge Javier Castelli en carácter de Socio Gerente, habiendo aceptado el mismo dicha designación con la firma inserta al pie del presente. Así también por unanimidad se ratifican todos y cada una de los actos y gestiones realizadas por el Sr. Jorge Javier Castelli por los periodos no inscriptos y especificados con anterioridad. Con relación al periodo 2024 y 2025 el mismo se decidió por unanimidad Designar al Sr. Jorge Javier Castelli como Socio Gerente, aceptando el mismo con la firma inserta al pie del presente. Se ratifican todos y cada uno de los actos y gestiones efectuados por el socio Gerente hasta la fecha. Por último se consignan los correos electrónicos de la empresa siendo el mismo esantaanasrl@gmail.com y el del Sr. Jorge Javier Castelli siendo jorgejcastelli@hotmail.com. No siendo para más, se cierra la presente, siendo horas 11:00. ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 280-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-514/2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Abril de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42499 $2.900,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE. En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo N° 521 de las Normas de la Inspección General de Justicia, el que suscribe por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente trámite son exactas y verdaderas y que NO ME ENCUENTRO incluido en los alcances de la Resolución UEF № 10/2011 y modificatoria como Persona Expuesta Políticamente.- Así también suscribo en carácter de DECLARAR BAJO JURAMENTO no encontrarme comprendido en las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el art. 157 y 264 de la Ley 19550. Asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Firma Jorge Javier Castelli, Documento 20.586.973, CUIL 20-20586973-6. Domicilio Real: Pellegrini 950-S.S. DE JUJUY.- ESC. GRACIELA VERONICA OSKANIAN- ADS. REG. Nº 56- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 280-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-514/2024.- 

San Salvador de Jujuy, 23 de Abril de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el Dr. Pablo David Nieva Apoderado, solicita INSCRIPCION DE DESIGNACION DE AUTORIDADES "SANTA ΑΝΑ S.R.L." y.

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos con publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Inscripción de Designación de Autoridades de "SANTA ANA S.R.L." de Declaración Jurada -Articulo 264 de Ley N° 19550 y Resolución U.I.F. de Persona no expuesta políticamente (fs. 2) con firma certificada por Escribana Publica Graciela Victoria Oskanian, Adscripta al Registro Notarial N° 56 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, firmada por Jorge Javier Castelli D.N.I:20.586.973; Acta de Reunión de Socios N° 61 con fecha 3 de Enero de 2024 (fs. 3) y Acta de Reunión de Socios N° 64 con fecha 20 de Julio de 2024 (fs. 4) con firma certificada por Escribana Publica Graciela Victoria Oskanian, Adscripta al Registro Notarial N°56 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, firmada por Jorge Javier Castelli D.N.I:20.586.973 y Juan Carlos Castelli D.N.I. 22.382.081 y Acta de Reunión de Socios N' 67 (fs. 22) con firma certificada por Escribana Publica Fátima M. de los Ángeles Albertini. Titular del Registro Notarial N° 38 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, firmada por Jorge Javier Castelli D.N.I: 20.586.973 y Juan Carlos Castelli D.N.I. 22.382.081. Diligencias a cargo del Dr. Pablo David Nieva.-

ARTÍCULO 2º: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42500 $2.400,00.-

Acta N° 9. Siendo horas 21:30, a los 10 días del mes de mayo de 2011, en la sede social de la firma COL-TRUCK SRL, se reúnen los señores Jorge Javier Castelli, DNI 20.586.973 y al señor Juan Carlos Castelli 22.382.081, ambos socios de la empresa, con la finalidad de tratar el artículo 7 del contrato constitutivo a favor de Jorge Javier Castelli en el cargo de GERENTE GENERAL, los socios deciden por unanimidad prorrogar por otro periodo de igual duración, el mandato otorgado oportunamente al señor Jorge Javier Castelli. No siendo para más, se cierra el presente siendo horas 22:00. ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 17 de Julio de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42504 $2.900,00.-

Acta N°11. Siendo horas 20:00 a los 20 días del mes de agosto de 2013, en la sede social de la firma COL-TRUCK SRL, se reúnen los señores Jorge Javier Castelli, DNI 20.586.973 y el señor Juan Carlos Castelli, DNI 22.382.081, ambos socios de la empresa, con la finalidad de tratar el articulo 7 del contrato social constitutivo. Debido que en el año en curso vence el mandato otorgado por el artículo 7 del contrato constitutivo a favor de Jorge Javier Castelli en el cargo de GERENTE GENERAL, los socios deciden por unanimidad prorrogar por otro periodo de igual duración el mandato otorgado oportunamente al señor Jorge Javier Castelli. No siendo para más, se cierra el presente acto siendo horas 21:00. ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 17 de Julio de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42504 $2.900,00.-

Acta N° 17. Siendo las 20:00 horas a los 2 días del mes de enero de 2017, en la sede social de la firma COL-TRUCK SRL, se reúnen los señores Jorge Javier Castelli DNI 20.586.973 y el señor Juan Carlos Castelli DNI 22.382.081, ambos socios de la empresa, con la finalidad de tratar el ART. 7 del contrato social constitutivo. Debido a que se venció el mandato otorgado por el ART. 7 del contrato constitutivo a favor de Jorge Javier Castelli, en el cargo de GERENTE GENERAL, los socios deciden por unanimidad prorrogar por otro periodo de igual duración el mandato otorgado oportunamente al señor Jorge Javier Castelli. No siendo para más, se cierra el presente acto siendo horas 21:00. ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 17 de Julio de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42504 $2.900,00.-

Acta N° 26.  Siendo las 19 horas del día 4 de enero de 2021 en la sede social de la firma COL-TRUCK SRL, se reúnen los señores Jorge Javier Castelli DNI 20.586.973 y el señor Juan Carlos Castelli DNI 22.382.081, ambos socios de la empresa con la finalidad de tratar el ART. 7 del contrato social constitutivo. Debido a que se venció el mandato otorgado por el ART. 7 del contrato constitutivo a favor de Jorge Javier Castelli en el cargo de GERENTE GENERAL, los socios deciden por unanimidad prorrogar por otro periodo de igual duración el mandato otorgado al señor Jorge Javier Castelli. No siendo para mas se cierra el presente acto siendo horas 19:45. ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 17 de Julio de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42504 $2.900,00.-

Acta N° 27.  Siendo las 09:15 horas, a los días 7 del mes de abril de 2025, en la sede social de la firma COL-TRUCK SRL, se reúnen los señores Jorge Javier Castelli, DNI 20.586.973, y el señor Juan Carlos Castelli, DNI 22.382.081, ambos socios de la empresa con finalidad de tratar la registración formal de los periodos de las administraciones no inscriptas en el registro público de comercio hoy dirección provincial de sociedades comerciales a los fines de sanear dicha omisión. Los periodos a inscribir son de 2011 a 2012, 2013 a 2016, 2017 a 2020, 2021 a 2024, que estos periodos de administración fueron ejercidos por el SR. Jorge Javier Castelli en carácter de socio gerente, habiendo aceptado el mismo dicha designación de acuerdo a las actas N°09,11,17 Y 26. Así también por unanimidad se ratifican todas y cada uno de los actos y gestiones realizados por el SR. Jorge Javier Castelli, por los periodos no inscriptos y especificados con anterioridad. Con relación a periodo 2025 a 2028 el mismo se decidió por unanimidad designar al SR. Jorge Javier Castelli como socio gerente, aceptando el mismo con la firma inserta al pie del presente. Se ratifican todos y cada uno de los actos y gestiones efectuados por el socio gerente hasta la fecha. Por último se consignan los correos electrónicos de la empresa siendo el mismo: empresasantaana@gmail.com, y el del señor Jorge Javier Castelli siendo: esantaanasri@gmail.com, no siendo para más, se cierra la presente, siendo horas 10:10. ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 17 de Julio de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42504 $2.900,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE. En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo Nº 521 de las Normas de la Inspección General de Justicia, el que suscribe por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente trámite son exactas y verdaderas y que NO ME ENCUENTRO incluido en los alcances de la Resolución UEF № 10/2011 y modificatoria como Persona Expuesta Políticamente.- Así también suscribo en carácter de DECLARAR BAJO JURAMENTO no encontrarme comprendido en las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el art. 157 y 264 de la Ley 19550. Informo correo electrónico de la empresa COL-TRUCK S.R.L. siendo el mismo empresasantaana@gmail.com y mi correo personal es esantaanasrl@gmail.com Asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Firma: JORGE JAVIER CASTELLI, Documento 20.586.973, CUIL 20-20586973-6. Domicilio Real: Pellegrini 950- S.S. DE JUJUY.- ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 17 de Julio de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42505 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTAPOLITICAMENTE. En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo N° 521 de las Normas de la Inspección General de Justicia, los que suscriben por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente trámite son exactas y verdaderas y que NO ME ENCUENTRO incluido en los alcances de la Resolución UIF № 192/2024 y modificatoria como Persona Expuesta Políticamente.- Así también suscribo en carácter de DECLARAR BAJO JURAMENTO no encontrarme comprendido en las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el art. 157 y 264 de la Ley 19550. Asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Firma: JUAN CARLOS CASTELLI, Documento 22.382.081, CUIL 20-22382081-7. Domicilio real. Pellegrini 950- S.S. DE JUJUY.- ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 17 de Julio de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42505 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE DOMICILIO DE LA SEDE SOCIAL.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales el que suscriben por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que el domicilio de la Sede Social de la empresa COL-TRUCK SRL, efectivamente funciona el centro principal de la dirección y administración de las actividades es en calle Pellegrini N° 950 del Barrio San Francisco de Álava de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. Asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Firma: JORGE JAVIER CASTELLI, Documento 20.586.973, CUIL 20-20586973-6. Domicilio Real: Pellegrini 950- s. s. de Jujuy.- Firma: JUAN CARLOS CASTELLI, Documento 22.382.081, CUIL 20-22382081-7. Domicilio Real: Pellegrini 950- S.S. DE JUJUY.- ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI-TIT. REG. Nº 38- S.S. DE JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 507-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-193/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 17 de julio de 2025.- 

VISTO:

El Expte. N° 301-193-2025 INICIADO POR EL DR. PABLO DAVID NIEVA-ASUNTO: SOLICITA INSCRIPCIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES DE "COL-TRUCK S.R.L." y.

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro Público, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de: Acta N° 27, de fecha 7 de abril de 2025, obrante a fs. 2; Acta N° 9, de fecha 10 de mayo de 2011; Acta N° 11, de fecha 20 de agosto de 2013; Acta N° 17, de fecha 2 de enero de 2017 y Acta N° 26, de fecha 4 de enero de 2021, todas obrantes a fs. 15/19; Declaración Jurada sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente de Jorge Javier Castelli, que obra a fs. 04 y de Juan Carlos Castelli, obrante a fs. 11/12 y, DECLARACIÓN JURADA SOBRE DOMICILIO DE LA SEDE SOCIAL, que obra a fs. 13/14. -

ARTICULO 2°: Diligencias a cargo del DR. PABLO DAVID NIEVA o, persona debidamente autorizada.-

ARTICULO 3º: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42505 $2.400,00.-

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO DE “TRANSPORTE LUNA HERMANOS S.A.S”. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, el 30 de OCTUBRE DE 2025 comparece la Sra. LUNA, LORENA MARISOL, D.N.I. N° 39.929.406, CUIL N° 27-39929406-7, de nacionalidad argentina, nacida el 4 de marzo de 1998, con domicilio real en la calle Brasil 17, Barrio Güemes , ciudad de Palpalá, Provincia de Jujuy, estado civil soltero, mayor de edad, de profesión comerciante, resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las siguientes: I. ESTIPULACIONES: ARTICULO PRIMERO: Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “TRANSPORTE LUNA HERMANOS S.A.S.” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. ARTICULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 20 años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTICULO TERCERO OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero las siguientes actividades  : -Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, de las siguientes actividades: alquiler de automotores: Alquiler de vehículos (autos, camiones, camionetas, motos, motonetas, bicicletas y cualquier otro tipo de vehículos) con y sin chofer, pudiendo para ello adquirir franquicias, tomar representaciones y comisiones. A tal fin podrá alquilar autos propios o ajenos dados a la sociedad para este fin y para ser conducidos por los arrendatarios por la República Argentina o fuera de ella; pudiendo comprar o vender los mismos, realizar contratos de locación, de compra venta, de todos los equipos y accesorios necesarios para el cumplimiento del objeto. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto, En general, la Sociedad podrá realizar cualquier acto u operación civil, comercial o de otra índole que concurra a afianzar, incrementar y facilitar el desenvolvimiento de los negocios, en operaciones que directa o indirectamente tengan relación con el objeto social enunciado precedentemente, dentro y fuera del país. Dentro de cada una de ellas, a título ejemplificativo se han enunciado algunas de las facultades comprensivas de dichas actividades que constituyen el objeto social, estas enunciaciones son meramente ejemplificativas y no limitativas, dentro del marco legal que regula cada actividad.- ARTICULO CUARTO: Capital Social. El capital social es de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) representando POR MIL Acciones Ordinarias Escriturales de PESOS DOS MIL ($2000,00) VALOR NOMINAL CADA UNA y con derecho a un voto por acción.-El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de gobierno conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el procedimiento para garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. La reducción del capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los accionistas tendrán el derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de mantenerse en conocimiento de la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en forma oportuna las medidas necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el normal cumplimiento de su objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la magnitud de los daños a éstos o evitar su agravamiento. ARTÍCULO QUINTO: Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables o escriturales, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pcia. De Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no supere los ciento ochenta (180) días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de auditoría conteniendo opinión fundada. ARTICULO SEXTO: Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTICULO SEPTIMO. Ejercicio del derecho de acrecer: Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo electrónico, a todos los accionistas que hubiesen suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros de órgano de administración dentro de los 15 días de recibido la última notificación su oferta de suscripción parcial o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en el Registro Público junto con el documento de la reunión aprobatoria del aumento. ARTICULO OCTAVO. Mora en la integración. La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. ARTICULO NOVENO: Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma a la sociedad. ARTICULO DECIMO: Órgano de administración. La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán auto convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto. ARTICULO DECIMO PRIMERO. Funcionamiento del órgano de administración: Cada miembro del órgano de administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo electrónico en el que serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración, a los accionistas, y en su caso, a los miembros del órgano de fiscalización. Cualquier miembro del órgano de administración podrá convocar a la reunión del mismo con un mínimo de tres (3) días de anticipación por medio fehaciente o al correo electrónico constituido por cada miembro. Deberán realizarse reuniones con al menos una periodicidad de tres (3). Cuando el órgano de administración fuere plural sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes, y resolverá por mayoría de los participantes presentes en la reunión. Resuelta una convocatoria a reunión de socios la misma deberá ser practicada por cualquier representante legal dentro de quinto día, salvo se apruebe hacerlo en un plazo menor. Transcurrido el plazo podrá efectuarla cualquier administrador. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Deberes de los administradores. Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que indique dentro del ámbito de la Provincia de Jujuy, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos atendiendo el procedimiento previsto en el artículo decimotercero de este estatuto. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las actas si así lo solicitasen. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Los administradores titulares prestarán la garantía correspondiente, de conformidad con las disposiciones del artículo 256 de la ley 19.550, la Resolución General Nº 7/2015 de la Inspección General de Justicia, o sus eventuales reglamentaciones y/o modificaciones. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Los administradores tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas. Los administradores no pueden votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTICULO DÉCIMO TERCERO. Reuniones del órgano de administración a distancia: A pedido expreso de cualquier administrador, las reuniones del órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se tratarán únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión del órgano de administración de modo presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota. ARTICULO DECIMO CUARTO. Convocatoria del Órgano de Gobierno: Las reuniones del órgano de gobierno podrán realizarse de forma presencial en la sede social o fuera de ella dentro del ámbito de la Provincia de Jujuy, o de forma remota utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. Las reuniones del órgano de gobierno se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores o en su caso, el órgano de fiscalización. La reunión del órgano de gobierno también podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día a tratar y el órgano de administración, o en su caso de fiscalización, deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTICULO DECIMO QUINTO. Comunicación de la convocatoria. La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, o al que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio. La falta de recepción del correo electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano. ARTICULO DECIMO SEXTO. Funcionamiento del órgano de gobierno. Régimen de quórum y mayorías. Derecho de receso: La reunión del órgano de gobierno será presidida por el o los representantes, o a pedido de cualquier accionista, por la o las personas que se designen en la respectiva reunión como punto previo de especial pronunciamiento del orden del día. Deberán adoptarse por unanimidad del capital social as reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo, b) el régimen del ejercicio de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) el régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de reducción del capital social; d) El régimen de quórum y mayorías del órgano de gobierno; e) el régimen de impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del accionista; g) e régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; y h) las causas de resolución parcial y el régimen de valuación y pago de la participación del accionista. Las demás reformas estatutarias o la disolución social y nombramiento de liquidadores deberán ser resueltas por dos tercios del capital social, para lo cual no se aplicará la pluralidad del voto. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptarán por los votos de la mayoría de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la convocatoria al otro u otros socios. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. El accionista o su representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acta y todos los administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o tercero legitimado que así lo solicite. La sociedad ni los accionistas podrán negarse a la presencia de un escribano cuando éste fuera requerido por un accionista, a su costa, para labrar acta notarial del acto asambleario. Las resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. Para el funcionamiento de las reuniones a distancia deberán observarse los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. ARTICULO DECIMO OCTAVO. Impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También pueden impugnarla los administradores y miembros del órgano de fiscalización o la autoridad de control. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. ARTICULO DECIMO NOVENO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se requerirá ningún tipo de comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación en la reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En el supuesto de que su participación se efectúe a través de un mandatario deberá remitir copia certificada – en soporte papel o de forma digital - del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, miembros del órgano de fiscalización, gerentes y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero deberán acreditar encontrarse debidamente inscriptas en nuestro país en términos de los artículos 118 o 123 de la ley 19.550, y deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en el Registro Público, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el representante legal inscripto en el Registro Público. ARTICULO VIGESIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad podrá prescindir de órgano de fiscalización mientras no quede encuadrada en lo dispuesto por el artículo 299 de la ley 19550, en cuyo caso, el órgano de gobierno deberá designar una sindicatura que puede ser unipersonal o plural. En el caso de designarse una sindicatura unipersonal, la reunión de accionistas deberá designar un síndico titular y un síndico suplente, teniendo a su cargo las atribuciones y deberes previstos en el artículo 294 de la N° 19.550. El cargo de miembro del órgano de fiscalización será incompatible con el de administrador y con el de auditor. Cualquier accionista tendrá derecho a designar por el sistema de voto acumulativo un miembro del órgano de fiscalización, cuando éste se fuere colegiado en número impar. La remuneración de los miembros del órgano de fiscalización será resuelta por el órgano de gobierno. Todo miembro del órgano de fiscalización deberá constituir domicilio y un correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones que le cursen la sociedad, administradores y accionistas. Los miembros del órgano de fiscalización tendrán derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas y no podrán votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión ni en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Derecho a la información: Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, cualquier accionista deberá tener pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros digitales contemplados por el artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de sus deberes. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro. (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por las dos terceras partes del capital social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen aplicable lo dispuesto por los artículos 94 inciso 5º o 206 de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar las resoluciones previstas por los artículos 96 y 206 a los fines de poder superar la situación descripta en aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente cláusula. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de resolución parcial del contrato: 1) La muerte del accionista. 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado por conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el accionista (o sus herederos o ex cónyuge), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha participación social a un acreditado experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y costas judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo máximo de dos años. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causales previstas por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Solución de controversias. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Pcia. De Jujuy. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto el socio acuerda: 1.  SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en Av. Belgrano nº 816, de la ciudad de Palpalá, de la Provincia de Jujuy. 2.  SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EL socio LUNA, LORENA MARISOL, D.N.I. N° 39.929.406 suscribe el 100% del capital social de acuerdo al siguiente detalle: MIL Acciones Ordinarias Escriturales de PESOS DOS MIL ($2000,00) VALOR NOMINAL CADA y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) en dinero efectivo por $500.000 (pesos QUINIENTOS mil), acreditándose tal circunstancia mediante la presentación de boleta de depósito en la cuenta bancaria de Fiscalía de Estado y comprometiéndose a integrar el restante 75% en efectivo por $1.500.000 (pesos UN MILLÓN QUINIENTOS mil) dentro del plazo de dos años computado desde la inscripción de la sociedad. 3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMETE:  Designar Administrador titular a:LUNA, LORENA MARISOL, D.N.I. N° 39.929.406, CUIL N°, de nacionalidad argentina, nacido el 4 de marzo de 1998, con domicilio real en la calle Brasil nº 17, Barrio Güemes , ciudad de Palpalá, Provincia de Jujuy, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente: lorenaluna081@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera UIF. Manifiesta bajo forma de declaración jurada que no se encuentra incluido y/o alcanzado en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades previstas por los Arts. 157 y 267 de la Ley General de Sociedades, Ley 19.550. Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Designar Administrador suplente a: LUNA GABRIEL LEANDRO ,D.N.I. Nº 48.141.576 mayor de edad, nacido el 31 de mayo de 2007 , CUIT, 20-48141576-5 estado civil soltero , comerciante, argentino, con domicilio en Naciones Unidas nª 28 Bº San Martín, Palpalá, Jujuy, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo gabrielluna2218@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Manifiesta bajo forma de declaración jurada que no se encuentra incluido y/o alcanzado en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades previstas por los Arts. 157 y 267 de la Ley General de Sociedades, Ley 19.550. Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador titular quien acepta el cargo y por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente trámite son exactas y verdaderas, y que NO SE ENCUENTRA incluido en los alcances de la Resolución U.I.F. Nº 11/2011 y modificatoria como Persona Expuesta Políticamente. Manifiesta bajo forma de declaración jurada que no se encuentra incluido y/o alcanzado en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades previstas por los Arts. 157 y 267 de la Ley General de Sociedades, Ley 19.550. Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. 4. DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, en la Provincia de Jujuy, República Argentina, el día 30 de octubre de 2025 comparece el Sr. LUNA, LORENA MARISOL, D.N.I. N° 39.929406, manifiesta en carácter de declaración jurada que reviste el carácter de beneficiario final de la presente persona jurídica en un 100% 5. PODER ESPECIAL: Otorgar poder especial a favor de la Dra. MARIA FERNANDA MARTIN, abogada, M.P. 3235, y C.P.N. LUIS FABIO RIVERO M.P. 1479 para realizar conjunta, alternada o indistintamente todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante la Dirección de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.)-ARCA, Dirección General Impositiva, Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00968968- ESC. CESAR RICARDO FRIAS- TIT. REG. Nº 36- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 975-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-585/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 25 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la DRA. MARIA FERNANDA MARTIN, en carácter de APODERADA de la firma “TRANSPORTE LUNA HERMANOS S.A.S.”, Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 30 de octubre de 2025 de “TRANSPORTE LUNA HERMANOS S.A.S.” 

ARTICULO 2º: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro SA, radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la DRA. MARIA FERNADA MARTIN.- 

ARTICULO 5: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42471 $3.700,00.-

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO DE “DISTRIBUIDORA SHADDAI S.A.S.”. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, el 28 de OCTUBRE DE 2025 comparece el Sr. BURGOS LOPEZ MOISES PABLO, D.N.I. N° 95.901.802, CUIT N° 20-95901802-3, de nacionalidad BOLIVIANO, nacido el 2 DE ABRIL DE 1988 estado civil soltero, mayor de edad, de profesión comerciante, con domicilio en Guemes 485 Barrio 12 de Octubre, La Quiaca, Pcia. De Jujuy, resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las siguientes: I. ESTIPULACIONES: ARTICULO PRIMERO: Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “DISTRIBUIDORA SHADDAI S.A.S.” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. ARTICULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 20 años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTICULO TERCERO OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero las siguientes actividades  : La sociedad tiene por objeto principal desarrollar actividades comerciales y específicamente: Importación, exportación, venta, fraccionamiento, consignación, comisiones, mandatos, depósitos y comercialización en general, al por mayor y menor, de todo tipo de productos y artículos, alimenticios, crudos, cocidos, frescos, congelados, conservados, lácteos, termoestabilizados, de carácter gastronómico, bebidas, productos y artículos de limpieza, artículos y bienes destinados al uso, consumo o mantenimiento del hogar, comercio o industria y demás mercaderías que habitualmente se comercializan en los almacenes minoristas, mercados y supermercados.- A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto, En general, la Sociedad podrá realizar cualquier acto u operación civil, comercial o de otra índole que concurra a afianzar, incrementar y facilitar el desenvolvimiento de los negocios, en operaciones que directa o indirectamente tengan relación con el objeto social enunciado precedentemente, dentro y fuera del país. Dentro de cada una de ellas, a título ejemplificativo se han enunciado algunas de las facultades comprensivas de dichas actividades que constituyen el objeto social, estas enunciaciones son meramente ejemplificativas y no limitativas, dentro del marco legal que regula cada actividad.- ARTICULO CUARTO: Capital Social. El capital social es de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) representando POR MIL Acciones Ordinarias Escriturales de PESOS DOS MIL ($2000,00) VALOR NOMINAL CADA UNA y con derecho a un voto por acción.-El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de gobierno conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el procedimiento para garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. La reducción del capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los accionistas tendrán el derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de mantenerse en conocimiento de la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en forma oportuna las medidas necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el normal cumplimiento de su objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la magnitud de los daños a éstos o evitar su agravamiento. ARTÍCULO QUINTO: Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables o escriturales, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pcia. De Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no supere los ciento ochenta (180) días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de auditoría conteniendo opinión fundada. ARTICULO SEXTO: Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTICULO SEPTIMO. Ejercicio del derecho de acrecer: Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo electrónico, a todos los accionistas que hubiesen suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros del órgano de administración dentro de los 15 días de recibido la última notificación su oferta de suscripción parcial o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en el Registro Público junto con el documento de la reunión aprobatoria del aumento. ARTICULO OCTAVO. Mora en la integración. La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. ARTICULO NOVENO: Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma a la sociedad. ARTICULO DECIMO: Órgano de administración. La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán auto convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto ARTICULO DECIMO PRIMERO. Funcionamiento del órgano de administración: Cada miembro del órgano de administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo electrónico en el que serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración, a los accionistas, y en su caso, a los miembros del órgano de fiscalización. Cualquier miembro del órgano de administración podrá convocar a la reunión del mismo con un mínimo de tres (3) días de anticipación por medio fehaciente o al correo electrónico constituido por cada miembro. Deberán realizarse reuniones con al menos una periodicidad de tres (3). Cuando el órgano de administración fuere plural sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes, y resolverá por mayoría de los participantes presentes en la reunión. Resuelta una convocatoria a reunión de socios la misma deberá ser practicada por cualquier representante legal dentro de quinto día, salvo se apruebe hacerlo en un plazo menor. Transcurrido el plazo podrá efectuarla cualquier administrador. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Deberes de los administradores. Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que indique dentro del ámbito de la Provincia de Jujuy, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos atendiendo el procedimiento previsto en el artículo decimotercero de este estatuto. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las actas si así lo solicitasen. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Los administradores titulares prestarán la garantía correspondiente, de conformidad con las disposiciones del artículo 256 de la ley 19.550, la Resolución General Nº 7/2015 de la Inspección General de Justicia, o sus eventuales reglamentaciones y/o modificaciones. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Los administradores tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas. Los administradores no pueden votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO. Reuniones del órgano de administración a distancia: A pedido expreso de cualquier administrador, las reuniones del órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se tratarán únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión del órgano de administración de modo presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota. ARTICULO DECIMO CUARTO. Convocatoria del Órgano de Gobierno: Las reuniones del órgano de gobierno podrán realizarse de forma presencial en la sede social o fuera de ella dentro del ámbito de la Provincia de Jujuy, o de forma remota utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. Las reuniones del órgano de gobierno se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores o en su caso, el órgano de fiscalización. La reunión del órgano de gobierno también podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día a tratar y el órgano de administración, o en su caso de fiscalización, deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTICULO DECIMO QUINTO. Comunicación de la convocatoria. La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, o al que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio. La falta de recepción del correo electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano. ARTICULO DECIMO SEXTO. Funcionamiento del órgano de gobierno. Régimen de quórum y mayorías. Derecho de receso: La reunión del órgano de gobierno será presidida por el o los representantes, o a pedido de cualquier accionista, por la o las personas que se designen en la respectiva reunión como punto previo de especial pronunciamiento del orden del día. Deberán adoptarse por unanimidad del capital social as reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo, b) el régimen del ejercicio de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) el régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de reducción del capital social; d) El régimen de quórum y mayorías del órgano de gobierno; e) el régimen de impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del accionista; g) e régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; y h) las causas de resolución parcial y el régimen de valuación y pago de la participación del accionista. Las demás reformas estatutarias o la disolución social y nombramiento de liquidadores deberán ser resueltas por dos tercios del capital social, para lo cual no se aplicará la pluralidad del voto. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptarán por los votos de la mayoría de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la convocatoria al otro u otros socios. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. El accionista o su representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acta y todos los administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o tercero legitimado que así lo solicite. La sociedad ni los accionistas podrán negarse a la presencia de un escribano cuando éste fuera requerido por un accionista, a su costa, para labrar acta notarial del acto asambleario. Las resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se  encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. Para el funcionamiento de las reuniones a distancia deberán observarse los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. ARTICULO DECIMO OCTAVO. Impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También pueden impugnarla los administradores y miembros del órgano de fiscalización o la autoridad de control. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. ARTICULO DECIMO NOVENO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se requerirá ningún tipo de comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación en la reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En el supuesto de que su participación se efectúe a través de un mandatario deberá remitir copia certificada – en soporte papel o de forma digital - del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, miembros del órgano de fiscalización, gerentes y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero deberán acreditar encontrarse debidamente inscriptas en nuestro país en términos de los artículos 118 o 123 de la ley 19.550, y deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en el Registro Público, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el representante legal inscripto en el Registro Público. ARTICULO VIGESIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad podrá prescindir de órgano de fiscalización mientras no quede encuadrada en lo dispuesto por el artículo 299 de la ley 19550, en cuyo caso, el órgano de gobierno deberá designar una sindicatura que puede ser unipersonal o plural. En el caso de designarse una sindicatura unipersonal, la reunión de accionistas deberá designar un síndico titular y un síndico suplente, teniendo a su cargo las atribuciones y deberes previstos en el artículo 294 de la N° 19.550. El cargo de miembro del órgano de fiscalización será incompatible con el de administrador y con el de auditor. Cualquier accionista tendrá derecho a designar por el sistema de voto acumulativo un miembro del órgano de fiscalización, cuando éste se fuere colegiado en número impar. La remuneración de los miembros del órgano de fiscalización será resuelta por el órgano de gobierno. Todo miembro del órgano de fiscalización deberá constituir domicilio y un correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones que le cursen la sociedad, administradores y accionistas. Los miembros del órgano de fiscalización tendrán derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas y no podrán votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión ni en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Derecho a la información: Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, cualquier accionista deberá tener pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros digitales contemplados por el artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de sus deberes. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro. (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por las dos terceras partes del capital social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen aplicable lo dispuesto por los artículos 94 inciso 5º o 206 de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar las resoluciones previstas por los artículos 96 y 206 a los fines de poder superar la situación descripta en aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente cláusula. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de resolución parcial del contrato: 1) La muerte del accionista. 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado por conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el accionista (o sus herederos o ex cónyuge), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha participación social a un acreditado experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y costas judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo máximo de dos años. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causales previstas por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Solución de controversias. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Pcia. De Jujuy. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto el socio acuerda: 1.  SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en la calle Balcarce n° 789 de la ciudad de La Quiaca, Depto Yavi de la Provincia de Jujuy. 2.  SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EL socio BURGOS LOPEZ MOISES PABLO suscribe el 100% del capital social de acuerdo al siguiente detalle: MIL Acciones Ordinarias Escriturales de PESOS DOS MIL ($2000,00) VALOR NOMINAL CADA y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) en dinero efectivo por $500.000 ( pesos QUINIENTOS mil), acreditándose tal circunstancia mediante la presentación de boleta de depósito en la cuenta bancaria de Fiscalía de Estado y comprometiéndose a integrar el restante 75% en efectivo por $1.500.000 (pesos UN MILLÓN QUINIENTOS mil) dentro del plazo de dos años computado desde la inscripción de la sociedad. 3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMETE: Designar Administrador titular a: BURGOS LOPEZ MOISES PABLO, D.N.I. N° 95.901.802, CUIT N° 20-95901802-3, de nacionalidad BOLIVIANO, nacido el 2 DE ABRIL DE 1988 estado civil soltero, mayor de edad, de profesión comerciante, con domicilio en Guemes 485 Barrio 12 de Octubre, La Quiaca, Pcia. De Jujuy; quien acepta el cargo , constituyendo domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente burgosmoisespablo@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera UIF. Manifiesta bajo forma de declaración jurada que no se encuentra incluido y/o alcanzado en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades previstas por los Arts. 157 y 267 de la Ley General de Sociedades, Ley 19.550. Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Designar Administrador suplente a: BURGOS LOPEZ RODRIGO EFRAIN, D.N.I. N° 96.199.495, mayor de edad, nacido el 16 de diciembre de 2000, CUIT, 20-96199495-1 estado civil soltero, comerciante, boliviano, con domicilio en Oratorio 715 Piso Yavi, Jujuy, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo rodrigoburgoslopes@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Manifiesta bajo forma de declaración jurada que no se encuentra incluido y/o alcanzado en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades previstas por los Arts. 157 y 267 de la Ley General de Sociedades, Ley 19.550. Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador titular quien acepta el cargo y por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente trámite son exactas y verdaderas, y que NO SE ENCUENTRA incluido en los alcances de la Resolución U.I.F. Nº 11/2011 y modificatoria como Persona Expuesta Políticamente. Manifiesta bajo forma de declaración jurada que no se encuentra incluido y/o alcanzado en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades previstas por los Arts. 157 y 267 de la Ley General de Sociedades, Ley 19.550. Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. 4.  DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, en la Provincia de Jujuy, República Argentina, el día 28 de octubre de 2025 comparece el Sr. BURGOS LOPEZ MOISES PABLO, D.N.I. N° 95.901.802, manifiesta en carácter de declaración jurada que reviste el carácter de beneficiario final de la presente persona jurídica en un 100%.- 5. PODER ESPECIAL: Otorgar poder especial a favor de la Dra. MARIA FERNANDA MARTIN, abogada, M.P. 3235, y C.P.N. LUIS FABIO RIVERO M.P. 1479 para realizar conjunta, alternada o indistintamente todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante la Dirección de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.)-ARCA, Dirección General Impositiva, Administración Gubernamental de Ingresos Públicos , Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00971794- ESC. SILVIA BEATRIZ BORDA CABELLO- TIT. REG. Nº 101- LA QUIACA- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 972-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-587/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 25 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la DRA. MARIA FERNANDA MARTIN, en carácter de APODERADA de la firma “DISTRIBUIDORA SHADDAI S.A.S.”, Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y 

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 28 de octubre de 2025 de “DISTRIBUIDORA SHADDAI S.A.S.” 

ARTICULO 2º: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro SA, radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la DRA. MARIA FERNADA MARTIN.- 

ARTICULO 5: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42470 $3.700,00.-

CONTRATO CONSTITUTIVO DE S.R.L. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 5 días del mes de Marzo de 2025, se reúnen las siguientes personas físicas: 1) FACUNDO ENRIQUE LUCAS VIDAL, DNI Nº 35.931.633, CUIL 20-35931633-0, Empresario, argentino, nacido el 30 de noviembre de 1991, soltero, domiciliado en La Posta 99, Barrio Los Perales, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy; 2) JAVIERA GUILLERMINA BELEN GUAITA, DNI 42.177.193, Empleada, CUIT: 27-42177193-1, nacida el 26 de noviembre de 1999, soltera, domiciliada en La Posta 99, Barrio Los Perales, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y 3) RODRIGO DAMIAN LOPEZ, DNI 24.324.722, Abogado, CUIT:20-24324722-6, nacido el 6 de diciembre de 1974, soltero, domiciliado en Pasaje Medardo Pantoja N° 512 de la ciudad de Tilcara en la Provincia de Jujuy. Hemos convenido constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.) y declaramos bajo juramento que los datos consignados en el presente, son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que ninguno de nosotros, se encuentra incluidos y/o alcanzados dentro de la “Nomina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente (Resolución 134/2018)” aprobada por la Unidad de Información Financiera y además no nos encontrarnos comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades previstas por el art. 157 y 264 de la Ley 19.550, la que se regirá por el siguiente contrato social: PRIMERA: Denominación: La sociedad girara bajo la denominación de “RED DE BIENES Y SERVICIOS S.R.L.- SEGUNDA: Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer Sucursales y Agencias en cualquier lugar del País. Asimismo, declaramos bajo juramento que la sede y administración de la firma será en calle La Salta N° 864 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. El domicilio de la Sede Social podrá cambiarse por los Socios, el que se deberá inscribir en el Registro Público de Comercio y publicar en el Boletín Oficial. También, se establece como correo electrónico a los fines de cualquier notificación el siguiente: red.bienesyservicios@gmail.com.- TERCERA: Duración: El término de duración de la sociedad será de 30 años, contando a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio, fecha que será tenida en cuenta como inicio de las operaciones sociales.- CUARTA: Objeto: La Sociedad tiene por objeto: A) Compra, venta, distribución, importación, exportación, y todo tipo de comercialización al por mayor y al por menor, de productos alimenticios, artículos de primera necesidad, perfumería, librería, electrodomésticos, artículos de computación, decoración, productos de limpieza, insumos médicos y descartables. B) Elaboración, producción, transformación y comercialización de productos y subproductos alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explotación de servicio de catering, de concesiones gastronómicas, bares, restoranes, comedores, organización y logística en eventos sociales. C) Importación: de todos aquellos elementos, materias primas y artículos que fueran necesarios para el cumplimiento del apartado anterior. Para ello podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto contractual autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su objeto, y cualquier otra tarea relacionada al objeto social. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto.- QUINTA: Medios para Cumplir con el Objeto Social: A los fines del cumplimiento de su objeto social la sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos permitidos, con la única limitación que surja de este contrato y de la Ley. Así podrá para sus fines por ejemplo transigir, comprometer en árbitros, prorrogar jurisdicciones y formalizar cualquier convenio o contrato con objeto licito, realizar toda clase de operaciones, giros, endosos de letras, vales o pagaré, girar cheques contra depósito o en descubierto, abrir cuentas corrientes en Bancos Oficiales o Particulares, Nacionales o Extranjeros, contraer empréstitos, aceptando las condiciones de las leyes y reglamentos orgánicos que la rijan, conferir poderes especiales o generales, incluso los necesarios para ser parte en juicios, hacer denuncias criminales o asumir el carácter de parte querellante o revocarlos cuantas veces lo creyera necesario, etc.- SEXTA: Capital Social: El capital social se fija en la suma de PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000) que se dividen en SEISCIENTAS cuotas sociales de pesos DIEZ MIL ($10.000,00) cada una, con derecho a un voto por cuota social, que los socios suscriben íntegramente en dinero en efectivo, en la proporción que sigue: FACUNDO ENRIQUE LUCAS VIDAL, suscribe DOSCIENTOS CUARENTA (240) cuotas, totalizando la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($2.400.000), JAVIERA GUILLERMINA BELEN GUAITA, suscribe CIENTO VEINTE (120) cuotas totalizando la suma de UN MILLON DOSCIENTOS ($1.200.000) y RODRIGO DAMIAN LOPEZ, suscribe DOSCIENTOS CUARENTA (240) cuotas, totalizando la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($2.400.000).- SÉPTIMA: Administración: La dirección, administración y representación legal de la sociedad estará a cargo de tres gerentes quienes tienen plenas facultades para actuar en forma individual, conjunta, sucesiva y/o alternada, designándose así a la Srta. JAVIERA GUILLERMINA BELEN GUAITA, DNI 42.177.193, al Sr. FACUNDO ENRIQUE LUCAS VIDAL, DNI Nº 35.931.633 y al Sr. RODRIGO DAMIAN LOPEZ, DNI 24.324.722, quienes aceptan el cargo por este acto, pudiendo los mismos realizar cualquier acto de administración. Estos tienen todas las facultades legales para administrar los bienes sociales, con las limitaciones previstas en la cláusula siguiente. Podrán en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos comprendidos en el objeto social. Durarán en su cargo hasta que la Asamblea de Socios decida lo contrario, dejando expresamente establecido que pueden en dicha Asamblea designar a otra persona o a alguno de los socios.- OCTAVO: Casos en los que requiere la conformidad de la Asamblea de Socios: Solamente se requerirá la conformidad de la asamblea de socios para la realización de todos aquellos actos que importen disposición de bienes muebles registrables o de bienes inmuebles, por ejemplo, venta, permuta, constitución de prendas, hipotecas, para el otorgamiento de poderes de cualquier tipo, etc.- NOVENA: Convocatoria a Asamblea: La reunión de socios puede ser convocada por cualquiera de ellos, cuando razonablemente se lo estime necesario para interiorizarse de la marcha de la Sociedad. La convocatoria se hará a través de la Gerencia, que deberá arbitrar los medios necesarios para la asistencia de todos los socios.- Rigen las mayorías prevista por el Articulo 160 de la ley general de sociedades.- DECIMA: Libro de Actas: Las reuniones de socios se documentarán en un Libro de Actas llevado al efecto, rubricado por el Señor Juez de Comercio.- DÉCIMO PRIMERA: Distribución de Utilidades: Las utilidades o ganancias liquidas y realizadas que resulten de cada ejercicio económico se destinaran a) Reserva Legal el cinco por ciento (5%) de sus utilidades líquidas, hasta completar el veinte por ciento (20%) del capital social. b) Para las remuneraciones de los socios gerentes c) El saldo estará a disposición de la Asamblea de Socios, quien resolverá el destino a darse del remanente. La asamblea de socios podrá disponer reservas especiales.- DÉCIMO SEGUNDA: Cierre del ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, y dentro de los siguientes cuatro meses deberá practicarse el balance anual y confeccionarse la documentación contable exigida por la ley de sociedades comerciales, a fin de ser sometido a la aprobación de la Asamblea de Socios.- DÉCIMO TERCERA: Cesión de Cuotas Sociales: En caso de que alguno de los socios quisiera ceder su participación en la sociedad, se establecen las siguientes condiciones: a) La cesión entre socios es libre, b) La cesión a favor de un tercero requiere el previo ofrecimiento al o los socios que permanecen en la sociedad, de las cuotas que se pretenda enajenar, c) Debe concederse opción preferente a esos socios para la adquisición de las cuotas que se pretende enajenar. d) En caso de discrepancia sobre los valores de las cuotas, las partes se someten al arbitraje de un árbitro que deberá laudar sobre las discrepancias que pudieran producirse, en el carácter de amigable componedor. e) Plazo de ofrecimiento de 30 días. F) Para el ingreso de un tercero a la sociedad por transferencia de acciones o aumento de capital, se requerirá la aprobación del 70 % del capital social.- DÉCIMO CUARTA: Disolución y Liquidación: En caso de disolución de la sociedad, se desempeñará como liquidador el gerente de la misma, salvo acuerdo en contrario.- DÉCIMO QUINTA: Gestión ante el Registro Público de Comercio: Se autoriza a cualquiera de los socios y/o al Dr. Rodrigo Damian López, abogado M.P.1.533, para gestionar la inscripción de este contrato en el Registro Público de Comercio y a efectuar todas las diligencias necesarias para dejar constituida la sociedad, confiriéndoles a tales efectos del mandato en forma legal.- En el lugar y fecha arriba indicados, se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.- ACT. NOT. Nº B 00922556- ESC. MARIA DEL CARMEN AGOSTINI- TIT. REG. Nº 106- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 254-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-152/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 9 de Abril de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que el DR. RODRIGO DAMIAN LOPEZ, en carácter de APODERADO de "RED DE BIENES Y SERVICIOS S.R.L.", solicita, la INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y.

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO

PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: ORDENAR la Publicación de Edicto en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de fecha 5 de marzo de 2025 de "RED DE BIENES Y SERVICIOS S.R.L." cuyas copias obran en autos.

ARTICULO 2º: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42502 $3.700,00.-

DECLARACION JURADA SOBRE DOMICILIO LEGAL Y SOCIAL. En cumplimiento a lo requerido por la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que el domicilio legal de la empresa "S.P.E. SEGURIDAD PRIVADA EFICIENTE S.R.L." es en calle Independencia N° 956, Oficina numero uno del Barrio Centro de esta ciudad, Provincia de Jujuy lugar en el que se asienta la sede social y funciona efectivamente el centro principal del negocio y administración de las actividades de la entidad. Asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- ACT. NOT. Nº B 00959770- ESC. MARIELA VANESA TOLEDO- TIT. REG. Nº 102- S. S. DE JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 970-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-078/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 25 de noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que se tramitaba la inscripción de MODIFICACIÓN DE CONTRATO de la sociedad "S.P.E. SEGURIDAD PRIVADA EFICIENTE S.R.L", CUIT: 30-71199490-0 у.

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro Público, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de ACTA N° 8 de Asamblea Extraordinaria, de fecha 27 de enero del año 2025, copia que obra a fs. 15/16 y, DECLARACIÓN JURADA SOBRE DOMICILIO LEGAL Y SOCIAL, obrante a fs. 19/20,-

ARTICULO 2º: Diligencias a cargo del Sr. JAVIER SEBASTIAN QUISPE o, persona debidamente autorizada. -

ARTICULO 3º: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar. -

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

24 DIC. LIQ. Nº 42501 $2.400,00.-


NOELIA R. ARMATA KOTTING 

MARTILLERA PÚBLICA

M.P. Nº 397

De conformidad al Decreto N° 2773-HF/2025 y la Resolución RS-2025-00347484-JUJ-MHE, el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE JUJUY, convoca a los fines de que se proceda a la venta de dos (2) vehiculos 1. Camión Volquete Mercedes Benz Modelo L-911/42, dominio VHM 920, año 1975, precio base pesos quinientos mil ($500.000.-) con un valor incremental de pesos veinte mil ($20.000.-) hasta llegar al mejor postor. 2. Camioneta Ford Modelo F 100, dominio UST 902, año 1970 precio base pesos doscientos mil ($200.000.-) con un valor incremental de pesos veinte mil ($20.000.-) hasta llegar al mejor postor. En la modalidad de Subasta Publica Electrónica, a través de ia Pagina Web htpps://subastas.jujuy.gob.ar, conforme Reglamento aprobado por Resolución Nro. Ex2024-00083962-JUJUY-MHF con intervención de la Martillera Pública, Noelia Romina Armata Kotting, M.P. N° 397, Profesional dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, designada por Decreto N° 1260- HF/2024, por lo que no se abonará comisión alguna que por ley corresponda por la labor a desarrollar, de conformidad a lo previsto en el art. 20° de Ley Provincial Nro. 4152. El acto de subasta tendrá una duración de siete (7) dias hábiles, iniciando el día lunes 29 de diciembre de 2025, a hs. 10:00, momento a partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el portal de Subastas, finalizando el día jueves 8 de enero de 2026 a las hs. 10.00. Los usuarios registrados en el portal podrán participar como postores, atento la modalidad virtual. El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. El pago deberá ser abonado en su totalidad en el plazo de veinticuatro (24) horas de declarado mejor postor, conforme a lo dispuesto a continuación: "Una vez concluido el acto de subasta, y determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del portal". Verificado el pago en el panel de control y notificado por la página, se emite el acta definitiva de remate, habilitándose al martillero interviniente a la entrega de la documentación correspondiente a los fines de su inscripción registral. No constando en el portal el pago por el adjudicatario en el plazo de 24 hs., será considerado remiso y se dará aviso al segundo mejor postor para que proceda al pago y en el caso que éste no mantenga su interés en la compra, la subasta se declarará desierta. Ante el incumplimiento del adjudicatario, el MHF de la Provincia de Jujuy quedará habilitado para perseguir el cobro de la suma que resulte de calcular el veinte por ciento (20%) del valor ofertado, en concepto de cláusula penal por incumplimiento de su oferta, según lo dispuesto por los artículos 974 y 790 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. A tal efecto, la autoridad de aplicación en caso de declarar remiso al adjudicatario emitirá un certificado de deuda, siendo el monto resultante destinado a la cuenta de MHF. Se deja aclarado que los rodados a subastar se rematarán en el estado de uso y conservación que se encuentra y los gastos de transferencia como de traslado son a cargo del adquirente. En tanto el día 22 y 23 en el horario de 9:00 a 12:00 de diciembre del corriente año, se podrá constatar el estado de los vehículos, en el predio de Recursos Hídricos colectora Ruta 9. A tales efectos, publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco días hábiles, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, 17 de diciembre de 2025.-

19/22/24 DIC. S/C.-


Dr. R. SEBASTIÁN CABANA Juez en el Juzgado de Primera Instancia Nº 4 - Secretaría 7, en el expediente C-210551/2022, caratulado: "PEQUEÑO CONCURSO: AYALA, FERNANDO NICOLÁS", notifíquese mediante Edictos la resolución que a continuación se transcribe: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 de noviembre de 2025. ANTECEDENTES: .... FUNDAMENTOS: .... PARTE DISPOSITIVA:" I.- Declarar “verificado” el siguiente crédito: 1.- El crédito insinuado por la AGENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO (ARCA)- EX. AFIP legajo Nº 11... II.- Intimar a la sindicatura a que en el plazo de 5 días presente el informe general bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 255 de la LCQ y Reprogramar y fijar el 26 de noviembre de 2025 como nueva fecha para la presentación del mismo por parte de la Sindicatura. III. Reprogramar y Fijar como fecha para la celebración de la Audiencia Informativa el 06 de febrero de 2026 a las 09:30 horas, o el día hábil inmediato posterior si aquel fuera feriado o inhábil, y el vencimiento del período de exclusividad para el 13 de febrero de 2026. IV. Ordenar la publicación de edictos por parte de la sindicatura durante cinco (5) días en el Boletín Oficial y en un diario local, debiendo acreditar su cumplimiento conforme lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley 24.522, bajo apercibimiento de lo establecido en el artículo 255 de la LCQ. Asimismo, y en igual plazo, deberá informar al Juzgado el monto de los gastos que demande dicha publicación, a los efectos de requerir al concursado su reembolso. V.- Notificar a los interesados art. 273 inc. 5 y a la sindicatura y al concursado por cédula, agregar copia en autos, al SIGJ y protocolizar." Fdo. R. Sebastian Cabana - Juez - Ante mi: Sergio Andrés Álvarez - Secretario de Primera Instancia.- San Salvador de Jujuy, 15 de diciembre del 2025.-

19/22/24/26/29 DIC. LIQ. Nº 42452 $5.700,00.-

La Dra. Lis Valdecantos jueza en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria13, en el expediente C-288202/2025, caratulado: "PEDIDO DE QUIEBRA: CHOROLQUE, FERNANDO JESUS Solic. por." procede a notificar la siguiente resolución de sentencia que a continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 26 de noviembre de 2025 AUTOS Y VISTOS: Los de este Expte. C-288202/2025 Caratulado: "PEDIDO DE QUIEBRA: CHOROLQUE, FERNANDO JESUS”, y CONSIDERANDO: (...) RESUELVE: 1.-) Declarar el estado de QUIEBRA del Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592 CUIL 20-31036592-1 con domicilio real en Mza. 24 Lote 7 S/N° B° Virgen del Valle – Pálpala – Jujuy. 2.-) Hacer lugar a las medidas cautelares solicitadas por el promotor de autos, y en consecuencia, librar oficio al BANCO NACIÓN ARGENTINA (sucursal Perico) y Banco Macro S.A. (Sucursal San Salvador de Jujuy) a fin de ordenar se abstenga de deducir, retener, descontar y/o debitar sobre los haberes y/o remuneraciones que deba abonar al Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592 CUIL 20- 31036592-1, correspondientes a las liquidaciones sucesivas a la fecha de la presente, siempre que los mismos se traten de débitos, deducciones, retenciones y/o descuentos que tengan a cobrar los terceros (sean estos Asociaciones de trabajadores, profesionales, sindicales y/o financieras) exceptuándose las retenciones de ley aportes jubilatorios, obra social provincial, seguro de vida, cuotas alimentarias, etc.. Líbrese asimismo, oficio al Banco MACRO S.A. con idénticos fines, haciéndoles saber asimismo de la presente declaración de quiebra con transcripción de lo aquí dispuesto. A lo demás solicitado no ha lugar por improcedente. 3.-) Ordenar la incautación y desapoderamiento de los bienes del fallido, a cuyo efecto, tratándose de una Quiebra directa, deberá el síndico a designarse proceder a la incautación de bienes y papeles del fallido, constituyéndose en el domicilio del quebrado supra mencionado, labrar el acta pertinente procediendo conforme lo dispuesto por los artículos 177 a 181 de la Ley de Concursos y Quiebras. Para el cumplimiento de lo ordenado queda facultado para allanar domicilio, contratar los servicios de un cerrajero y hacer uso de la fuerza pública de ser necesario.- 4.-) Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, y siendo que la declaración de quiebra importa el “desapoderamiento” de todos los bienes embargables (Arts. 106 y sgtes. de la ley 24.522) y que no se encuentren excluidos (art. 108 de la ley 24.522) considero que las remuneraciones obtenidas por el fallido (Art. 104 de la ley 24.522) no son de su libre disponibilidad. En consecuencia, siendo que el mismo se encuentra bajo relación de dependencia pública la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL –Aeropuerto Internacional Jujuy corresponde incautar el 20% de las remuneraciones que perciba el quebrado desde la fecha de ésta sentencia y hasta que se declare su “rehabilitación” sobre la totalidad de las sumas que excedan el salario mínimo, vital y móvil, según legislación vigente, montos que deberán ser depositados mensualmente a la orden de éstos obrados en la cuenta que se abra del Banco Macro S.A..- 5.-) Ordenar la anotación de la quiebra y la Inhibición Gral. de bienes del fallido en los registros pertinentes, debiendo librarse los oficios correspondientes al Registro Público de Comercio, a los Juzgados Civiles y Comerciales, a las Cámaras Civiles y Comerciales y demás Órganos Jurisdiccionales, a la Dirección de Inmuebles de la Pcia., a los Registros de Propiedad del Automotor; Registro Público de Comercio, Registro Nacional de Propiedad del Automotor con competencia en maquinarias agrícolas, viales y créditos prendarios, Registro de Marcas y señales, entidades bancarias, etc. 6.-) Fijar Audiencia para el sorteo del Sindico para el día 04 del mes de diciembre del cte. año a horas 9:30, la que se llevará a cabo en Secretaría de Superintendencia del Poder Judicial de conformidad con lo dispuesto por Acordada de fecha 12 de Junio de 1.996, librándose el correspondiente oficio.- 7.-) Realizado que sea el sorteo, hágasele saber al Síndico designado que deberá recibirse del cargo ante la actuaria con las formalidades y prevenciones de ley y denunciar en el término de un (1) día de notificado el domicilio y horario de atención dentro del cual recibirá los pedidos de verificación de créditos.- 8.-) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen los bienes de aquel al Síndico una vez conocido el nombre del mismo, domicilio y horario de atención.- 9.-) Intimar a la fallida para que en el término de 24 horas, dé cumplimiento con los recaudos exigidos por el Art. 86 de la L.C.Q.- 10.-) Tener por constituido como domicilio procesal el de su patrocinante, sito en Calle Belgrano N° 1070 B° Centro de esta ciudad. 11.-) Fijar el día 16 de marzo de 2026 como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de crédito y establecer el día 17 de abril de 2026 como fecha en la que la sindicatura deberá presentar los informes individuales y el día 05 de mayo de 2026 para la presentación del Informe General.- 12.-) Hacer saber a la Sindicatura que deberá en el término de dos (2) días a partir de la aceptación del cargo realizar el Inventario de todos los bienes de propiedad del fallido (art.88 inc.10 L.C.) bajo apercibimiento de su remoción.- 13.-) Ordenar el cierre de la totalidad de las cuentas de cualquier naturaleza abiertas a nombre del fallido en las entidades bancarias y financieras, cuyos saldos deberán ser transferidos al Banco de depósitos judiciales, del Banco Macro, a la cuenta que se abrirá a tal efecto a la orden de éste Juzgado y como pertenecientes a los autos del rubro, con excepción de las cuentas donde se depositan sus haberes, la que deberá ser denunciada por el presentante en el término de cinco (5) días, siendo su único ingreso y por su carácter de inembargable (Ley Nacional Nº 24.241 y en concordancia con el Art. 108 inc. 2 y 7 de la L.C.Q.), por cuanto corresponde incautar el 10% de las remuneraciones que perciba la quebrada desde la fecha de ésta sentencia de quiebra y hasta que se declare su “rehabilitación” sobre la totalidad de las sumas que excedan el salario mínimo, vital y móvil, según legislación vigente. A tal fin líbrese oficio al Banco Central.- 14.-) Establecer expresa prohibición de realizar pagos al fallido, los que de hacerse, carecerán de eficacia (art.88 inc.5 de la L. C. y Q.).- 15.-) Ordenar que se intercepte la correspondencia dirigida al fallido, la que deberá ser entregada a la sindicatura, librándose a tal fin los correspondientes oficios.- 16.-) Ordenar al Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592, que se abstenga de abandonar el país, sin previa autorización del Juzgado, oficiándose a esos fines a la Dirección de Migraciones, Aduana, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval, Policía Federal Argentina, y Policía Aeronáutica. Asimismo, se hace saber al fallido, y personas comprendidas en el art. 102 de la L.C.y.Q., que quedan emplazados a dar las explicaciones que el Juzgado o la Sindicatura les requieran a los fines previstos por dicha normativa.- 17.-) Ordenar se oficie a los Juzgados Federales, y a los órganos Jurisdiccionales Provinciales haciéndoles saber la presente declaración de quiebra, como así también que deberán remitir a este Juzgado todas las actuaciones judiciales de contenido patrimonial iniciadas en contra del fallido conforme lo establece el art. 132 de la L.C.y Q. con las excepciones allí previstas.- 18.-) Ordenar la publicación de EDICTOS en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación local por cinco (5) días (art. 89 de la L.C.Q.).- 19.-) FORMAR el legajo previsto por el art. 279 de la LCQ, realizar las comunicaciones y notificaciones pertinentes por Secretaría, COLOCAR el aviso en el Juzgado. 21.-) Agregar copia en autos, protocolizar, ofíciar y notificar en la forma de estilo, facultando al Dr. Diego Cruz para la confección y diligenciamiento de las diligencias. 22.-) Notifíquese por cédula.- Firmado por Valdecantos, Lis - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial.- Firmado por Zarate, María Valeria - Secretario de Primera Instancia.-

24/26/29/31 DIC. 02 ENE. LIQ. Nº 42515 $5.700,00.-


El Dr. Jorge Daniel Alsina –Vocal- de la Sala II de la Cámara Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy y presidente de trámite en el Expediente N°: C-234740/2023 caratulado: Prescripción Adquisitiva de Inmuebles en Exp. Principal C-202242/2022: MAYO, LUCIO SANTIAGO c/ GALARZA, MARÍA CRISTINA” cita y emplaza a los herederos de quienes en vida fueren: Lidia Crisanta Quintelo DNI 3.701855, Cesar Milagro Quintelo DNI 7.286.901, Berta Susana Quintelo DNI 5.246.588 y Héctor Raúl Quintelo DNI 5.407.199 mediante edictos, para que en el término de CINCO DÍAS contados desde la última publicación comparezca al proceso a estar a derecho (arts. 178 y 179 del C.P.C.C.). En caso de incomparecencia del citado, se designará Defensor Oficial Civil para que lo represente en el presente proceso y se le correrá traslado de demanda. Actuando en autos el principio contenido en los arts. 63 y 85 del C.P.C., impónese a la parte interesada la carga de confeccionar las diligencias ordenadas para su posterior control y firma por Secretaría las que deberán presentarse como diligencias colaborativas a través del S.I.G.J. Notifíquese por cédula y publíquense edictos por un día en el Boletín Oficial y un diario de circulación local. Fdo. Dr. Jorge Daniel Alsina - Juez- Ante mí: Dra. Maria Florencia Fiad- Prosecretaria.- 

24 DIC. LIQ. Nº 42514 $1.600,00.-


El Dr/a. juez/a en Tribunal de Familia - Sala I - Vocalía 1, en el expediente C-259888/2024, caratulado: "ALIMENTOS: FARFAN, PAULA JOSEFINA c/ NOLA, EDUARDO LUIS", notifica a Sr. NOLA, EDUARDO LUIS, DNI N° 28.856.531, domiciliado en Pasaje 90 N° 670 B° Coronel Arias S.S. de Jujuy. , de la providencia que a continuación se transcribe: "En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 02 del mes de Septiembre de dos mil veinticinco.- AUTOS Y VISTOS: Expediente C-259888/2024 ALIMENTOS FARFAN, PAULA JOSEFINA c/ NOLA, EDUARDO LUIS” y, CONSIDERANDO: ... RESUELVE: 1.- Hacer lugar a la demanda por alimentos promovida por la Srta. Paula Josefina Farfán DNI Nº 45.253.990 en contra de Eduardo Luis Nola DNI Nº 28.856.531, y en su mérito condenar al demandado a abonar como cuota alimentaria definitiva a favor de su hija Paula Josefina Farfán, el importe equivalente al veinte por ciento (20%) de los haberes que percibe como dependiente de la policía de la provincia de Jujuy, previas deducciones de ley, más asignaciones familiares, SAC y demás beneficios que a su hija le pudiera corresponder y mientras la misma se encuentre capacitándose. Dichos montos serán descontados por la empleadora y depositados en el Banco Macro, en una cuenta abierta en autos del 1º al 10 de cada mes, a la orden del Tribunal como pertenecientes a los presentes obrados y serán abonados a la actora contra la sola presentación de su documento de identidad, oficiándose a sus efectos, según los fundamentos esgrimidos en el exordio. 2.- Imponer las costas al demandado, según lo expuesto en el Considerando. 3.- Regular los honorarios profesionales de la Dr. Leopoldo Raúl Espeche en la suma de pesos quinientos un mil seiscientos dieciocho ($ 501.618.-), con más IVA de corresponder, conforme los fundamentos expuestos en el Considerando y hacer saber a los letrados que deberán cumplimentar la reposición del aporte del seis por ciento (6%) sobre los honorarios regulados (artículo 83 ley 4764/1994). 4.- Notifíquese, regístrese, ofíciese y oportunamente archívese." Fdo. Dra. Norma Amalia Jimenez-Juez Habilitada-Ante Mi Dra. Silvana Inés Tejerina-Secretaria.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y un Diario local por tres (3) veces en cinco (5) días.- San Salvador de Jujuy, de Diciembre de 2025.-

19/22/24 DIC. LIQ. Nº 42468 $4.800,00.-

Tribunal de Familia – Sala I – Vocalía 1, Dra. Arias, María Luisa - Juez del Tribunal de Familia – Moyano (h), Walter Reyes - Prosecretario Técnico Administrativo. - en el Expte. N° C-273049/25 caratulado “ALIMENTOS LLAMPA, MAXIMA MIRTA c/ TOLABA, CESAR MANUEL” por el presente se notifica el proveído dictado en la causa de referencia y que a continuación transcribo textualmente: “San Salvador de Jujuy, 13 de mayo de 2025. I.- Téngase por presentado al Dr. Darío Raúl Melano, Defensor Público de Asistencia Jurídico Social de la Unidad de Defensa Nº 2 de la Defensoría de Humahuaca para actuar en nombre y representación de la Sra. LLAMPA, MAXIMA MIRTA (DNI 36509051), por constituido domicilio legal y por parte a mérito de la carta poder adjuntada en Escrito N° 1724487.- II.-Admítase la presente acción por Alimentos en contra del Sr. TOLABA, CESAR MANUEL (DNI 29799904), que se tramitará de conformidad a las prescripciones del Art. 449 del CPCC y Art. 83 y ss. De L.P.F Nº 6362, y en su mérito córrase traslado a la contraria por el término de cinco días en el domicilio denunciado, bajo apercibimiento de tenerse por ciertos los hechos afirmados por la actora (art. 337) del CPC.- III.- Fijase como CUOTA ALIMENTARIA PROVISORIA a favor del menor DYLAN LLAMPA TOLABA (DNI 56.235.671) el equivalente al veinticinco por ciento (25%) del salario mínimo vital y móvil que el demandado, SR. TOLABA, CESAR MANUEL (DNI 29799904) deberá depositar entre el día 1 y 15 en forma mensual y consecutiva en el Banco Macro S.A. Sucursal San Martín como pertenecientes a los autos de referencia, y para ser retirados por la Sra. LLAMPA, MAXIMA MIRTA (DNI 36509051) contra la sola presentación de su documento de identidad.- IV.- Sin perjuicio a lo dispuesto supra fíjese Audiencia de Conciliación en los términos del Art. 20 del CPC para el día 29 del mes de mayo del corriente año a hs.10:30 a la que deberán comparecer las partes con sus respetivos letrados.- V.- Notifíquese a la Unidad de la Defensa de P.M.I y C.R. de la audiencia fijada.- VI.- Atento a lo solicitado por la Sra. Defensora concédase el Beneficio de Justicia Gratuita definitivo a la Sra. LLAMPA, MAXIMA MIRTA (DNI 36509051).- VII.- Notificase por Poder Judicial de la Provincia de Jujuy Tribunal de Familia - Sala I - Vocalía 1 General Paz Nº 625/31 - San Salvador de Jujuy cedula”.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local tres (3) veces en el término de cinco (5) días.- San Salvador de Jujuy, 31 de octubre de 2025.- Moyano (H), Walter Reyes - Prosecretario Técnico Administrativo.-

22/24/26 DIC. LIQ. Nº 42467 $4.800,00.-

Ministerio Público de la Acusación: Ref. Expte.: P-1178/2024- caratula: “MALDONADO NANCY ANABEL con los Delitos: Lesiones Leves (art. 89). Esta Oficina de Gestión del Ministerio Público de la Acusación, notifica: La Unidad Fiscal de Investigación Penal Preparatoria de Alto Comedero, a cargo del Agente Fiscal Dr. Emilio A. Gurrieri dispuso: procédase a la Notificación por Edicto de la imputada NANCY ANABEL MALDONADO, DNI N° 31.936.041, con último domicilio conocido en calle España N° 939 desconociendo el domicilio actual de la imputada; por tal razón procédase a la Notificación por Edictos de la imputada en autos; ello en razón del Art.186 del C.P.P. de la Provincia de Jujuy; Cuando se ignore el lugar donde reside la persona que deberá ser notificada, la resolución se hará saber por edictos que se publicaran por tres veces, en (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy, sin perjuicio de que se disponga su difusión po otros medios o se practiquen las medidas para averiguarlo, en caso de la no presentación será declarada rebelde. Firmado: Dr. Emilio Alejandro Gurrieri, Agente Fiscal de la Unidad Fiscal de Investigación Penal Preparatoria de Alto Comedero de Ciudad de San Salvador en la Pcia. de Jujuy.-

22/24/26 DIC. S/C.-

Ministerio Público de la Acusación: Ref. Expte.: P-4723/2024 – Caratula: con los Delitos: Hurto de vehículos (art. 163 inc. 6º); APARICIO CARLOS DANIEL con los Delitos: Adquisición de efectos de delito. Esta Oficina de Gestión del Ministerio Público de la Acusación, notifica: La Unidad Fiscal de Investigación Penal Preparatoria de Alto Comedero, a cargo del Agente Fiscal Dr. Emilio A. Gurrieri, dispuso:...procédase a la Notificación por Edicto del imputado en autos, CARLOS DANIEL APARICIO, DNI. N° 39.231.890, domicilio sito en calle Cuba N° 1085 del Barrio Gúemes de la Ciudad de Palpalá, desconociendo el domicilio actual, por tal razón procédase a la Notificación por Edictos del imputado en autos; ello en razón del Art. 186 del C.P.P.; Cuando se ignore el lugar donde reside la persona que deberá ser notificada, la resolución se hará saber por edictos que se publicaran por tres veces, en (5) días en el Boletín Oficial. sin perjuicio de que se disponga su difusión por otros medios o se practiquen las medidas para averiguarlo, en caso de la no presentación será declarado rebelde. IMPUTADO: CARLOS DANIEL APARICIO, DNI. N° 39.231.890, DELITO: ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN DOLOSA” conforme el Artículo 89 DEL CPN.- Cúmplase.

22/24/26 DIC. S/C.-

Policia de la Provincia de Jujuy-Expte. Ministerial Nro. 1414-506/2025 (Identificado en el Departamento Personal bajo Expte. Nro. 856-DP/18) caratuladas Actuaciones Sumarias Administrativas por infracción al Artículo 15º inc. d) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial, conforme las previsiones del artículo 26º inc. a) del mismo cuerpo legal, concordante con el Art. 62º inc. a) de la Ley del Personal Policial, por la presente se notifica al Agente PEREZ YAMIL MARCOS AMERICO, D.N.I. Nº 34.636.302, Legajo Nº 18.921, que mediante Decreto Nro. 4344-MS/2025 de fecha 25-11-2025, el Sr. Gobernador de la Provincia DECRETA: “…Artículo 1°: Dispónese la aplicación de la sanción disciplinaria de destitución en la modalidad de CESANTIA al AGENTE YAMIL MARCOS AMERICO PEREZ, D.N.I. Nº 34.636.302, Legajo Nº 18.921, por infracción al artículo 15º inc. d) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial, conforme lo dispuesto en el artículo 26º inc. a) del mismo cuerpo legal, concordante con el Art. 62º inc. a) de la Ley del Personal Policial …”, firmado por el Sr. Gobernador CPN. CARLOS ALBERTO SADIR. En consecuencia se le notifica que en el término de 12 hs. el Sr. PEREZ YAMIL MARCOS AMERICO deberá hacer entrega en la División Armamento y Equipo del Departamento Logística ubicado en la Avenida 1º de Mayo Nº 988 predio Bajo La Viña barrio San Martin, la totalidad de elementos provistos (armamento, cargadores, cartuchos, baqueta, etc.) en tanto la Credencial Policial deberá hacerla entrega en el Departamento Personal sito en Avenida Santibáñez Nº 1372 Barrio Centro ciudad Capital, todo ello bajo apercibimiento de iniciarse la Actuaciones Sumarias Judiciales correspondientes en caso de no restituir los elementos mencionados. Cabe destacar que en la División Administración de Personal dependiente del Departamento Personal, se encuentra copia del Decreto 4344-MS/2025 a disposición del Sr. PEREZ YAMIL MARCOS AMERICO.- Fdo. Jorge G. Soto- Comisario Mayor.-
22/24/26 DIC. S/C.-

INSCRIPCIÓN DE MARTILLERO - MICAELA MAGALI HERRERA D.N.I. N° 31.202.290, comunica que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 62 inc. 1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional N° 25028/99, Art. 1°) y Art. 3°), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.- Fdo. Felix-Presidente.-

17/24/31 DIC. LIQ. Nº 42420 $4.800,00.-

Matías Leonardo Nieto Juez en el Juzgado de Primera Instancia No 8 - Secretaría 16, en expediente D-058526/2025, caratulado: " MONITORIO FUNDADO EN TITULOS VALORES: ZAMBRANO, ORLANDO ROQUE c/ SALAZAR, JOSE MARIA", ordena se intime y notifique al Sr. JOSE MARIA SALAZAR, la sentencia monitoria que a continuación se transcribe:///San Pedro de Jujuy, 05 de noviembre de 2025.AUTOS Y VISTOS: ... RESULTA: ... CONSIDERANDO:... RESUELVE: I.- Hacer lugar a la presente ejecución monitoria interpuesta por el Sr. ORLANDO ROQUE ZAMBRANO DNI Nº 18.626.082, en contra del Sr. JOSE MARIA SALAZAR DNI N° 43.140.605 hasta hacerse el acreedor Íntegro pago de capital reclamado de pesos UN MILLON CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($1.161.240,oo). Dicho monto devengará desde la mora del deudor y hasta su efectivo pago, un interés a la tasa activa promedio que mensualmente cobra el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento general, anual vencida a treinta días. II.- Hacer saber al ejecutado que en el plazo de cinco (5) días hábiles contados desde su notificación deberá constituir domicilio legal y optar entre: a)- Cumplir la condena monitoria depositando el capital e intereses a cuenta y sujeto a la liquidación definitiva- o acreditar su cumplimiento si dicho pago se efectuare extrajudicialmente o; b)- Formular oposición deduciendo las excepciones previstas por el art. 528 del C.P.C., o las que admitan la legislación referente al título, invocando los hechos y el derecho que obstan a la procedencia de la pretensión del actor y agregar la prueba de que intente valerse, bajo apercibimiento de que la sentencia pase en autoridad de cosa juzgada formal (art. 482 del C.P.C.C.). III.- Imponer las costas al ejecutado vencido (art. 128 del C.P.C.C.) IV.- Diferir la regulación de los honorarios del letrado interviniente hasta tanto se cuente con planilla de liquidación definitiva (acda. No 30/84 del Excmo. S.T.J. y art. 58, ley 6.368/23). V.- Se deja constancia que la presente sentencia monitoria fue pronunciada en base a la información brindada por el peticionante, con la prueba sólo por él aportada, y que lo ordenado dará lugar a ejecución, excepto que el requerido formule oposición (art. 488 C.P.C.C.)VI.- Hacer saber al requerido que, en caso de no presentarse en estos autos y constituir domicilio en legal forma, se continuará el trámite notificándolo en forma automática y por ministerio de ley de todas las resoluciones posteriores (art. 481 CPCC), con excepción de aquellas disposiciones que el juzgado disponga expresamente que sean notificadas en el domicilio real. VII.- Líbrese mandamiento ordenando la notificación de la presente sentencia monitoria, como la intimación de pago, con las formalidades de ley, debiendo acompañarse copias de la presente resolución al momento de notificar la misma, agregándose asimismo las copias del escrito de demanda y de la documental acompañada. VIII.- Registrar, protocolizar, hacer saber y dar copia. Fdo. Matías L. Nieto-juez- Dra. Alicia Aldonate-Secretaria. OTRA PROVIDENCIA: San Pedro de Jujuy, 09 de diciembre de 2025. I.- Atento lo informado por la Secretaria Electoral en fecha 27/11/25, ANSES en fecha 01/12/25, y proveyendo lo peticionado por el Dr. Ezequiel G. Wendel en escrito nro. 2061275, habiéndose agotado las diligencias previstas por el art. 543 del C.P.C.C, notificar por edictos al demandado Sr. JOSE MARIA SALAZAR D.N.I. No 43.140.605, a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial y Diario Local de la Provincia de Jujuy (art. 179 del C.P.C.C), bajo apercibimiento de designar Defensor oficial que por turno corresponda. II.- Diligencias a disposición en el S.I.G.J. III.- Notifíquese por cédula. San Pedro de Jujuy, 09 de diciembre de 2025.-

24 DIC. LIQ. Nº 42478 $1.600,00.-

La Dra. Ana María del Huerto Sapag, jueza en la Cámara en lo Civil y Comercial, Sala II, Vocalía Nro. 6, en el expediente C-189446/2021, caratulado: "ACCIÓN EMERGENTE DE LA LEY DEL CONSUMIDOR: SIERRA, FACUNDO c/ CABANA, MARTÍN ALEJANDRO", notifica a Martín Alejandro CABANA, DNI 22.420.659, domiciliado en calle CORONEL ARIAS 443, CIUDAD PERICO, DPTO. EL CARMEN, la providencia que a continuación se transcribe: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de Febrero de 2.023 1. Atento el informe actuarial que antecede y lo solicitado por el Dr. LEANDRO RICARDO GIUPPONI, y en virtud de lo previsto por el Art. 298 – 2° apartado del C.P.C., dese por decaído el derecho a contestar la demanda al Sr. MARTÍN ALEJANDRO CABANA. Firme, se designará como representante del mismo al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. (...).- Fdo. Dra. Sapag, Ana María del Huerto - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial y Dra. Acosta, Ana Victoria - Firma habilitada. Publíquese en un diario local y en el Boletín Oficial por una vez en un día.  San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre de 2025.- 
24 DIC. LIQ. Nº 42498 $1.600,00.-


Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial multifueros Libertador- Ledesma- Jujuy, en el expediente de referencia Nº D-050353/2024 caratulado: Sucesorio Ab Intestato MONTERO FERREYRA JUAN CARLOS – cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de: MONTERO FERREYRA JUAN CARLOS, DNI Nº 11.514.108.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (Art. 2340 del C.C.C.N.)y en un diario local por tres veces en cinco días (art.436 del C.P.C.).- L.G.S.M.- Fdo. Chemes María Agustina- Secretario de Primera Instancia.- L.G.S.M. Ledesma-Jujuy, 31 de Mayo de 2024.-

24 DIC. LIQ. Nº 42506 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1- a cargo del Dr. Calderón Juan Pablo-Oficina Oga Sucesiones, en Expte. N° C-285340/2025 Sucesorio Ab Intestato: CAÑIZARES, ALBERTO JOSE NICOLAS”, cita y emplaza  por  treinta días, contados a partir de su publicación, a todos lo que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. ALBERTO JOSÉ NICOLÁS CAÑIZARES D.N.I. 43.210.918.- A tal fin publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art.2340 del C.C.C.N. y Art.602, inc.2° del C.P.C.C.).- Secretario: Dra. Valeria A. Jaitovich Firma Habilitada.- San Salvador de  Jujuy, 29 de Octubre de 2025.-

24 DIC. LIQ. Nº 42503 $1.600,00.-

La Dra. Alejandra Daniela Torres Juez en Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Perico, en el expediente C-284650/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: ZUMBAY, BASILIO y MAMANI DE ZUMBAY, AGUSTINA Solic. por Zumbay, Juan Emilio y otros", cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de los causantes Sra. AGUSTINA MAMANI DE ZUMBAY D.N.I. N° 1.639.471 y el Sr. BASILIO ZUMBAY D.N.I. N° 7.277.488, por el término de treinta días, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos por un día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyC y 602 del C.P.C.y C.) y en un diario local por un dia (Art. 602 inc. 2º del C.P.C. y C.) citando y emplazando por treinta días a todos los que se consideren con derechos a los bienes de los causantes.- Fdo. Sánchez Russo Gonzalo- Prosecretario Técnico Administrativo.- 

24 DIC. LIQ. Nº 42517 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-285057/2025 caratulado: Sucesorio Ab Intestato: VIDELA, NELDA RUTCH Solic. por Guanco, Bernardino Marcos”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la NELDA RUTCH VIDELA DNI 10.375.641.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 03 de diciembre de 2025.-

24 DIC. LIQ. Nº 42082 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia - Nº 2 - Secretaría 3, a cargo del Dr. Diego Armando Puca - Oficina Oga Sucesiones, en el Expte. C-269869/25 “Sucesorio Ab Intestato ANDRADE, LIZANDRO DANIEL Solic. por Andrade, Daniel Osvaldo y otro”, cita y emplaza por treinta (30) días a todos los herederos y acreedores de LIZANDRO DANIEL ANDRADE DNI: N° M 7.284.699.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Prosecretario Técnico Administrativo: Cormenzana, Alfredo.- San Salvador de Jujuy, 12 de Diciembre de 2025.-

24 DIC. LIQ. Nº 42322 $1.600,00.-

La Dra. Juez Marisa E. Rondon en Juzgado de Primera Instancia Nº 3 - Secretaría 6, en el expediente C-243562/2024: caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: LLAMPA, JULIO Solic. por Llampa, Claudia y Llampa, Carlos Alfredo",cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de LLAMPA, JULIO DNI 21.323.480.- Publíquese por una vez en el Boletín Oficial y una vez en un diario local.- Fdo: Dra. María Guillermina Sequeiros-Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 06 de Septiembre de 2024.-

24 DIC.  LIQ. Nº $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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